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DECADA LEGAL
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PRÓLOGO

JE*l uniform e consentim iento  de los 
sábios Legistas tiene can on izada la  ne­
cesidad de im ponerse en el origen  , 
progreso y estado actu al de la  L egis­
lación . Sin  esta n oticia  prelim in ar no 
es posible adqu irir idea recta , ni se­
gura de las Leyes , n i con ocer sus en ­
laces , y  conexiones , ni la relación ú 
orden , q u e  dicen al bien com ún , que 
es lo que se llam a razón  de la Ley: 
Por con siguien te , tam poco se puede 
com prehender el m otivo  de su esta­
blecim iento , que es un extrem o m uy 
esencial ; n i la p rop orción  del mismo 
m otivo con  la  Ley ; y sin estas n o­
ciones de la  Ley , y de sus co­
nexiones , y una m editación p rofun ­
da de su c o n te x to , no hay que espe­
rar uso legítim o ni en la dirección , 
n i en la resolución.

C o n  á n im o , p u e s ,  de dar al Pú­
blico  una idea lum inosa y perfecta de 
la L egislación  Española , y  disponer

a con



con ella los ánimos de los Lectores 
para la inteligencia .y manejo de las 
Decadas , se ha formado , y se publi­
ca por via de In troducción la H isto­
ria del origen , progresos , y estabili­
dad de nuestras Leves : en él se ma- 
nifiestan los principios y las épocas: 
se puntualiza el estado actual , el vi­
gor que tienen , y los Códigos en 
que existen. Se descubre su antigüe­
dad , y la qhronologia general , para 
venir en conocimiento de su espíritu, 
que es el punto  mas im portante. Se 
representa vivamente la Legislación, y 
se hace ver no solo su formación , el 
orden progresivo y uniforme con que 
se ha procedido , sino tam bién el gra­
do de perfección , á que ha llegado :

Cernite facta patruum  : series: 
longissíma rerum  T

per tot ducta viros antiqua 
ab origine Regni,

Después de esta idea general de 
la Legislación se da un pían de J u ­
risprudencia útil y acomodado. Se hace 
análisis de las Leyes , por la que se 
presentan las disposiciones en su de-

ci-
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m
cisión substancial , y se da un re­
sumen , con que se excita á la lec­
tura de los originales. Para mejor in ­
teligencia , y discernim iento se han co­
locado baxo un aspecto las Leyes de 
cada clase , distribuidas en diez , se­
gún la calidad de la m ateria. En ellas 
se ven reunidas todas respectivam ente, 
como partes que forman un  todo , por­
que la Legislación es el conjunto  de 
las Leyes particulares.

En este concepto se han reducido 
á diez las Leyes : á saber : Religio­
sa , Regia , M agistratoria , Popular, 
Familiar , Exercitoria , Agraria , Do­
minical , Judiciaria , y M ilitar : En es­
tas diez Leyes se incluyen todas las 
del Reyno , y las que como capítu­
los de Ley se ponen baxo cada una 
de las de la Decada por resu m en , y 
en un  aspecto.

Todas son tomadas de los Códi­
gos actuales , y á fin de que se ins­
peccionen en sí mismas , se hacen 
las remisiones de cada una. Tam bién 
se da á cada Decada en su final la 
Ilustración , que ha parecido conve­
niente.

Esperamos haber contribuido no
a i  po-
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poco • á la m ayor claridad é in te lig en ­
cia de las Leyes , ó á lo  m enos á el 
alivio de los Letrados. , proponiéndoles 
un com pendio de todas las Leyes N a­
cionales., reducidas á su respectiva c la­
se , y analisadas según e l objeto  , á q u e 
pertenecen. Vale. ¡
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INTRODUCCION.

$. I.

Celebridad de nuestras Leyes.

L o s  grandes objetos de la Legislación la 
hacen sumamente recomendable. Por lo mis­
mo nuestros Soberanos han dirigido á ella su 
atención incesantemente. La han formado, la 
han sostenido, y  la han reunido en los Có­
digos Nacionales.

A  este zelo ha correspondido el mejor 
éxito, disfrutando el Reyno una Legislación 
extraordinariamente ventajosa. No debe no­
tarse de excesiva una proposición, que reco­
noce todo el Mundo. Las Leyes de Castilla 
son , dice el Señor Don Felipe V ,  loables 
y  plausibles en el Universo ( i ) .  Tan extensa 
es su reputación.

. Nuestro primer Código , concluido, (co ­
mo demostrarémos ) en el siglo V i l , ha me­
recido particular concepto. Le dio honor la 
Francia$ y le miró como un monumento acree­
dor á eternizarse en ella.

Desde aquel Código comenzó el crédito 
de nuestras Leyes $ y  por una época susci­
tada entonces, y continuada sin interrupción,

Tom. I. A  g o -
iO Auto acord. 3, tít. a. lib. 3. Recop.



2  INTRODUCCIÓN.
goza aun la Legislación Españolad mas al­
to aprecio. '•

Sucesivamente se han formado otros Có­
digos ; con que se ha conservado la época 
de celebridad, y la Legislación ^floreciente.

El que puede llamarse aéhial, reuniendo 
ó recopilando la Legislación derivada del 
prim itivo, presentó un estado de Leyes ad­
mirables 5 y excitó á que se buscáse y apre- 
ciáse e l origen. :

En 156/  salió á luz la Recopilación de . 
Leyes de Castilla 5 y asi á este Código fue 
consecutiva la impresión que del ¡primitivo : 
se hizo en París año de 15^9. t

II.

Sobre Frankenau. : ■

D e s p u é s  se publicó en Hannovér lá histo­
ria de toda nuestra Legislación, año de 1703. 
Y  asi se ha venido perpetuando la recomen­
dación de nuestras Leyes.

N o es necesario aqui averiguar el autor 
de aquella producción , ni incluirnos en apu- ■ 
rar, si fue Frankenau, y  si éste únicamen­
te hizo de coordinador. Nos abstenemos de 
toda crítica , que no sea precisa; y  protes­
tamos seriamente, y  tres veces la imparcia­
lidad. : ■ '

Frankenau fue sabio 5 y el ilustre Letrado:
núes-"

Yrí
. ‘



INTRODUCCION, 3
nuestro, de quien pudo tomar los materiales 
de la  o b ra , también lo fue.

E l mismo Frankenau le elogia altamen­
te , como benemérito de la República civil 
y  literaria: dice ser el Señor Don Juan Lu­
cas Cortés , Consejero que fue de Castilla: 
asegura que esté Jurisconsulto tenia ya for­
mada una Historia del Derecho Español 5 y  
que á no ser por su fallecimiento, no hubie­
ra él emprehendido tal obra ( i) .

A si consta, que ántes de Frankenau se 
había no solo pensado , sino efectuado en 
España el particular $ y  que fue por perso­
na de distinguida Literatura.

Esto preserva nuestro honor y  nuestro D e­
recho al pensamiento original: y para mi pro­
posito basta que Frankenau hiciese la edición 
y  que promoviese la  celebridad de nuestras 
Leyes. .

A 2  III.

(x) Frankenau al Xe£tor : Nulíus unquam íteratis aml— 
corum de origine , statuve juris Hispan! explicando precibus 
locus apud me fuisset, ni nupers ex aula Madritensi littersa 
lacrumosum. mihi nuntiassent obitum viri , meritís in rem— 
publicam 6c civilem , & üíteratiam inmortalis D. Ipannis- 
Lucse Cortesxi , Supremi Regii Castellae Senatus Consiliario 
Méditatus is non solum erar , sed & ultíraam jam affeÉtaia 
manu dederat Historiam Jurís H ispani, Bibliothecae Veterl 
amici ejus conjun¿tissími ^Nicolai Antonü , jam tum cum ede— 
retur , adjungendam^ nescio autem , qua fatí inclementia fac-* 
tum i, ut & iílic bmissum iri ,  8t de lites cere in scriniis lan- 
cusque taru illustre , & desiderátum ab ómnibus opus opor- 
tuerit. ; i ;'



INTRODUCCION.

§. III.

D e nuestro Grado Literario.

3\ íu c h o s  Regnícolas se han dedicado á la 
ilustración de nuestros asuntos Legales.

Las luces literarias de una Nación siem­
pre tienen un mismo Grado $ pero á tiempos 
están en inacción, y  á tiempos en adividad.

Nuestras luces si se aduáran en el Gra­
do á que alcanzan, no nos excedería Nación 
alguna. L a imparcialidad que profesamos nos 
estimula á la moderación $ y conocemos que 
este es un sincéro didamen sobre nuestra L i­
teratura.

Ella ha dado obras originales, importan­
tes y exáítas. Cervantes , Melchor Cano, An­
tonio Agustín, Saabedra Fajardo, son nom­
bres inmortales, como otros muchos, que por 
su misma notoriedad nos excusamos de refe» 
rir.

Los sábios que ha tenido y  tiene la Na­
ción , califican su constante fecundidad en pro­
ducir talentos ¿levados y  sobresalientes.

Juntamente indican el punto á que puede 
llegar ella misma, si generalmente se adua- 
se. Esta aduacion general es la que consti­
tuye una Nación inteligente, mas ó menos a 
proporción del grado de luces y  de adu a- 
cion.

$■  tv .
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S- IV.

De nuestros Juristas antiguos.

T a m b ién  se necesitan ciertas circunstancias 
con que se promueve la ilustración.

Y o  considero lo que nos dice la Sa­
grada Escritura, y creo que el Sábio, pre­
sentándosele, ocasión, se hace mas sabio ( i) .

Digo que creo esto en su genuina inteli­
gencia , que me parece comprehende dos co­
sas: una, que la sabiduría humana , como 
lim itada, es capaz de aumento : y la otra que 
éste le facilitan las proporciones.

Pero las proporciones mismas obran se­
gún su mas ó menos eficacia, y  también con­
forme á la aptitud de cada uno, ó al gra­
do de sus luces.

En estos términos se logra un verdade­
ro aumento de sabiduría.

Los grandes Salgado, Covarrubias y  otros 
que dignamente celebramos, muestran una vi­
veza y un v ig o r, que acreditan no haberles 
faltado sino aquel impulso para dar á la Ju­
risprudencia la perfección qué ya se reconoce 
necesaria.

J . V ,
(i) Provsrb, p. Da ocassionem saplenti, & sapientiQ-r 

«ií.
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6 INTRODUCCIÓN.

§. V -

Sobre la 'Rectificación de la jurisprudencia.

í a a  voz del Soberano, año/de’ifo ? ,¿ a se ­
gurando la estimación que todo el Mundo ha­
ce de la Legislación Española $ y  las re­
petidas resoluciones, años de 1^ x3, de 1714  
y  de 1^ 4 1 , intimando la precisión de: suje« 
tamos á la propia Legislación ( 1 ) han ex­
citado en este siglo el justo deseo de recti­
ficar la Jurisprudencia N acional, para que 
tenga este carador la que profesemos, deri­
vándola de las fuentes de la N ación, y  si­
guiendo siempre sus sólidos principios.

Siendo tan ventajosa la Legislación, de­
bemos procurar que igualmente lo sea nues­
tra Jurisprudencia, y  que en1 ésta reluzcan 
las L eyes, que han sido el efedo de los be­
néficos cuidados del Trono.

L a redificacion de la Jurisprudencia ofre­
ce ventajas á la causa pública: y  es debi­
do que cooperemos á ese fin, interesándonos, 
como Patriotas, en la prosperidad y  en el 
decoro Nacional.

No hay que detenernos en demostrar es­
tas,, ventajas. Las revoluciones insinuadas , ha- 

! - cea
(1) Autos acord. i, ®. y  3, tit. 1. lib* 2. Recop
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cen ver la necesidad del asiento,

§■  VI. . 7 '

"Estado de la misma rectificación.

( p o n  ías miras de no faltar á la necesaria' 
instrucción del Público, y  que no se nos no­
te de defe&uosos en lo que tocamos 5 hare­
mos alguna ánalisis de los , escritos , que se 
han dado;, pertenecientes á la clase de rec­
tificación , en quanto conduzca para conoci­
miento de su estado. , ,

Como nuestra análisis va dirigida á dar 
una noticia general, omitimos caracterizarlos 
escritos conforme á su ménitó particular. L a 
época misma ; en que .se han hecho , le s . da 
honor. Solo: resta indagar lo que se ha ade­
lantado hasta nuestros dias.

También se omiten aquellos escritos que ha­
biéndose propuesto tratar unicamente.de algún 
ramo determinado., es claro , n o  nos dan la 
rectificación de que hablamos.- Merecen nq 
obstante, ser recomendados ep este lugar , co­
mo dignos promovedores del, próyeéto. .

: A  la misma clase corresponden los' que 
baxo el ramo que.se; propusieron , abrazan 
otros; aúnque lo? hagan yí?pá;: ̂ a n ta ^ tep slp n  r 
es imaginable i; porque todo va contrahido á su , 
instituto , y  no forman una Jurisprudencia!,' 
cuyo todo pide precisamente .un método dis-



8 INTRODUCCION.
tinto del que se considere propio de un ra­
mo. Servirá la extensión para los fines de la 
obra: pero no dará las especies por el mé­
todo , que conviene para la Ciencia gene­
ral.

El proyeéto rigorosamente ha principia­
do por un sistema m edio, añadiendo á la 
Jurisprudencia de los Romanos notas ó ad­
vertencias de lo que disponen las Leyes de 
estos Reynos. N o  negamos la utilidad de es­
te sistema, considerándole como provisional. 
Pero no se evacúa el proyeóto. Si se comen­
ta un Código Romano diminuto, la  propia 
imperfección tendrá el comento; y si se eli­
ge uno abultado , se cargará el ánimo con un 
insoportable estudio de dos Jurisprudencias , 
una de los Romanos, y  otra de España, la 
que distinguiéndose mucho, puede confundir­
se su espíritu. La resolución en que se apo­
ya  el sistema medio, ella misma muestra que 
lo  que convendría , ¿ira subrogar al estudio 
de las Leyes dé los Romanos el de las Rea­
l e s ,  sobre que se ha tratado en diferentes 
tiempos j y especialmente desde dicho año de 
1 7 1 3 ,  asi por órdenes de S. M. como del 
Consejo (1). Una subrogación qüe excluya las 
Leyes extrañas, es la que puede convertir to­
da nuestra atención á las propias , llevarnos 
á  su mas íntima comprehension, y  hacer que 
• sea:

(i) Dicho Auto acpr4* á* ttt. 1. lib, a* Recop,
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' s e a  Nacional la Jurisprudencia.

Con efedto , otros; han emprehendido es­
to ; pero no se puede lograr perfectamente 
sin separarnos de Triboniano, El método de 
este no es exáéto , y aun se dispuso para com- 
prehender solo una par té; d  ̂ l%;Jurisprudénf» 
cia , que es lo que. pensó Tribppiano¿ d c- 
xando, como ‘dice, todo 1<? tocante al IJere- 
eho público;’ Necesitarnos método mejor,$ mas 
completo, y que desprendiéndonos de ios ex­
traños , quite el riesgo, de preocuparnos con 
sus sistemas y teniéndoles por acomodables á 
nosotros. ;:i:CCO?v .  -r---'.

Hay que poner en claro nuestras Leyes; 
y  para reducir á la vista Jas que tantos si­
glos han producido;, se necesitan todos los 
esmeros del patriotismo.

Es menester primero extender la imagina­
ción por un vasto espacio de tiempo : des­
pués hacer concepto : ¡yV!finahuente dar- ilustra­
ción á todas sus partes, formándose una Ju­
risprudencia luminosa,; metódica y completa, 
u Concluyamos diciendo .con seguridad que 
la rectificación dé la Jurisprudencia exige mu- 

.ehow y que están aun los sublimes genios de 
la Nación echando sus esfuerzos en esta dig­
na empresa.

T o m . I .  £  § .  V i l
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E

... ■ ; §■  v i i .  :

We'dá idea de la re&ifipacíon*

>1 Modo de lograr la  que se apetece, es 
sin duda acercarnos á nuestras Leyes^é ins­
peccionarlas cotí toda exáétitud. '

Interrumpamos la reflexión, reservándonos 
continuarla oportunamente, y aclarar nues­
tro parecer sobre la materia.' ■ :
; Presuponiéndose la importancia de inspec­
cionar las: Leyes, decimos que debe preceder 
á ello la instrucción en; sus épocas, eii su. 
combinación y en stt uso,. á lo  que llama­
mos la idea de la  Legislación*

 ̂- ■ §• VIII,

De reglar usa de las Leyes» ‘ ; ¡
’L :J i Ct'T ‘ ■’ , - . v. / ,  1 - " , ■ . . -

d uso de las Leyes pide dirección' para ma­
nejarse sólidamente • y con acierto en cosa tan 
interésame* N o nos detengamos en esto*

r §. IX» 1

1 , ' J ■t-Jr - ■ : i



§. IX.

De los orígenes Legales.

I_/»s épocas y los orígenes muestran las L e ­
yes primitivas, y  puntualizan el estado adual, 
el vigor que tienen, y  los Códigos en que 
existen.

También se ve por los orígenes la an­
tigüedad de la Legislación , ó su ehronolo- 
gia general } punto sumamente importante.

N o lo es menos el conocimiento del es­
píritu de las Leyes : y á esto conducen mu­
cho los orígenes. Ellos nos representan viva­
mente la Legislación ,  y  hacen que veamos 
formarla.

§- X..

De su combinación.

P e r o  es necesario que se combinen los orí­
genes. En qualquier asunto, y  mayormente en 
uno antiguo, es conveniente la combinación. 
Nuestras Leyes tienen su principio en' el si­
glo V  $ y han llegado á nosotros por una 
serie, que debemos investigar. Por mas que 
trabajemos én hacer ama idea de ellas, no lo 
conseguiremos1 exá&amente sin combinar las 
partes del todo , que se quiere ¡lustrar , y

B a por

INTRODUCCION. I I
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por el contrario , valiéndonos de las refle­
xiones combinatorias,í llegaremos el punto á 
su posible grado; de vista..

Assiduo labuntnr témpora motu: :-
Poniendo^ distante de nosotros la conexión de 
Unas cosas'con-otras., La tienen todas las re- 
latidas, á uní mismo objeto.,-Se- presentan;; per­
ro sin verse aquel enlace que las une.: y no
yiendale ;.;;ao ,podemps: formar- üm exá<So jui—: 
gío¡, como loformaríamos: ¿oÜ aquel í auxi-- 
lio.. í,: ,".t; ■ , ’’ ■■

; Si; hallándonos con las noticias fundamen­
tales, ;no las .disponemos, perfeccionamos y 
afinamos con; una buena combinación, no las. 
comprehenderemos como existieron.,}? tal vez 
nos figuraremos una. cosa contraria, á la. rea-? 
lidad..

$. XI.

T ornemos pues la idea desde el glorioso es­
tablecimiento .de- la- Monarquía : CombinernoSf 
todo íp[focante; Á  la., legislación p-reflexione-r 
m os, lo conducente su mejor uso: examine-
mos cóm o-y quánto podrá, influir á. la refti- 
ficacion de la Jurisprudencia la inspección de; 
las Leyes ;, y ;iiltimamentedemos razon de lo.; 
qué
velos? en.; obsequio, del. Público.. ; ■ : ¡ -
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D E  L A  F O R M A C IO N  D E  L A S  LEYES..
: ' r

§. XXL .

Skbetania. del País por las Godos*

V-^onsiderada la Legislación desde el punto1 
en- que nos fixamós, se advierte que vencidos^ 
los Romanos por el. heroyco valor de los: 
Godos quedaron estos con la dominación dek 
España j  recompensa digna de tan ilustres, 
vencedores, y engrandecimiento- asi. de ellos; 
como de la N a c i ó n á  que hicieron. indepen­
diente , y solo, sujeta á su propio gobierno» 

Para prueba de la-v iso ria  nosdexaron; 
un documento insuperable en el repartimiento- 
que hicieron de las tierras y  de los montea 
del- P aís: á' los naturales que llamaban. Ro­
manos , se asigno una tercera parte j y  las 
dos quedaron á favor de los Godos ( 1 ) por  
lo que es visible que desde luego entraron 
como ¡verdaderos conquistadores, y  no por 
tratado con los Romanos, como algunos han 
imaginado, atribuyendo la entrada al matri­
monio del primer Monarca con la hermana 
del Emperadora “■
... 'i ir. r;.-: í í  Í 4 '

(1) Eey 8. tit. i* 2ib. 10, Fuero Juzgue /

INTRODUCCION* . I3 :
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La división de tierras y montes es sena! 

evidente de la conquista, y de que ocuparon 
al País, expeliendo el antiguo poseedor , y  
estableciendo un nuev-o dominio.

Asi -cesó la sugecion á los Romanos, y  
se adquirió la independencia de la ISÍaeion, 
formándose dentro de ella misma un poder 
supremo ;, no reconociente superior ¡en lo  tem­
poral.

§ . XHL

División de Jas épocas de Ja Legislación.
q p
X ^ sta es la basa de la  Legislación conforme 
á aquel poder ,  los valerosos conquistadores 
fueron 'haciendo la Legislación, á  que se 'pue­
den considerar tres épocas : la prim era, de 
X.eyes usuales: la segunda, de escritas: y  la 
tercera , -de. Leyes reunidas : ó bien las lla ­
memos de usos, de Leyes y de Código.

L a  época primera duró desde Ataúlfo, pri­
mer R e y , hasta Eurico. L a  segunda corrió 
desde Eúricó hasta el Reynado de Sismando. 
Entonces -comenzó la época tercera, que se 
extiende al presénte tiem po, y  tiene ya 1150 
años de ¡duración.

A si á principios del siglo VII. tuvimos 
reonida ¡nuestra Legislación para el mas sólido 
gobierno. A  los usos sigieron las Leyes j y  á 
las Leyes siguió su reunión ó reducción á 
Código. v; .. .• -i.

J .  XIV.
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§>XIV.

ÍKTROEÜCCIOH.

Sobre ias Leyes de la primer época.

X_vas de la época primera no eran osos Go­
dos : porque á haber existido estos, y teni­
do observancia en el tiempo , que compre— 
hendió la misma época , se hubiera desde lue­
go formado la Legislación , y  no de un mo­
do progresivo como notamos.

Tampoco es verosímil que los Naturales 
siguiesen sus usos, y los conquistadores tu­
viesen otros diferentes. Los conquistadores se 
incorporaron, en la población, y  no es per­
ceptible la diversidad de derecho en los que 
se unen civilmente, porque la unión civil con­
siste en gobernarse baxo unas Leyes: princi­
pio que ni ignorarían, ni abandonarían los 
que tan sábia y politicamente fundaron nues­
tra Monarquía. A  mas hubiera sido en algún 
modo preparar á los Naturales para que pre­
tendiesen Legislación distinta. Siguiendo- los 
usos del País , era regular que los Godos los 
observasen como territoriales, hasta nueva 
Legislación que comprehendiese á  unos y á. 
otros , y ordenase generalmente la Nación.

Contenía pues la primer época los usos 
Romanos que se mantuvieron en España has­
ta el tiempo del Rey Eecesvindo, por quien 
se dispuso que de allí en adelante no fuesen

' usa-
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usadas las Leyes Romanas ( i) ;  lo qué acre- 
dita el uso en la1 anterioridad á esta Ley.

Nos afirmamos mas en que la época se 
componía de estos usos, reflexionando que 
de otros algunos no hay confirmación ni de- 
Tbgacion en las Leyes escritas. o

Les llamamos-u so s ; porque habiendo ce­
sado la dominación de los Romanos en el 
rnomento de la conquista, no pueden , ni de­
ben sus Leyes mirarse Como tales, sino có­
mo usos, que la dominación Goda permitía 
continuasen: y por eso la abrogación se hizo 
con la cláusula de que no se usasen -en ade­
lante.

Asi esta época es rigorosamente usual; 
-pues no fue observar la Nación las Leyes Ro­
manas , sino seguir sus propios usos a&uales, 
y contemporáneos á la conquista.

§. XV. \ ;

Legislación de la segunda,

■iEl Rey Eurico dió principio, como digi- 
mos, á la época de Leyes escritas : y la 
continuó Leovigildo. Ambos Soberanos hicie­
ron Leyes, como uniformemente testifican nues­
tras historias: y en el Código vemos otras 
de los Señores Recaredo 1. y Sisebuto,
' ■ y ■ ■ '■ : per-

( i ) 1 Ley 8. i. Hb. a. Fuero Juzgo»
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pertenecientes á la misma época.
Recaredo dio solo una L ey, que es muy 

conducente para determinar si las correspon­
dientes á esta é p o c a y  primeras que tuvo 
el Reyno, fueron hechas en Cortes, ó solo 

- dimanaron del Soberano.
Nuestras historias nos proponen, como 

insinuamos!, por primeros Legisladores á Eu­
rico y Leovigildo, á quienes sucedió Recare­
do. Pero esto no basta para la decisión ape­
tecida. En España toda Ley es hecha por, 
el Soberano, sea ó no en Cortes: y asi de 
constar que Eurico y Leovigildo fueron los 
primeros Legisladores, no se infiere exclu­
sión de las Cortes en la Legislación de esta 
época, porque la  noticia no es de naturale­
za exclusiva, sino acomodable á uno y otro 
extremo.

Tampoco se prueba la exclusión por lo 
que tenemos en el Código con respeto á las 
mismas Leyes de Eurico y Leovigildo; pues 
aunque en él se comprehenden , es únicamen­
te con título de antiguas , sin nombrarse el 
Legislador, ni decirse si fueron ó no hechas 
en Cortes.

Este punto histórico se determina fixamen- 
t e , y  viene á asegurarse su noticia con con­
tener el Código la Ley de Recaredo: lo pri­
mero , porque se vé que no hubo Cortes pa­
ra esta Ley ; pues si en ellas se hubiera he­
cho, lo expresaría el Código, cómo lo exe- 
; Tom. I. C cu-
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cuta con las hechas después en los Concilios 
N acionales, que eran también Cortes.: Y  lo 
segundo , por decir Recaredo que el Rey que 
pone penas por los delitos, conviene que mi­
re con piedad á los miserables ; cuyo contex­
to muestra igual origen en las Leyes antece­
dentes-, y  que dimanando del Soberano se pa­
saba por; este mismo á dar aquella Ley ( i ) .
■ A  ella siguieron las de Sisebuto: y con­
vencen la continuación de la Regalía , por­
que se ponen en el Código á nombre de es­
te Soberano, y no de Concilios ó Cortes.

■■■ : . §. x v l  ;

Mira de las Leyes al engrandecimiento ■ >de
la Nación. ■ ■■ ,. .

-R ecaredo había hecho cqngregar u n . Con­
cilio año de 589 (2) para la abjuración del 
Arrianísmo, y  reintegración del Reyno á la 
F é , que tan firmemente conserva.

En el Re y nado de Suintila se verificó la  
completa conquista de España, venciendo del 
todo á los Romanos , y  quedando en los Go­
dos la universal dominación.

Solo restaban los progresos de la Legis­
lación , que como dice el Señor Don Alonso 

: -  , ;.; ; ■ ; ; ; ■ el

(i) Ley 1, tir. i.lib. 12, Fuero Juzgo,. 
h )  Concil. Tolet. III* ■ '.
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el Sabio , es guarda para el Rey para sus
Pueblos ( i ) .

Esta noble máxima se tomó de las mis­
mas Leyes de los Godos. Sisnando fue el 
primero que nos la mostró, convenciendo coa 
un razonamiento de gran persuasión y ener­
gía el influxo de la Legislación, en la con­
servación y  defensa ■ de un Reyno (a).

Exterminados; los Romanos , se convir­
tieron todos los cuidados del Trono á es­
tablecer la conveniente para, el buen estado
interior.

En él consiste esencialmente la felicidad 
de una Nación.

L a separación de las Gentes, y  la di­
visión en Repúblicas, es una disposición que 
viene del Derecho Divino., ; ■

E l mismo Dios nos dividió con la di­
versidad de lenguas , dispersándonos por 
todos los parages del Mundo (3).

De aqui deducimos que la conservación 
del Estadp es tan justa , como conforme, á 
las disposiciones del Supremo Legislador para 
poblar la tierra.

De manera que la constitución de Re­
públicas es un medió para proporcionar su'

C a  en-

(1) L ey copiada ‘al principió' del Tomo. :
(a) Ley 6, tit, s. , lib.,. , 1. .Fuero Ju7ge. v 
(3) Genes, cáp. i í .  n u m ,9. ibi .corifusúm esc Iabiüm unú- 

versaé terrse : inde dispersit- eos Domínus super faciem
cun&arum regionum. , . .
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engrandecimiento interior; y este engrande­
cimiento es el fin principal, y  el bien mayor 
de una N ació n : porque su institución se di­
rige á ello, ■

Entendemos por engrandecimiento de una 
Nación su estado verdaderamente ventajoso: 
y -a  ello debe conspirar la Legislación.

Recaredo y Suintila prepararon á- sus Au­
gustos sucesores la gloria- de una época me­
morable , en que á la plenitud de la Fé, y 
a la consolidación: del Reyno, se juntase la 
formación de un Código tan excelente como 
el Fuero Juzgo.

§. XVII.
t

Harmonía de nuestro Sacerdóvio é 
1 ■1: : ImperiOi

D e r iv a n d o  nuestros Legisladores la piedad 
y  zelo de su predecesor Recaredo, comen­
zaron á frequentar la convocación de Conci­
lios para ordenar-lo conveniente á la disci­
plina Eclesiástica , y al gobierno público.

Son nuestros Concilios un bello y perfec­
to dechado dé harmonía del Sacerdocio y el 
Imperio. Se unían las dos Potestades} y sin 
confundirse las prerrogativas de, cada una, 
se coadyubaban mutuamente.

En. el tomo R e g i o  que el Soberano po­
ma en manos del Concilio, se; coiúénian-pun-

' tos
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tos importantes para que se acordase sobre 
ellos. Eran concernientes á lo Eclesiástico y 
á lo C ivil; y se formaban los mas titiles es­
tablecimientos de disciplina y policia.

La Iglesia y el Estado eran dos objetos 
inseparables de aquellas sagradas asambleas. 
E l Rey en ellas promovía las disposiciones 
Canónicas: y  nuestros Obispos dictaban sa­
bias Leyes.

§. XVIII.

Origende la Legislación en los Concilios.

-A-unque no principió desde Recaredo este 
modo Legislativo, sin embargo en parte di­
manó- de aquel Soberano ;- porque sus suce­
sores le siguieron tanto en disponer la cele­
bración de Concilios, como en el apunta­
miento ó tomo Regio¿

E l de Recaredo en el Concilio del citado 
año de 589 se dirigió solo á las materias Ecle­
siásticas de. proscribir el Arrianismo , radicar 
la. Fé , y  reformar la disciplina.

Pero en los Concilios siguientes el tomo 
ó apuntamiento Regio comprehendia también 
las materias C iviles; y  asi en estas respeta­
bles Juntas se formó el C ódigo, con que se 
echaron los cimientos de la Legislación que 
tiene el Reyno.

§.X ÍX .
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§. XIX.

D e las acertadas deliberaciones de aquellos.

j E i Santo Concilio de Trento al principió de 
sus Sesiones honró los de España con una 
cita muy apreciable, mandando que confór­
me á lo establecido en uno de ellos , se guar­
dase en aquel general el método que se men­
ciona para el régimen deí Concilio ( i) .

N o se especifica qual sea el citado, sino 
se dice que el Decreto es conforme á lo que 
se dispone en un Concilio de Toledo. Siendo 
un Concilio particular el que se cita , se 
evidencia el concepto en que están tenidos 
los de la Nación por sus acertadas delibera­
ciones.

A  estas mismas se debe la Legislación 
que tenemos, mediante la piedad de los So­
beranos , que protegieron tanto los Concilios 
y  les confiaron la disposición de las Leyes.

§. XX.
(r) Concll. Trideiit. ses. a*
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' £  XX.

23

Religiosidad de nuestras Leyes.

j S n  todas las ciencias se halla un esencial 
respeto á Dios. ¿Qué es la Filosofía sino un 
esfuerzo de su poder? ¿ La Moral una copia 
de su sér? ¿ L a  Jurisprudencia un exercicio 
de su justicia (1} ?

Mientras mas se observe ese respeto, mas 
nos acercaremos al fundamento de las cien­
cias, y mas se logrará su perfección.

La ciencia legal estriba en los principios 
de justicia; y estos traen su origen del Su­
premo Dominador.

Toda Ley es inseparable de esos princi­
pios; y en ellos está que sea. ciencia la de las 
Leyes.

La razón natural les muestra; pero están 
mas puros en la fuente de la Religión. De aquí 
están sacadas nuestras Leyes, y niveladas por 
un sistema tan piadoso, tan justificado y  tan 
sólido; de que es buena prueba la  Ley sobre 
que el padre, por pasar á otras nupcias, no 
pierda la legítima administración de la per­
sona y  bienes del hijo (2).

§. XXL

(1) Sefíor Don Diego de Saabedra Fajardo en la República 
Literaria. ;

f1) L«y *4' tit, 2, Kb. 4 * Fuero Juzgo»
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Su instrucción es propia del Clero.
ü
Xjjs de notar que nuestro antiguo Clero po­
seía la ciencia de las Leyes. Son una parte 
de la Moral , como que se deben obedecer 
no solo por la ira , sino; también por la con­
ciencia.

La instrucción en ellas habilita para de­
terminar los casos, y el modo de hacer una 
restitución al verdaderamente defraudado.

Es propia de los Eclesiásticos esta mis­
ma instrucción, comtempla adóseles como con­
sultores y componedores por su ministerio pas­
toral.

San Pablo mandaba ocurrir á los Ecle­
siásticos en los negocios temporales. Es cierto 
que principalmente dirigía sus persuasiones á 
que lo sE ieles, en lo posible, se abstuviesen 
de litigar en los Tribunales de los Gentiles, 
á quienes llama iniquos yur la infidelidad: pe­
ro al mismo tiempo proeura tetraherles de 
todo litigio entre sí} y les dice : j  N o hay 
entre vosotros un sabio á quien pueda encar­
garse el juicio? ¿Si noexerce un hermano con 
otro contienda judicial ( i)  ? en lo que supo­
ne para el arbitramento la literatura com-

" Pe-
(i) Divi Pauli i, ’ad Corint. cap. 6,

% 4  INTRODUCCION.
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petente , que seguramente es la de las Le- 
yes.

Sin ella se frustra qualquier instituto que 
tenga relación con lo que decimos, como prác­
ticamente podemos comprobar.

Por lo mismo se impide el uso del recur­
so arbitral, que ordena el Apóstol, y cuya 
observancia sería muy interesante,

La ventaja de conocerse radicalmente las 
Regalías, y saber distinguir los Derechos del 
Sacerdocio y del Imperio, es muy considera­
ble. No basta que se sepan las reglas gene­
rales : es menester que se comprehendan las 
materias con que coinciden* Antiguamente no 
se disputaban como después se han visto 
disputar, las mas sentadas Regalías. Nues­
tro Clero estaba instruido en las Leyes 5 y 
era un Oráculo del Estado*

§. XXII.

Origen y objeto de las Cortes*
T
JL/a concurrencia de las Cortes á la Legis­
lación se verificó, como digimos, en los mis­
mos Concilios, por los que se coligen sus 
épocas.

La primer vez que asistió el Reyno á la 
Asamblea Lesgislativa, fue el ano ó 5 3. En 
él se celebró el VIII, Concilio de Toledo, en 
que ,el Rey Recesvindo hizo Leyes con los 

Tom.L D Obis-
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Obispos , con todos los Grandes de su Cor­
te, y con otorgamiento del Pueblo (i)  .

Siendo pues las primeras que hemos te­
nido con formal asistencia del Rey no las de 
dicho año de 653 , es innegable queda L e­
gislación desde el principio de las Cortes ni 

.ha: diferenciado de Autor por e llas , ni se 
distingue mas que en hacerse entonces á pe­
tición , y  de consentimiento del Reyno. Las 
citadas Leyes del año de 653 se hicieron con 
otorgamiento del Pueblo , con los Grandes y  
con los Obispos : asi lo dice Recesvindo 5 pe­
ro también dice , que él las hizo 5 porque no 
se inmuta la R egalía, quando el Soberano 
Se digna convocar el Reyno para que inspec­
cione la Legislación que se h ace, ó para que 
promueva por peticiones la que le interese*

§. XXIII.

Formación de Código Legal en el Concilio y
Cortes de 633.

S e  formó pues el Código ó Legislación de 
esta tercer época en el IV. Concilio de T o ­
ledo * .  Esto nos parece evidente así para la

ins-
(1) Ley 1. tit,, 1.. Üb,. a. Fuero Juzgo,.

^  El Canon 8, de este Concilio es recomen­
dable por especificar los exceptuados del ayuno

■y. en
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inscripción que se conserva en los exémpla- 
res del Código ( i) ,  como por estar á princi-

D  ¡2 píos
(i) La inscripción qué se cita ? dice: Este libro fue fe­

cho de secenta e seis Obispos en o quarto Conceyo de T o­
ledo ante la presencia del Rey Don Sisnando , en o ter­
cero ano que él regnó^ en a era de 681. ano;

en la  cláu su la  pr¿eter párvu los  , senes &  lán­
guidos* A  los C a n o n ista s  re g n íco la s  to ca  a c la ­
rar ésta D isc ip lin a  , y  fixar su p ráctica  para 
excusar u n a in certid u m b re  qu e p uede ^sér p er­
ju d ic ia l. Es de rep arar que dispu tánd ose sobre 
la  m a te r ia , no se c ite  este C a n o n ,  y  au n  se 
p reten d a que n o  h a y  d e c la ra c ió n  q u an d o  la  te ­
nem os en un C o n c i l io ,  que debe ser tan  ap re­
cia b le  , especialm ente á los E s p a ñ o le s , p o r N a ­
c io n a l nuestro , en que co n cu rrie ro n  y  suscri­
b ieron  tod os io s O b isp o s de E s p a ñ a , y  entre 
e l lo s , a lgu n os c u y a  san tid ad  ven eram os. Se v e  
tam bién  q u án to  in teresa  la  in sp e cc ió n  de nues­
tro s C o n c ilio s  , que co n  ta n to  c e lo  p ro m o v ie ­
ro n  los S o b e r a n o s , y  á lo  qu e debem os qu e esté 
entre n o so tro s tan  rad icad a  la  R e lig ió n . ¡ Q u á n ­
to  h o n o r te p ro d u cen  , 6 E sp añ a 7 esos Cano-* 
nes ven erab les ! M irem o s á a q u ello s O b isp o s  c o ­
m o prim eros Padres d e  la Ig lesia  d e  E spaña d es­
pués de lo s  A p ó sto les . A p re c ie m o s  estos o r íg e ­
nes en que recib im os la  le ch e  razon ab le  sin d o ­
lo . N o  nos ha p a re c id o  o m itir  esta o b se rv a c ió n  
que puede in flu ir  á u na ilu stració n  de nuestros 
C án o n es. E l XXV*. d e l m ism o C jon cllio  d isp on e 
que los Sacerd otes sepan la  S agrad a E scritu ra , 
y  lo s C á n o n es. E stos no deben separarse de la  
T e o lo g ía . T a l  sep aració n  n o  se d iv isa  h asta  ios

tie m -



píos de éste con título de Exordio la afta Con­
ciliar , que referiremos ( i) .

Ca-

(i) Exordio del Fuero Ju^go ; Coa coido del amor de.Dioé, 
e con gran diligencia de Don Sisnando moy glorioso , Rey de 
España e dp Francia , todos os Obispos nos ayuntarnos ,■  en o 
nombre de íiostro Señor , en uno , en a cibdat dé Toledo , que 
por el mandado del R e y , e por el so enseñamiento,, fécesemos 
todo coiThOnalmentre ua tratado de las cosas de Santa Eglesa , e 
de sos estábrecementos, E prinaeramentre delnos n-oa todos gra­
cias al uostro Safvator Dios, que puede facer todas las cosas : e 
después desto el devandicho Rey y el que esfVucho moy sobre- 
puyan t, e moy glorioso Príncipe^ quiso ser present en riosa ;com­
pañía , e estro con sos varones moy grandes, e mocho ondrar- 
dos. E primeramentre , luego le .inso caer en tierra hurnil— 
dosamentre. ante nos. todos os Obispos de Dios , e rogonos, ¿
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tiem pos in m ed iatos á los herm anos L o m b a rd a  
y  G ra cia n o  , hom bres verdaderam ente instru idos, 
b ie n  fundam entados , y  no culpables p or h a b e r  
escrito  cada uno en la  línea- en que sobresalía. 
M a s  bien el m ontón de las D ecreta les a p ó cri­
fas o casio n arla  lá separación. E l m ism o G ra c ia ­
n o  h iz o  usó d el referido C a n o n  X X V . de nues­
tro  C o n c i l i o ,  Insertándole en su lib ro  d e  los 
D ecre to s  c. igñormitiw distinBt. 38. C o m o  q u ie­
ra , se d esco n o ció  an tigu am en te  la sep aración . 
N u e stro s  C o n c ilio s  la  resisten. A s i  d iv id id a  la? 
c ie n c ia  , se h a lla  en lastim osa d ecad en cia . H a­
b lo  precisam ente con  respeto á los otros tierna 
pos , y  á lo  m u y im portantes que son am bos 
ram os. Para-el rem edio co n ve n d ría  la reu nión  co n  
que m utuam ente se v ig o riza sen  7 rem ovién dose 
el riesgo de que crezcan  los danos que resul­
tan  de las sem icien cias. El P resbiterado se in sti­
tu y ó  para a y u d a  de io s  O b isp os y  c u y o  p rin cip a l' 

J ' ■ /' . " 4' .■  ca r-



C a r e c e m o s  d e  d o c u m e n to  c o e tá n e o  que nos 
a firm e  e x p re sa m e n te  e ste  p a r t ic u la r  ; p ero  c o n ­

sid e ra m o s q u e  la  m ism a  a & a  es u n a  c la r a  d e ­

m o s tra c ió n .
Si

pidiónos con lacrimas mochas > e con sospuos que rogásemos á 
Dios por él. E  despoís amonestó todo el Conceyo con grant 
devoción que 'nos membrísemos , de Iqs Derrotes ( Decretos ) 
de sús Padres,, e que deseh fíuncia 3 e estudio de gardar los de­
rechos' de Santa Egíesa. E  que emendasen aquellas cosas } que 
los ornes avian nial usadas en otro tiempo por negligencia ? con. 
todas las costumbres de Santa Egtesa* E  que tumaranla por 
costombré cuerno se fose por mandado del Principe. Doñeas 
por estos tales sos amonestamentos , nos todos condando ea 
nostro Señor 5 e dándole gracias a é l , que es nroy piadoso Pa­
dre , entendemos cósa por moy necesaríá que segondo sua vo— 
luntat del Rey. ? e de ja nostrafepeserqos las cosas r  que 
eran convenibles a Dios. E  asi en os Sacramentos de Santa 
Eglesa y que son fechos en mochas Eglesas de España en mo­
chas maneras j cuemó hon 'deben  ̂ cuerno" :éh ás otras ma­
las custumnes que son fechas por' contraria j e por decebe- 
miento de los Príncipes, que les podamos poner termino*
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c a rg o  es la p red ica ció n  T d ir ig id a  p o r  una in s­
tru cció n  p rop iam ente eclesiástica . N o  se duda* 
h a y a  p a rticu la re s  que posean la x ie n c ía  to ta l 5 pe-* 
ro  c o n v ie n e  se g en era iize  en e l C le r o . E l Santo  
C o n c ilio  de T re n to  sess. 23. de refernn cap . 18 . 
ord en a que en cada O b isp ad o  se erija un C o ­
le g io  que sea perpetuo sem inario de Clérigos^ 
ap ren d ien d o  en el ías buen as L e t r a s , la  S agra­
da E scritu ra  y los L ib ro s  E c le s iá s tic o s , & c .  Pa­
rec ió  : tan , viril el ; estab lecim ien to-;que; se fa v o r e ­
ció, p o r ¿el C o n c ilio  con:, los irjas am plios p ri­
v ile g io s  para p roceder á su c o m p e te n te ,d o ta ­
ció n . E l C a n o n  X X I V . d e- d ic h o  C o n c ilio  N a ­
c io n a l h ace  v e r  ? quan con fo rm e es á nuestros

■ an-
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Si se atiende á la traducción que de esta 

Aéia hay en el Código, y que seguramente 
es antiquísima, nos hallamos con el concep­
to en que se entendía la Ada 5 porque la di­
ferencia que se advierte entre la traducción 
y el original, es la mayor explicación de éste 
por aquella.

Según la traducción se vé que el Rey en­
cargó al Concilio , y éste se propuso deli­
berar sobre la enmienda de los que se llaman 
malos usos y malas costumbres en desobe­
diencia á los Príncipes.

Se vé también que el Rey dispuso que 
lo que acordáse el Concilio, se recibiera co- 

J  , .* , , ' mo
¡ a~  ̂ - . 1J m -

an tigu os in stitutos la d isp osición  del de T r e n to , 
C o n  ob jeto  á verificar el d e s ig n io , se han ex  ̂
p ed id o  diferentes R e a le s  C éd u la s, N o  están en 
o lv id ó  tan  respetables resolu cion es. E l d ig n o  
P re la d o  que ocú pa la S illa  E p iscop al de M u rc ia  
y  C a rta g en a  ha puesto en un estado tan v e n ­
tajoso su S em in ario  C o n c ilia r  de San F u lgen cio , 
c o n  un plan de E stu dios y  p la n tifica ció n  de C á ­
tedras d e  A rte s  , T e o lo g ía  , C án on es y  L e y e s  , 
d o tan d o  las de éstas á sus exp en sas, que h a  
m erecid o  la satisfacción  de que en R e a l C é d u ­
la  del p roxím o J u lio  de 1783 se h a b ilite  p o r 
S . M , d ic h o  Sem inario  pera co n fe rir  G rad o s m e­
n ores en las espresadas F acu ltad es 5 gra cia  en 
q u é  se le-vuniform a á las "U niversidades d e l R e y -  
n o  , y  qüe será un precioso  y  perpetuo h o n o r 
d el Sem inario  , co n trib u y e n d o  á sus progresos 
igu alm en te  que á su exp len d o r.
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ido si'fuese por mandado del Príncipe : lo que 
evidencia que el encargo era concerniente al 
Gobierno público , pues se comunicaba la au­
toridad Real Legislativa para su evaqua- 
cion.

En el Original Latino,,que se halla en 
las colecciones de Concilios de España, y 
también se conserva en el mismo Código , no 
está la Adía tan expresa $ pero lo traducción 
convence que asi se entendía.

La colocación de la aSa á principio del 
Código , acredita que por efeóto del encargo 
que incluye se dispuso la formación defCó- 
digo en el mismo Concilio.

Ni es dudable que esto se tubiese por opor- 
tuno para contener los abusos , y hacer que 
se obedeciesen las Leyes. Estas por sí son 
respetables; y su vista excita la veneración 
de los vasallos. Reuniéndosese hacen visi­
bles : y se precisa á su execucion. Una vez 
radicada ésta con la certeza y claridad de la 
Legislación, será perpetua su observancia.

Tampoco es de extrañar que secomprehen- 
diese la infracción de las Leyes, baxo la de­
nominación de malas costumbres; porque se* 
miraba esta materia con el respeto que ver­
daderamente tiene á la M oral, como que obli­
gan en conciencia á los subditos del Legis­
lador,

Asi es constante que se formó el Código ¡ 
en el Reynado de Sisnando, año de 633 , con

con­
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concisión tan admirable, que sin embargo de­
no expresarse en él varios particulares , se 
viene en suficiente conocimiento. El mismo Sis-
nando nos, ■ manifestó que seguia un método 
conciso en la Legislación (i) .

No fue menester se confirmase el Códi­
g o , ni necesitaba mas, apoyo que la citada 
Acta Conciliar, pues el Real ánimo era que 
se recibiese como por mandado del Príncipe.

Por esta circunstancia , y la de haber si­
do San Isidoro quien presidió el IV. Concilio 
de Toledo, tenemos por cierto que aquel San­
to . Arzobispo fue' quien didtó la Legislación 
de Siseando 5 y que de ahí provino quq se 
le confiase enteramente la formación del Có­
digo con asistencia de los demás Obispos de 
España en aquel Concilio Nacional.

§. XXIV.

\Aumento en 653*

S e  aumentó en el VIII. Concilio de Toledo 
como se acredita por Ley (2) incorporada 
en el mismo Código con referencia á aquel

Con-,
(1) Ley 1. tit. l .  lib. i t Fuero Juzgo.
(i) L e y , 1. tit. 1. lib. 2. Fuero Juzgo: Mandamos que 

valan las Leyes que son escritas en este Libro desde el se­
gundo ano , que regnó' nostroSFadre::: e mandárnoslas guar- 
dar a todas las ¡personas de nos tro Regno y e a toda nuestra 
gent 3 e tobemos todas las otras Leyes que non fueron fe­
chas "por derecho, mas por fuerza , é todos, los; judiciós, e los 
escritos que fueron fechos por ellas 5 non valan, E aquellas
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Concilio celebrado en tiempo del Rey Reces- 
vindo año de 653.

Formado el Código y cerciorada la Le­
gislación tuvo sin duda la debida observan­
cia. Pero se habían hecho diferentes Leyes en 
el Reynado de Chindasvindo.

En el de Chinitia, sucesor de Sisnando, 
y en los Concilios V. V i. y  V il. también se 
hicieron Leyes , pero pocas, como se vé por 
los Concilios, y  por el Código.

Las turbulencias que se suscitaron en el 
Reynado de Chindasvindo, y duraron hasta 
el segundo año , fueron causa de algunos es­
tatutos, que no debían permanecer. La Ley 
pende de la justicia , de la causa publica y 
del poder del Soberano.

Siguió á las turbulencias un Reynado pa­
cífico, en que se dieron muchas Leyes. El 

•Código muestra quánto. se aumentó la Le­
gislación por Chindasvindo.

Le sucedió su hijo Recesvindo: y  para 
mantener las Leyes en v ig o r , pra&icó dos 
cosas : una fue depurar la Legislación, exclu- 

Totn. I . E  yen-

Leyes mandamos que valan , las quales entendemos que fue­
ron fechas antiguamente por derecho,  o porque judgó el nos- 
tro Padre mismo , o que íizo por penar los malfechores : y  
añadimos con éstas otras Leyes 5 que nos Rciemos con los 
Obispos de Dios-, e con todos los Mayores de nostra Corte* 
e con: otorgamiento del Pueblo , e por: el enseñamiento de 

, Dios , asi. que aquellas Leyes , que -avernos fechas ¿ e las 
"que Taremos por otros muchos p ley tos,, mandamos que va- 

ía n , e que sean firmes por siempre. - ;
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yendo los estatutos nulos: y la otra, agregar 
al Código las Leyes hechas por Chindasvin- 
do , y las que el mismo Recesvindo formó.

Ampliado asi el Código, se dio aquella 
Ley en el Concilio, declarando las que de­
bían observarse, por lo que dicha Ley fue 
una confirmación del Código aumentado.
; Que Recesvindo le aumentó , y  que lo 
executd en el Concilo , es indisputable , por 
decir la Ley que llevamos citada , que las de 
Chindasvindo desde el segundo año de su 
Reynado , estaban en el libro donde se ponía 
esta L e y , la que se formó en el Concilio.

E l mismo Recesvindo dixo que en el Có­
digo había suficiente Legislación para la ad­
ministración de justicia ( i ) ,  lo que convence 
que se hallaban reunidas las Leyes dadas has­
ta entonces, y que esto sería en el Conci­
lio , como que en- él se hizo el libro d Có­
digo.

Por lo mismo somos de parecer que quan— 
do Recesvindo, hablando de sus Leyes én la 
misma confirmación del Código ampliado, di­
ce que valgan tanto las que tenia hechas en 
el Concilio, y  con consentimiento del Reyno, 
como las que haría por otros machos pleytos,  
no da á entender con esto que dexó de ha­
cer algunas Leyes, y las hizo después; sino 
que debían valer las que hiciese por ocurren—

: da
ti) Ley 8. tír. i. lifa. a. Futro Juzgo.
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cía de mas casos legales , como inapurables. 
N o  es verosímil que pareciendoíe necesarias 
mas Leyes para muchos negocios, hubiese sus­
pendido el hacerlas, dexando al Reyno en 
impaciente expectación 5 y menos verosímil 
que se formase libro de Leyes, quando se 
hubiesen esperado otras muchas. Aquello pues 
fue preservar la Regalía, asi porque se tra­
taba de prefinir las Leyes válidas,corno por­
qué entonces había concurrido el Reyno por 
primera vez á la Legislación. ;

§. XXV.

Conclusión en 693.
j ñ 1 ■
V^-on la de Chindasvindo y  Recesvindo re­
cibió el Código un refuerzo considerable. Sus 
sucesores poco tuvieron: que añadir á la Le­
gislación , comprobándose lo que Recesvindo 
aseguró en quanto á la suficiencia del Códi­
go en aquellos tiempos.

Sin embargo parece que los tomos Re­
gios , que se expidieron á los Concilios XÍI. 
XlII. y  X V I. que se revisó en ellos el .Có­
digo: y  seguramente en el ultimo se aumen­
tó , porque reynaba entonces Fia vio E g ic a , y  
el Código comprehende Leyes correspondien­
tes hasta este Principe. '

Se efeátüó : este aumento, año de <593, en 
que se celebró el citado Concilio XVI. E l

E  2 en-
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encargo que incluye su tomo por lo tocante 
á la  Legislación está bien claro y expresivo,' 
con prevención de que á lo que se determi­
nase, había de acceder la aprobación del Rey 
( i)  5 con efe&o se confirmó , mandando 
Flavio Egica que se guardóse en todo el Rey- 
no lo dispuesto por aquel Sínodo en razón 
de la Disciplina ó utilidad Eclesiástica, y lo 
promulgado para arreglo de las costumbres 
(a) , expresión con que se denotaba la poli­
cía ó el .gobierno público, como hemos ob­
servado, y  aqui sé comprueba por la distin­
ción ó separación con que se pone lo cor­
respondiente á las materias Eclesiásticas.

De este modo concluyó el Código aquel 
Príncipe, á quien tributa tantos elogios el 
Concilio (3 ), y  de quien parece dimana el 
bellísimo y  religiosísimo diótado ó tratamien­
to que el Rey da á los Obispos (4).

§> XXVI. 1

(1) Cunfta verd , qu® in canonibus , vel legum editis
depravata consistunt > aut ex sqperfíüO , vel indé bíto con— 
je&a fore pitescunt, accommodapte sereiíitatis riosítae con— 
sensu , in meridiem lucid® verkü,tis reduciré» .

(2) Cono. Tolet. X V I. cap. 13. A  presentís d ie ijte tn -  
porisque articulo omñi diíi'gentia ,  omni soilicitudine 5 omni 
etiam cura quseqde sunt pro disciplina ? vel utilitate Ecle-? 
siastica in hac Synodo defínita* quisque pro corrigendis pravo- 
tuiu moribus edita> per ¿unftás R^gni nostri provincias ab 
emnibus custodiantur. (3) Conc. Toíet. X VI. cap, 8*"'

(4) Conc. Tolet. X V . in tomo :, SubÜmi Parres, & caeles- 
u ti jure honorandi mihi Pontifex. Esta expresión W  iBqUiyá— 

tente á la de Reverendos en CÁristo Padres.



§. XXVI.
‘ ‘ 1 í

Método de este Libro Legal.

Y " a  insinuamos la concisión con que se for­
mó el Código. Vemos que con la misma se 
continuó hasta concluirse. Ni en la amplia­
ción , ni en la conclusión sé mudó el méto­
do , con 'que le dispuso su Augusto Autor.

De aquí proviene que está aun ¿  princi­
pios del Código no solo la A¿ta Conciliar so­
bre su formación, sino también la inscripción 
en que se atribuye al Rey Sisnando. N o lo 
formó en todo el estado que tiene 5 pero se 
contentaron sus sucesores con hacer las agre­
gaciones en los convenientes lugares del Có­
d ig o , sin variar su disposición , ni remover­
le de Sisnando.

Mirando con respeto á esta disposición, 
resultan tres clases de Leyes: unas, en que 
se expresa el Legislador: o tras, que se lla -  
jpan antiguas: y otras que no tienen título 
alguno.

Las de la primer clase se subdividen en 
dos maneras dé Legislación , una que se hi­
zo en Concilios ó Cortes: y  otra sin esta con­
currencia. Aquella se indica citando solo los 
Concilios á que corresponde: y ésta expre­
sando los Soberanos que la hicieron.

Las llamadas antiguas, pertenecientes á
la

. iW TROPUCCiON, 3 7
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la  segunda c la se , llégan hasta Recaredo I.$ 
porque desde este Rey inclusive se ponen con 
nombre de Legislador $ de que inferimos que 
las que áe nominan antiguas, son las ante­
riores á Recaredo, esto es, las de E u rico y  
Leovigildo j sin qué se necesitáse mas noticia, 
por demostrarse suficientemente con la ide Ré-ri
earedo el uso de. la R egalía, como...hemos
visto. , .■ :ii "¡''i-'

Las de la tercer clase,.cafeei^do.-ide;'',^ 
tulo, sori precisamente; de atribuirse;al mismo 
Sisnando.;,. como, ¡Autor,] del Código, y  ; como­
que en este¡se individualizan’ las de ¡los otros. 
Legisladores, y  las antiguas.- . : .

Estas observaciones son ’ muy : conducen­
tes para los puntos cronológicos, y  otros im­
portantes, como también para hacer ver. el 
fondo de r sabiduría que: i dirigió ? la formación- 
y  las continuaciones del Código. .

Finalmente debemos notar qué;.-sé. ¡cdnéi- 
bió en lengua Latina con título de libro de 
los Jueces.

§. XXVII.

Poder de los Godos en estas épocas.

E l  modo progresivo con que sef hizo núes-; 
tra Legislación , es muy recomendable : y ex­
trañamos que una circunstancia de tanto ho­
nor para las . L e y e s y  tan indispensable para
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la  comprehension de sus orígenes, no se ha-- 
lie ilustrada.

Se nos hace aun mas reparable que algu­
nos. Regnícolas á pesar de la erudición y  de 
la crítica , que profesan, imputen esta pro­
gresión á !que no quisiesen los Soberanos ex­
tender su Legislación hasta que estubiese ase­
gurada la  Monarquía.
< El hecho de seguirse á las v isorias el 
¡ cuidádo de la' Legislación dimano d e-la  niá- 
xima que dexamos- insinuada; esto es^: que las 
Leyes son guarda para el Rey y  para sus 
Pueblos.

E l valor Godo ¿no conocía la debilidad, 
que en el asunto se imagina , y  que es muy 
impropia : de unos Conquistadores tan ilus­
tres.

La disposición de los dominios y división 
de los terrenos, es una evidente comproba­
ción de lo que decimos 5 y  también acredita 
la  superioridad ó prepotencia d e  los Godos, 
por la mayor porción que se les dio. Sus ri­
quezas y su poder quando nó sujetasen á los 
Naturales:, por lo menos' no se lOs harían 
temibles \ pudiendo los mismos Naturales de­
cir que aunque se prescindiese de su afedo 
y  subordinación al nuevo Imperio.

Non ea vis animo,  nec tanta superbia vidis.

■ &XXVIIL



’ "  ' ' "■ §. XXVIII.

No traxeron del Norte la Legislación. <

"Y * : de. aquí deducimos seguramente .que de 
. ningún modo; puede pensarse que las Leyes, 
que establecieron en España los Godos ,, las 

; tragesen de. las Provincias del N o rte ; pues 
no teniendo que temer, hubieran desde luego 
formado y publicada un Código de semejan­
tes Leyes.

La misma progresión bien inspeccionada, 
califica de débil aquella ¡ conjetura. La Le­
gislación Goda principió en los Reynados de 
Eurico y Lcovigildo $ pero sin completarse hasta 
pasar mas de 200 años desde la fundación 
del Reynoj pues ésta fue al principio del si­
glo  V. y  el complemento de la Legislación, 
aun considerándose en Sisriando , fue ya ter­
ciado el siglo VIL Tanto tiempo no es de 
atribuirse á lentitud en notoriar las figuradas 
Leyes del Norte.

L a  existencia de éstas no se apoya con 
.monumento alguno.;. Era preciso que las hu­
biese conservado solo la memoria y  lo que 
en el supuesto de que los Godos observaron 
los usos del P aís, aun era mas dificultoso.

4 0  INTRODUCCION.

§ .  XXIX.



§. XXIX.

JV¿ la tomaron de los Romanos.

t?"amos á los ponderadores del Derecho de 
los Romanos, los que tal vez autorizándose
con el Jurisconsulto Jacobo Cuyas, nos quer­
rán decir que nuestras Leyes se sacaron de 
aquella fuente.

Esto sería la mayor preocupación contra 
la verdad mas patente, con solo inspeccio­
nar el mero hecho de la progresión de las 
Leyes se ve que no ocurrimos para su for­
jación  á los copiosos e inmensos volúmenes 
le  los Romanos.

Se reconoció en las Leyes extrañas la be­
lleza de las palabras: esto era, la superficie 
se profundizó; y  se encontró que contenían 
tnuchos gravámenes (1) . A  vista de esto es 
un absurdo imaginar que se tomasen por mo­
delo de Legislación.

Jacobo Cuyas no tenia bien examinado 
nuestro Código , quando dixo que se formó 
con la división de 12. libros por imitar el de 
Justiniano: Que casi todo era tomado de las 
Leyes Romanas: Y  que el estilo no era in­
culto (2). Pudo excusarse de un elogio que

Tom.I. F  no

( i j  Ley 8. tit. r. Iib. 1. Fuero Juzgo.
Cujac. Iib. a , de feud. tit. n*

INTRODUCCION. 4 1
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no se le debe admitir quaftdo le logramos 
mas puro y  mas sublime en toda la Europa, 
que aplaude no el estilo de nuestras Leyes, 
sino las Leyes mismas. Si hubiera visto el fon­
d o , hubiera hallado una exquisita sabiduría, 
que le precisase á la admiración. E l pe­
queño Código nuestro le hubiera entonces pa­
recido mas apreciable que el difuso, de que 
nos imputa rivalidad por la superficial apa­
riencia de estar distribuido en doce partes 
cómo el nuestro.

§. XXX.

N i pensaron perpetuar sus usos.

2_>os usos que constituyeron la primer época , 
ni se tenían en concepto de Leyes , ni se juz­
gaba conveniente perpetuarles. De lo prime­
ro ya tratamos : y de lo segundo debemos aquí 
decir a lg o , para que se vea que nunca ss 
pensó en establecer nuestro gobierno sobre 
aquellos usos, y que no solo se prohibieron 
sino que nunca se les atribuyó permanencia.

Unicamente se permitían ó dexaban aque­
llos usos hasta que con oportunidad se for­
mase nuestra Legislación. Esto nos persua­
de la observación de que para la permisión 
ni aun hubo Ley que la apoyase. Solo hubo 
la mera continuación permitida: y  asi quan- 
do se mandaron cesar los usos, no se anea­

d o -
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d o n a ni deroga. Ley , en que íes estubiese da- 
da aprobadon ( i) .

La edición que se dice haber hecho Am a­
no del Código Teodosiano con notas por in­
sinuación del Rey A la rico , nunca conven­
cería una formal aprobación de los usos Ro­
manos.

N o es verosímil que Alaricd quisiese dar 
á la Nación un Código extraño aprobado: ni 
en el Nacional hay vestigio de que le hubie­
se precedido otro autorizado.

Es de reflexionarse que si Sisnando hu­
biera tenido por perpetuos los usos, en tal 
caso ó les hubiera unido al Código , ó para 
suplemento de esto y certeza de la Legisla­
ción, hubiera prevenido que se observasen, 
remitiéndose al mismo Código Teodosiano. 
E sto último no lo hubo; pues quando se ab­
rogaron los usos, que fue con posterioridad 
á la composición del Código, no habia como 
vemos, Ley que les aprobase : y menos lo 
primero; porque si se hallasen recopilados en 
el C ó d ig o , se hubiera éste derogado en to­
da aquella parte.

N i sirve decir que por estar los usos en 
el Código Teodosiano, dexaron de compre- 
henderse en la colección Nacional. Si los usos, 
bien sueltos ó bien recopilados, se hubiesen 
considerado con estabilidad , precisamente se

F 2 hu-
(i) Ley 8. tit. x. lib. 4. Fuero Juzgo,
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hubiera hecho mención de ellos en el Códi­
go. Un Código Legal es un cuerpo ,■ en que 
se réune la Legislación: y este objeto se tu­
vo en el nuestro, como el mismo título de 
libro de los Jueces lo está evidenciando.

Es pues constante que los usos nunca se 
aprobaron: solo se permitían: .y durante la 
permisión , fuimos haciendo una Legislación 
completa. Luego que lo estuvo, se prohibió 
todo uso extraño , diciendo nuestro Legisla­
dor: Para hacer justicia, bastan las razones, 
palabras y Leyes, que hay en este libro de 
la Nación (i).

§. XXXI.

Objeto de la Legislación progresiva*

P a re c e  tenemos fundamento para decir que 
nuestras Leyes son Nacionales, y que la pro­
gresión llevaba por objeto que se establecie­
sen las oportunas á la Nación.

Este es un punto interesante para el res­
peto de las Leyes. El Publico conocerá nues^ 
tra imparcialidad,

Las épocas de la formación: los varios 
estados de principio, de continuación * &c. 
este método verdaderamente progresiyo 5 es 
una evidencia de que nos formamos nuestras

Le-
(i) Ley próximamente citada; v



Leyes , fundándolas en el conocimiento de 
nuestras conveniencias ? y en la- meditación 
de muchos años*.

§. XXXIL

Explicas? la progresión.

3L¿a$ útiles 9 las excelentes son las que díc^ 
t'a la observación, y ésta tuvieron nuestros 
Legisladores. Por exempkr, en el tiempo del 
Rey Chindasvindo se dio á los hijos el de­
recho de herencia forzosa ( i) . Antes no lo  
tenían en el Reyno} porque la Ley concedía 
á los ascendientes facultad libre para dexar 
suŝ  bienes' á extraños.

Esta; Ley que sê  revoco por Chindasvin^ 
do , no está, en el Código , por- ser de las 
que por superíluas se segregaron , como se 
prevenía’ en diferentes tomos Regios. Sin 
embargo, co m o  C h in d a s v in d o  la  llama Ley 
antigua, es muy verosímil que- fuese de las 
que en el Código tienen este didado, ó por 
lo menos que existiese, quando se formó el 
Código , que fue el año de Ó33 , porque des­
de este año hasta el- último del Reynado de 
Chindasvindo’, que falleció en el de 6go, no 
hay espacio para conceptuar antigüedad, pues 
solo pasaron i?, años. Es, pues> precisó que

an­
te) £ey 3f» tiu 4. lib* 4. Fuero Juzgo*

INTRODUCCION* ¿ Ui <-»
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antecediese el Código, y que se incorpora­
se en él con título de antigua, ó del Legis­
lador que la hizo. Es constante igualmente 
que ni en el Código, ni en el Concilio, nr 
después hasta Chindasvintio , se revocó. Y  de 
todo inferimos que se miraba como Ley ra­
zonable y  justa 5 pues de lo contrario, se 
hubiera revocado, como sucedió con la Ley, 
que quitaba al padre la legítima administra­
ción de la persona y bienes del hijo., por 
pasar á otras nupcias ( i) .

E l mismo Chindasvindo que la abrogó, 
supone claramente que era Ley válida , man­
dando que la abrogación se observase de allí 
en adelante. La injusticia estaba en el mal 
uso de la L e y , que no se dirigía á quitar 
á los hijos el natural derecho á las heren­
cias de sus ‘padres.

Era un estatuto que autorizaba á  los tes­
tadores, y  sostenía sus disposiciones baxo la 
presunción de que sin justa causa no exhe­
redarían á sus hijos.

Pudo muy bien darse esta L e y ,  con el 
fin de experimentar, si convenia á la N a­
ción : porque verificada la presunción, se ex­
cluiría la impugnación de los testamentos pa­
ternos, y  se lograria el sistema de sencillez, 
y  naturalidad que se propusieron Ips Godos 
en la Legislación testamentaria (2).

Se
(1) Nuqi, it¡. de estas citas,
(a) Tit. iifcu a. íuero Juzgo*
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Se vio que se abusaba de la  L ey: Que 
algunos indebidamente exheredaban á los hi­
jos : Que no solo se les: perjudicaba, sino 
también al Pueblo, donde estaba establecida 
la familia, quitándole un contribuyente, y un 
vecino átil$ á que fue consiguiente el pro­
greso de la Legislación , haciéndose forzo­
sas las herencias, como conveniente á los 
h ijos, y  á la población.

Mas se observa : La L ey contempló que 
asignar parte del caudal para estas herencias, 
no era conforme al Derecho Natural y  D i­
vino , que generalmente destinan los bienes de 
los padres para los hijos *. Baxo este con­
cepto dexó solo el Quinto al arbitrio del tes­
tador para las obras piadosas $ y sacando este 
Quinto , todo el caudal se consideró que per­
tenecía á los hijos por naturaleza ( i) .  Pero 
se concedió al padre facultad para mejorar 
en el tercio , sin duda con respeto á que se 
mejorase por razón justa , porque faltando

es-
(i) Inscripción del tit. 4. lib. 4* Fuero Juzgo*

&  A u n q u e  el S ob eran o en los casos p a rtí-  
culáres puede co n ce d e r  facu ltad  para disponer 
co n  d esfa lco  de las leg ítim a s ; sin e m b a r g o , g e ­

n e ra lm e n te  no deben desfalcarse : porque la  fa­
cu lta d  p a rticu la r es u n a co n ce sió n  co n  justos 
m otivos* Hablamos en términos: absolutamente 
genérales*
■ * í
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e sto , no jse puede diferenciar á los que tie­
nen un mismo Derecho N atu ral, dando á  
alguno de ellos sobre su legítima el Tercio 
y  Quinto., que es decir , dándole primero ca­
si la mitad del caudal, y después parte igual 
á la de los coherederos.

Es á similitud de la  Ley antigua la de 
Chindasvindo, concediendo la Facultad de me­
jorar. N o fue el espíritu del Legislador que 
se praéiUcáse con razón, 6 sin ella 5 sino 
confiar al diftamen del testador una diferen­
cia que en algunos particulares eonvendria. 
N o  quiso que se disputasen las mejoras por 
este capítulo : pero de ahí no se colige que 
aprobase las infundadas. La Ley antigua ha­
cia libres las exheredaciones , y  con todo, 
eso no era la mente sino que se hiciesen con 
justicia. Para cumplir con la  obligación na­
tural , no basta que quede en los hijos la 
hacienda del padre : es menester que se di­
vida bien entre ellos. La división es una 
execucion de la Ley ; y  como tal debe ser 
justa. Favoreciendo directamente á cada uno 
de los hijos la Ley Natural , de manera 
que si uno es h ijo , se sigue que sea herede­
ro $ no es el concepto sólido que se verifi­
que generalmente heredar los hijos.

Si se experimentase exceso , y resultasen 
inconvenientes de la facultad de mejorar, 
sería revocable, según la misma L e y , en 
lúe Chindasvindo la estableció. Por llevarse

uno
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uno de los herederos casi todos los bienes, 
no se quita al Pueblo un individuo útil: pero 
tampoco se fomenta la población. Siendo te­
nue el caudal, hay mayor motivo para que 
no queden los hijos sin el necesario susten* 
to; y si el caudal es considerable, se ma­
logran muchos vasallos útiles.

Nos hemos valido de este exemplo para 
dar la idea del progreso de la Legislación. 
Las Gentes con solo el Derecho Natural po­
drían gobernarse, sise  sujetasen á aquella 
justicia que nos diña la naturaleza, y con­
firma la Religión. Pero no se logra la su- 
gecion sin un poder público , que la haga 
observar en cada Sociedad civil 5 y este po­
der subsistiendo siempre la misma inmutable 
justicia ; produce oportuna y sólidamente las 
Leyes civiles.

Estas son precisas en la Sociedad, aí 
mismo tiempo que la sencillez de la Legis­
lación es de gran aprecio. Ambas ventajas 
deben concilíarse. El poder social es para 
promover la observancia de los deberes na­
turales , con el auxilio de las disposiciones 
civiles; y éstas han de ser las que exige la 
Sociedad.

Asi se han conducido nuestros Legisla­
dores, atendiendo, para formarlas Leyes, á 
las exigencias la Nación, y desando en 
el entretanto , que se rigiese por el Derecho 
N atural, bien dando Ley á este proposito, 

Tom, í, G V
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y bien sin dar alguna hasta ir viendo lo que 
nos convenia.

E S T A B I L I D A D

D E  T A S  L E Y E S D E SD E  LO S GODOS.

§. XXXIII.

reemos, puede con propiedad decirse que 
con el Código quedó formada nuestra Legis­
lación j y asi los 1150 años que comprehen- 
de la época de Leyes reunidas, no todos 
corresponden á la formación, sino solo des­
de el de 633 , en que se principió el 
Código, hasta el de 693, en que se con­
cluyó. Lo restante, hasta nuestros tiem­
pos , es la observancia y estabilidad de

Error de Frankenau acerca de la
estabilidad.

í-^a  falta de combinación de nuestros or¡ge­
nes ; legales produxo en , Frankenau un yerro, 
n o ia o ie . Le atribuimos á Frankenau; p o rq u e  

está en el título que él puso a la obra , fuese

Fixase el panto cronológico.

las Leyes desde los Godos,

§. XXXIV.
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c o m o  a u to r  ', ó  c o m o  c o o rd in a d o r*  E l-m is m o  
d ic e  q u e  d á  a l P ú b lic o  lo s  o r íg e n e s , lo s  p r o ­

g r e s o s ,  la s  v a r ie d a d e s ,  y  la  o b s e r v a n c ia  d e  
lo s  D e r e c h o s  , y  la s  L e y e s  d e  E s p a ñ a  ( i ) .  
C o n  e ste  fr o n t is p ic io  a n u n cia  la  o b r a : y  eso  

b a sta  p a ra  q u e  se le  im p u te  un e rr o r  que la  

m ism a  e x p re s ió n  in c lu y e .
N i  e ra  p o s ib le  q u e un R e g n íc o la  b ien  in s­

tru id o ; d e  su L e g i s la c i ó n , c r e y e s e  q u e  en  e l la  
h a  h a b id o  ta le s  v a r ie d a d e s ;  p o rq u e  lo s  d i­
fe re n te s  C ó d ig o s  q u e  ten em o s , en ia  r e a l id a d  
n o  h a n  v a r ia d o  la  L e g is la c ió n .

, S i  F ra n k e ria u  q u iso  d a r  á  e n te n d er e s ta  
d ife r e n c ia  d e  C ó d i g o s , no d e b ió  c o n fu n d ir le s  
c o n  la  L e g is la c ió n  c o n te n id a  en e l l o s : y  s i 
se  m o v ió  p o r  a lg u n a s  -L eyes , d e b ió  c o n si­

d e ra r  q u e  tr a ta b a  g e n e ra lm e n te  de la  L e g i s ­

la c ió n ,

A u n  en p a r t ic u la r  n o se  e n c o n tra rá n  m u ch a s 
v a r ia c io n e s  $ a n te s  s i m u c h a s  c o n firm a c io n e s , 
m u c h a s  d e c la r a c io n e s  , m u c h a s  p r o v id e n c ia s  
c o n s o lid a n d o  la  L e g i s l a c i ó n , y  s ig u ie n d o  su  
e sp ír itu .

E l  p o d e r  le g is la t iv o  es un p o d e r  p e r p e ­
tu o  $ y  p o r  c o n s ig u ie n te  ta m b ié n  e l  g o b í e r -

G  2 no

(1) Sacra Themidis Híspanse arcana s juríum , legumque 
ortus, progressus s varietates ¡ Se observantiam ? cum p rs- 
cipuis glossarum co’ínnientariprumque qulbus i'iíustramur,, 
auctoribuSj &  fori Hispani praxi hodierna } pubíícse lucí ex-̂  
ponit D* Gerardüs Ernestus' de Erinkeaatí S, H. M. Daniae 
& Norvegiae Secrecarius.. ' 1
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no legal, como efecto de aquel poder, siem­
pre expedito para las exigencias públicas. Re« 
cesvindo abrogó los usos por la suficiencia de 
las Leyes propias $ y sin embargo se pre­
servó la R egalía, para hacer las demás con­
venientes.

Pero siempre nuestros Legisladores se han 
conducido en lo tocante á Ley derogativa con 
la circunspección que vemos en la regla pro­
puesta por el Señor Don Alonso el Sabio (1)5 
circunspección que también proporciona él 
acierto en las derogaciones precisas.

Asi se vé lo absurdo que es pensar que 
haya sido, vária la Legislación de Castilla ; 
cosa repugnante á nuestros principios, á nues­
tros Códigos, y á nuestros orígenes.

§. XXXV. 1

(1) Ley 18, tit. r. Part. i .  Desatadas non deben ser 
las Leyes por ninguna manera 3 fuerasende si ellas non 
fuesen tales } que desatasen el bien que debían facer : esto 
sería , si oviese en ellas alguna cosa contra la Ley de 
Dios > ó contra Derecho_, Señorío , ó contra gran procomu­
nal. de la tierra} 6 contra bondad conocida*



§. XXXV.

Modo de ilustrarla.

(Conviene fixar este punto de la observan­
cia y estabilidad de las Leyes por una série 
cronológica, y por una exáóHsima combina­
ción. A si percibiremos el periodo de la Le­
gislación desde los Godos.

§. XXXVI.
y

Demuéstrase hasta la invasión de los
Moros.

E l  Código comprehendió á toda la Nación; 
porque como ya insinuamos, se habia com­
pletado la conquista en el Reynado preceden­
te al de la formación; de modo, que desde 
su principio fue Legislación general para toda 
España.

Por lo tocante á la Gascuña, y al Lan- 
guedoc, ó Francia Narbonense, que también 
era perteneciente á los Romanos , y  se con­
quistó por el Rey G esalico, no hay que de­
tenernos; pues prescindiendo de que aquella 
Provincia no ha vuelto á nuestra Monarquía, 
aquí únicamente vamos á demostrar la esta­
bilidad y observancia de la Legislación Go­
da en España.

No

INTRODUCCION. 53
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No- obtenían 
al principio de la 
y  continuaron las 
con los Suevos, y 
nir el dominio de 

Los Vándalos 
ó Andalucía, con

esta plenamente los Godos 
fundación de la Monarquía^ 
guerras con los Vándalos, 
con los Romanos para reu- 
España.
introducidos en la Bética, 
brevedad fueron rechaza-’

La Galicia estuvo en poder de los Suer 
vos $ y permaneció desmembrada mas de si­
glo y medio. "

; Los Romanos conservaron mas tiempo los 
restos de su dominación en España : pues aun­
que el Rey Eurico les tomó los terrenos que 
aun ocupaban , retubieron algunos Fuertes 
considerables hasta el Reynado de Suintila.

De aquí deducimos que las primeras Le­
yes , que son las de E urico, comprehendie- 
ron casi todo el Rey no; y las de Leovigil- 
do aun se extendían á Galicia $ porque este 
Rey la reunió.

. Faltaba únicamente la transterminacion
dé los Romanos: y esto lo consigió el pre­
decesor de Sisnándo y por lo que el Código 
fue un medio de verificar la extensión de las 
Leyes al Continente, dándose reunidas á to­
da la Nación.

' Esta comprehension de toda España en
la Legislación del Código es indubitable : 1o 
primero porque aun después de la reunión 
de Galicia, y haberse sugetado la inmensa

í ' ' ■■ ■■■■:■ 1 i müW

L'¡ . : j'-K
l



INTRODUCCION.

: V 'multitud de Suevos que la poseían , se, m i - ..
raba España como un solo R eyno, y los So­
beranos se titulaban Reyes de España y de 16 
que es preciso■] inferir la uniformidad de las 
Leyes, y  que en las Provincias no habla par­
ticularidad ( i) . Lo segundo porque no existe 
monumento de Leyes Provinciales; algunas en i; ít 

\ tiempo de los Godos. Y  lo tercero porque j 
Flabio Egica habiendo encargado al XVI. Cons* ;

¡ ; cilio de Toledo la conclusión del , Código,
¡ I mandó que se observase en todas las Provin- ; f 

cías del Reyno , como expresamente se ve en i; 
el Concilio (2), y  demostramos rium. XXV.

Desde la conclusión del Código , y pro­
mulgación por Fíavio Egica , pasaron hasta 
la irrupción de los Mahometanos unos vein­
te años; y no es dudable en ellos la obser­
vancia.

: §, x x x v i l

Continuación en fa s  M ontañas.

JL/as Leyes no perdieron su fuerza , ni de- 
xaron de practicarse por la insinuada irrup­
ción de los Moros ̂  y su internación año de
7 H- : : : i

; Lo que aquellos hicieron , fue ocupar el
■';! centro de España: pero el .Cielo no les per-- ;

(t) Exordio del Fuero Ju7.go. i -i :
y  y; J .-1 y  ■ (a) Nura. 24; de estas citas* y\
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mido que nos desposesionasen del País.

Introducidos los usurpadores, se retira­
ron los Españoles á los parages despoblados 1 

ii : | i y  montuosos por la parte Setentrional; y  
í desde allí continuaron defendiéndose hasta 

conseguir la evaqnacion del enemigo. : ¡
; >! Permaneciendo la Nación Española env : ; 

su propio País, y  conservando la independen­
cia y Soberanía , no puede decirse que ca- ; : 
ducase la Legislación , porque la indepen­
dencia y  Soberanía sostiene las Leyes. : . : :

: ¡j I Subsistiendo éstas , es consiguiente que se
' observasen y praétlcasen por los Españoles 

en todo lo ocurrente.
SÍ el estado á que se reduce una Nación 

; no induce suspensión, ó caducacion de sus 
L eyes, tenemos el mas firme convencimien­
to de la permanencia y observancia.

Se continuaron los usos extraños al prin­
cipio de la Monarquía; y asi no dudamos 
la continuación de las Leyes propias en los 
parages montañosos.

Las mirábamos como Nacionales, y es- f 
taban en vigor. Lo poseído por los Suevos, 
y  los restos Romanos no se comprehendie- 
ron en la primer promulgación. Estaban suel­
tas ó dispersas las Leyes; y esto motivaba que 

y ; se ignorasen é infringiesen, Pero después del
Código estaban promulgadas generalmente.,y ; i;;
radicada la observancia. .yí v y -

;Y;- Asi vemos que: la Legislación no se va-



INTRODUCCION.
rió en este aspeólo de la Monarquía t y  es 
creíble que se estimase m ucho, y se custo­
diase con esmero el C ódigo, como que con­
tenía una Legislación por tantos títulos apre­
ciable. - ■ ■ ■■■ :

§ .  x x x v iii .

¡Permanencia d e l \  ¿

S e  fue consiguiendo la restauración del País 
poco á poco $ sin que por eso se mudase el 
Reynado Godo.

L a mayor ó menor extensión de una Mo­
narquía no influye en su constitución sus­
tancial.

En este sentido es constante que rio se al­
teró el Reyno Godo , es decir ,  la Nación Es­
pañola , considerada con la independencia y  
Soberanía que los Godos fundaron.

§.  XXXIX.

T  de la Real sangre Goda.

T^ambien se conservó la Real sangre Goda 
en el trono; de España? logrando con las reu­
niones succesivas ia universalidad de la Mo­
narquía. ", ■ i:;.;''i, .

En la agresión de los Mahometanos mu­
rió el Rey Don Rodrigo. Era electiva la Co­
rona ; y  los Españoles que residían en las :
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'' Asturias, la confirieron por elección á Don Pe- 
layo , descendiente de Chindasvindo.

En esta Augusta descendencia se ha sos- 
r tenido el Cetro Español hasta el aftual So­

berano, el Señor Don Carlos III., que Píos

j¡. XL.

Del justo afeCto á su Legislación.^

X  arte de la Legislación del Código se había y- 
hecho, como vim os, , por Chindasvindo , y I- 

; i por Recesvindo. Flavió Egica;:previno en el 
i: ¡tomo al Concilio-XV.L, que no se llegase á 
: las Leyes hechas desde Chindasvindo hasta i 

■ ¡YiWamba, como notoriamente justas é impor-* 
tantes ( i ) ,  , 1 Y- ■ >■' : y

E l entronqúe de Don-Pelayo con tan cé­
lebres Legisladores, le precisaba á conservar : 
la Legislación en los términos que la pu­
sieron* 7 v

Esta precisión se aumentaba, atendiendo 
á que ¡los,-vasallos i estaban connaturalizados 
con aquellas Leyes Nacionales y primitivas.

! fi) lilis procul dubio legiim : seütentiis réser.vatis' ,  q'ó® ex. 
tempore diva memoria pradecessoris nostri Domini Chindas- 
vi mh i Regis usque in te m pus Domini VVambanis Pr,in,cipis?( 
ex ratione -deprompta, ad sincerara justitiam } vel negbtio— 

;■ rum siiflkieiitiam pertineie nüscuntur. y : y  i .■ ,y ,■ '■
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; §. XLI

59

De la principal restauración de España,

L a recuperación de España se considera;: 
principiada por; Don Pelayo año de ^22, Este 
Príncipe resistió con vigor á los Moros en 
el Valle de Covadonga, les siguió una legua 
hasta Santa Cruz , alli les derrotó, y se apo­
deró de León , desde donde se fue extendiera■ I I : ‘ ■ J  ■ ■ 11 1 1; --;i h - ‘ 1,
do la restauración a las Castillas, á las An­
dalucías , &c. por los succesores de Don ÍP¿-

§. XLII.

D e l a de dominios particulares.

(os Estados de A ragó n , N avarra , Cata­
luña Valencia , Mallorca , ni tuvieron todos 
un Restaurador, ni formaron una Soberanía. 
A si separados , formaron con el tiempo la 
Legislación que contienen sus Fueros.

Sin embargo permaneció en aquellos Do­
minios la* observancia del Código Godo mu­
chos años. Los Españoles retirados á los Pi­
rineos , formaron estas Soberanías conservan­
do sus antiguas Leyes ,: y estableciendo sobre 

sus Principados. v  V  f  j .i.'y ¡
En el de Cataluña duraban por el año

p . ■ ll%

IV "Vi-:. Vi

;■ I- ;; J;¡"! ,

I ■- . - , J
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de 1283 restos de la observancia de ¡ las Le­
yes Godas f de que tenemos en sus constitu­
ciones un monumento ilustre (1) .

§. XLIIL .V

Por qual dé estas restauraciones se ha de 
"calcular lo, estabilidad succesiva. i )

abiendo los succesores de : Don Pelayo 
recuperado la principal parte de España, se 
ha de calcular la estabilidad de las Leyes 
Godas por la observancia en que las han 
tenido ios mismos succesores de Don Pelayo 
en sus Estados.

Si verificamos que én ellos permanecían 
las Leyes G odas, y adtualmente permanacen,

ha-

O )  C o n stitu í: .  O a t a l .  v o lu r m  3. l ib .  (5. t i t .  1 .  a .  c o n s u e t u t  : 
S c g o n s  L e y  G ó t i c a  d e  t o t a  la  h e r e t a t  del  p a r e  ó  m are   ̂ ó  
a v i  6 a v i a  s e . f a  q u in c e  p a r ts  , $¿c. K t  vq Ju m . 2 . l ib .  1 .

! tit. 13. cap. ,2." Itero quod ha?; editas defunéfi dividatur in.
: q u in d e c im  p a r te s  y &  q u c d  o£to p a r te s  s u n t  ■ ilegitima. E s t o  ■ 
: iTitirno es to rn a d o  d e  la  c o n f i r m a c i ó n  q u e  h u ta  de  las  e o s —
' l u i r b r e s  b a r c e l o n e s a s  D o n  P e d r o  ITJ. de  A r a g ó n  ¿..cpn/o C o n d e  

d e  B a r c e lo n a .  B j  C ó d ig o .- ,d e  C o n s t i t u c i o n e s  de C a t a l u ñ a  a t r i —
. b u y e '  la ,  c o n f ia m  a c ió n  a l  E e y n a d O  de D o n  P e d r o  I I ,  3 y  afip 
d e  1 2 8 3 ,  lo  q u e  n o  es  c ó m p a t ib lé y .  p o rq u e  D o n  P e d r o  I I .  
' f a l l e c i ó  -año de  1 2 1 3  , y  porque; a l  f m : de- l a ' c o n f i r m a c i ó n  s e ;

- p o n e '  que  ,1a f e o - . e l  I n f a n te  A l f o n s o  3 p r im o g é n i t o ' . ,  s ie n d o  : 
a s i  que el I p r im o g é n i t o  ¡ de  D o n  P e d r o  I I .  fu e  y  D o n  ■ J a y m e  
3 . ,  e l ' ■' v i f t o r i e s o .  A s i  c r e e m o s  q ue la  c o n f i r m a c i ó n  fe s  d e  : 
D o n  P e d r o  1 í L  q ue  m u r ió  e n  1 2 8 ¿ 3  y  le  s u c e d ió  D o n  A l -  
fnr.ĉ  III. SU' hijo. : .A"'' : 'f ; .i ■: f

■3 l!
j y;y--
y-k

j '
■■i .íí.-.;o
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haremos ver que no es imputable á las de Es­
paña la variedad.

¿Qué Legislación mas constante que una 
prim itiva, fundamental, y desde el siglo V il, 
observada en la mayor parte dé la Nación?

■ ; ; | .vL X Ig . ¡ :i , ; .

Verificación de esta en Galicia, ' : . '

1 Reyno de León y Población de Asturias 
se juntó la restauración dé Galicia , premian­
do el Todo-Poderoso las religiosas demostra­
ciones de Recaredo en la primer incorpora­
ción de aquella provincia en que dominaban 
los Suevos.

E l Cielo dirigía estas demostraciones: y  
eran un justo honor de aquella tierra , que 
sirve de depósito al cuerpo del Señor San­
tiago.

Se hizo patente este en el Reynado de 
Don' Alonso II. el Casto : y se verificó lo mis­
mo que dixo Recaredo con la expresión de 
las Sagradas Letras: Mi casa lo será de ora­
ción para todas las gentes ( i ) . 

i La

: ( i )  Concil. Tolet. III. in princip. n. 8. Domu? mea do-
-mus ó r a t io n is  v o c a b i t u r  ó m n ib u s  g e n t ib u s .  N ,ec  e n im  G o r h o — 
Tum s o la  c o n v e r s í o  a d  ; c u m u lu m  n o s t r e  m e r c e d is  T c c e s s i t  * 
q u in h n o  &. S u e v o n m i  g e n r ís  i n f in i t a  m ü l t i í u d o  , q u a m  pre­
s id io  c íc le s t i  n o s tr o  K e g n o  s u b j e c i m u s , a l ie n o  l i c e t  in  h e — 
resim  d e d ú é ta m  v i t i o  y, n o s tr o  t a m e n  ¡ad :: v e r i t a t i s  o r i g i n e n !  
s tu d io  r e  v o c a v i  m us, ,:'V , ; ■ '

V -  • \ ’ , ■ !■ ■ t : v  ■ ■ ; '■ i Nuce,



i . introducción. '■ *:/■  v' C
i; Vvví > v y ■ La1 manifestación del Santo Cuerpo atra- 

; ; ixo désde luego un copioso número de vene­
radores : y se dignó entonces Santiago animar 

: : á nuestros Exércitos con la confianza de su 
patrocinio.;, baxo el que conseguimos la res- 

.. i tauraeion.y :y./
Es indubitable que el Reyno de Galicia, 

co.no dependiente del de; León i ;  Gomo tandvyy 
ivi frequentado y estimado de este por el sepul- ¿v ;
v :;] -r ’cro: de . Santiago : Y  como tan fecundói.en -. ,y y
:.y  vv Jurisconsultos y • Sabios, grandes , siguió el 

: : mismo Código de las Leyes antiguas.

' . f i i '  i  '■ §. XLV. ‘ ' - " v  -i Y ' - - y -

1)j Castilla la ¡leja .

J^estáúrada Castilla la Vieja , puso en ella 
Jueces el Rey. Después por ser una Provin­
cia tan considerable, para su defensa y se­
guridad se crearon Príncipes Soberanos á tí­
tulo de Feudo de León.

; . Aunque, comunmente, se denominan Cqn-
: des, en el Concilio y Cortes de Coyanca y  
( que es un monumento coetáneo casi, por­
que se celebró con inmediación á la extinción 
del Feudo) hablando del último de ellos, se

; d  y . . - .  : j , ' . '  y  le 'V V :

N u m ,  9» P r O in d e  ,  S a n c t is s im i  P a 'tres  5 h a s  n o b i l is s im a s  .,y-
I C r , i f g e n te s  qure iu c r is  p e r  nos D o m i n i c i s  a p p l ic a ta i  s u n t  ? q u a s i  , ; ;
I ■ s a n é t u m , &  p la c a b ü e  s a c r iíle iú ii i  3 per v e s t r a s ' m a n u s  s e te n io  ■'! ■

Deo offero* y ;:['y ,;l'; '. ■ A-."' >■ ¡ ■' 1 ,
V . y y
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le dá ya nombre de Duque,: ya de Conde $ lo 
que convence que ninguno dé estos diñados 
era fixo ; pero poniéndose primero ( i) ,  y con 
repetición (2) el de Duque, creemos que era 
el mas usado , como que de suyo es mas ade- 
quable á una Soberanía (3), y  asi lo vemos 
en los muchos Ducados . de Europa , como 
los de Pkrma, Saboya, Toscana, &c. ; ■ > :

Es innegable que los Duques ó Condes de 
/Castilla eran Príncipes Soberanos 5 porqué, en 
el referido Concilio , con motivó de la reu­
nión de las dos Coronas, se mandó que los 
Leoneses guardasen al Rey fidelidad , cómo 
la guardaron al Rey Don Alonsoén.sus dias, 
y: los Castellanos como la  guardaron al D u­
que Rancho (4).

Es también innegable que la Soberanía se 
creó por Feudo , y no por disensión de los 
Castellanos. Su primer Duque ó Conde fue 
Fernán González , Príncipe tan justificado, que 
de su sepulcro sacó San Fernando la espada 
con que recuperó á Sevilla , y  que existe en 
la capilla de S. M. sita; m ; la  Santa Iglesia

1 de
( 1 )  C o n c i l .  C o y s c .  t i t .  8. 1
(2)  C o n e i l .  C o y a c .  t i t .  1 3 /  1
(3) L e y  i i .  t i t .  1.  P a r t .  '2.
(4) C o n c i i .  C o y a c .  t i t .  1 3 .  T é r c i q d e c i m o  t i tu lo  m a n d a -  

m u s  , u t  o m n e s  m a j o r e $ . &  m in o r e s  t fe r i ta te m  &  ju s t i t ía m  R e ­
g í s  n o n  c o n t c m n a n t  ;; sed s ic u t  in d ie b u s  D o m i o i  A d e i p h o n -  
s i  5 R e g í s , f id e le s  &  redti p e r s i s t a n t ,  &  ta ie m  vei i ta te m  f a ­
c ía n  t R e g í  , q u a le m  i 111 f e c e r u n t  in  d ie b u s  suis. C a s t e l l a n i  
a  irte m in C a s t e l l a  t a i e m  v e r i t a t e m  ; f a c i a n t  i R e g i  > q u a ie m  fe-* 
c e r u n t  S a n t t i o  D u c h  V  /  :/ / :. / \ , 1 ,
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\ ■ V."; - C de aquella Ciudad, entregándose al Asisten- r..

te baso caución pública, para efeédo de pre­
sentarla en la anual commemoracion.

' ■ §> x l v i .

;; ' ../• ■ . ... ■ .1 Z)e ¿os Fueros de ésta,y de León. I .

C' b ; ;b;yEvl ;  citado Concilio de Coyanca ilustra ple- 
b¡! namente los puntos de la Legislación de los

/ ■■■■ : Castellanos, y  también la de los Leoneses,
constando igualmente la última por el Con­
cilio y Cortes de León, en que fue forma­
da reynándo Don Alonso V.

El de Coyanca es posterior : se cele­
bró año de 1050. en el Reynado de Don 
Fernando I. el Grande.

Vemos que aun continuaba el método de 
darse la Legislación en Concilios: Que le 
adoptó Don Fernando 1. que era Castellano:
Y  que antes le había usado Don Alonso V. 
que.fue Leonés.

Se habían juntado en Don Fernando las 
' ; V  Coronas de Castilla y León. Doña Nuña, hi-

1 i ja y succesora de Don Sancho , último Du­
que , ó Conde de Castilla , renunció en su : 
hijo Don Fernando , que casando con Doña 

, Sancha ,, heredera del Reyno de León , unió 
i  'destela Castilla. : 7:. Y :

jCi’Ú Unidas las Coronas , y congregado el 
. .. . Concilio y Cortes de Coyanca, mando el Rey
■ ;v\ v * ,■ ,!, . : -i' . . y ■ que ,-,y

i
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: que en León y en sus términos, en G a lic ia ' 

y  en Asturias (prescindimos de Portugal ) se 
juzgase siempre conforme á lo que estaba>es- 
tablecido en los Decretos del Rey Alonso: y  
que en Castilla se juzgase como se juzgó en 
los dias del Duque Sancho , á quien Don 
Fernando nomina avuelo ( i) .

Por consiguiente este Don Sancho era el v 
' padre de Doña Nuña $ y se confirman aquí á 

loS Castellanos las Leyes de sus Duques ó . 
Condes hasta el últim o, que fue dicho Don 
Sancho. ;

Se confirman tambiert las de los Leone­
ses , diciendo que se juzgue en León, A stu­
rias y Galicia conforme á lo dispuesto en los 
Decretos del R ey Alonso. D e manera que la 
Legislación de León eran constituciones; y 
la de Castilla las decisiones dadas hasta Don 
Sancho \ porque en quanto á Castilla solo se 
dice que se juzgue como Se juzgó en los dias 
del mismo Don Sancho; de que precisamen­
te inferimos que eran las determinaciones de 
casos, que habían ocurrido, y  por consiguien­
te que no derogaban las Leyes Godas.

Por lo mismo no vemos que se celebra- : 
Tom. I, I se

(í) Concil. Coyac. tit. 8. Ó£ta^ó autem titulo manda- 
mus ¿ ut in Legione, &  in suis tebminis f in Gal teda ? &  : 
in A sum ís, &  Pottugale talé 'út judicium seiñper, quale esc 

; constitutum in Decretis Adelphonsi Regis pro homicidio, pro 
: rauno j pro Sayone^ áüfc pro ómnibus calumniis suis. Tale:
; v e r o  ju d ic iu m  sít in Castalia , qualfc fuítin dieéus avi nos- 
: tri Sanftii Ducís* - :
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"V J s e ^ G o n e U i ^  á l g u h m :^  L e g ó l a -
c i o n :  y  que e s ta  se in sin úa '  en e l  de C o -  

y a n c a  ú n ic a m e n t e  , -y., esq c o n t r a p o n i e n -  ’ 

d o l a  á  lo s  D e c r e t o s  ó  E s ta b le c im ie n to s ,  d e  
i L e ó n .  ■ í _■ | o

: ■■■ ■ P a r a  estos se t u v o  el c i t a d o  C o n c i l i o  d e

■ : L e ó n .  D o n  F e r n a n d o  en el de C o y a n c a  c o n f i r m a , 
i. . e x p r e s a m e n t e  la  L e g i s l a c i ó n  L e o n e s a  d a d a  p o r
i; 'qeb'iRpy; D o n  A l o n s o , p a d r e  d e - D o ñ a  S a n c h a  

bríiuger.  (
m a d a  p o r  D o n  A l o n s o  V ,  en el C o n c i l i o  d e  

1 L e ó n :  y  esta  m is m a  L e g i s l a c i o n e s  la  que an— 
- tes  l l a m a  D e c r e t o s  ó E s t a b l e c i m i e n t o s  del R e y  

D o n  A l o n s o ,  d is t in g u ié n d o le s  de lo s  J u ic io s  

■' c e  C a s t i l l a ,  ó de las d e c is io n e s  de  sus D u ­
qu es  6 C o n d e s ,  y  m a n d a n d o  que r e s p e c t i v a ­

m e n te  se o b s e r v a s e n  c o m o  v e r d a d e r a ' L e g i s ­
la c i ó n .

. :Ni es de e x t r a ñ a r  la  d u p l i c a c i ó n  con q u e  

se  c o n f irm a  l a  L e g i s l a c i ó n  L e o n e s a p u e s  
s ie n d o  D o n  F e r n a n d o  s u c e s o r  de C a s t i l l a ,  y  
h a b ié n d o s e le  u nido L e ó n  p o r  eh .m atrim onio .. ,  
con D o ñ a  S a n c h a  , h a c e  p r im e r o '  d is t in c ió n  de  
la s  L e g i s l a c i o n e s  de l a  & d o s  C o r o n a s , q r e f i -  

n ien d o  su c o r r e s p o n d ie n t e  o b s e r v a n c i a  ; y  d e s -  

: pues  o f r e c e d  lo s  C a s t e l la n o s  g u a r d a r l e  la  m i s -

■ m a  v e r d a d  que les g u a r d ó  D o n  S a n c h o  5 y  á

■ -  ■ ' io s

.quoít- ' Éte£,; Barnizas ■'

:i . ; i; , t i i'
í3 Comí!, ■ Coya

b 'V '

h' 'i 
■ ;■■. 1 ! i
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_ los  Ij^paeseá- ■ coñfir¿nai; t o d o s  ^ q u^ n q ^ ^ F ü e fo s ,

■ q u e  les d io  D o n  A l o n s o  ( i ) .  J ‘ o ' V  "
E s  in d u b i t a b le  que  los  a s u n ta s  q.ue: se ín- 

. d i c a  e o m p r e h ,e n d i ln  lo s  D e c r e t o s  d e  D o n  A l ó n - ,  

so , son:-los; c o n t e n id o s  en l a : L e g i s l a c i ó n  de  

D o n  A l o n s o ;  V /  com o' se p u e d e  v e r  .' c o t e ja n - '  
d o l e s  p o r  e l  C o n c i l i o  de L e ó n ,  

v.,; p  De.^aquiv;deducimps>güe^■ aunqüe vfós';Eue-y 
; ro s  d e : L e ó n  son E s t a b l e c i m i e n t o s  h e c h o s  en 
b d m e f e r i ^  sin; e m b a r g o :  no se ;va-:.

::'r ío  , s ino su b s is t ió  la L e g i s l a d o n  G o d a *■ pues;
: c o n te n ié n d o s e ; '  lo s  m is m o s  E s t a b l e c i m i e n t o s  en 

; e l  C o n c i l i o , v e m o s  qu e  s o n . ú n ic a m e n t e  a l g a -  
ñas  L e y e s  9 .; sin d e r o g a r  ni m e n c i o n a r  la s

■ G o d a s ,  ó.- t : • =
h E s , p u e s ,  i n n e g a b l e  que estas  ni en L e ó n ,

' ni en C a s t i l l a  d e x a r o n  d e  o b s e r v a r s e  p o r  sus 

p a r t i c u l a r e s  L e g i s l a c i o n e s .
O b s e r v a m o s  q u e  la  de L e ó n  se l l a m a  

F u e r o s  p or  e l  a ñ o  de  1 0 5 0 .  en qu e  se c e l e ­

b ró  el: d e  C o y a n c a :  y  es c r e íb le  que p o r  a q u e l  
t ie m p o  se d e n o m in a s e  ig u a l m e n t e  la  de  C a s ­
t i l la .

H a l l a s e  este C o n c i l i o  de  C o y a n c a  en la  

C o l e c c i ó n  d e l  C a r d e n a l  A g u i r r e ,  S e  c o m p o n e  
de trece  C á n o n e s  co n  n o m b r e  de T í t u l o s : y  

en e l lo s  , á m as de lo  que h e m o s  e x p r e s a d o ,  

ss  dan  a l g u n a s  L e y e s  c o n  f o r m a l  r e f e r e n c ia  
á las  G o d a s ,  '■ ■ ms.- í: . ■ o;.; ' :  ■■

'"'i ■ ' "ó
*. CpüC:.. CoVsCí éc 1. .13,

Es-

t
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y. Esta referencia está expresa en dos T í­

tulos ( i ) : y otro aunque no expresa que 
las Leyes á que se refiere , son las de los 
G odos, es visible; pues refiriéndose al libro 

: de los Jueces (2),  es una clara referencia al 
Código G odo, como que asi se tituló* ¡ \

El Concilio le cita primero con nombre 
de libro de Jueces: después dispone lo que 
queda explicado en quanto á los Decretos de 
L e ó n , y á los Juicios de Castilla: y  teniendo 
que repetir posteriormente la cita del Códi- 
g o , lo hace con la expresión de Leyes G o- ’ 
das para mas claridad, y evitar equivocación j 
con los juicios de Castilla.

Repugna que hubiese dos Códigos con igual 
denominación : y  repugna aun mas que dero­
gándose el antiguo , se* adoptase su título, y  ¡ 
no tomase otro que claramente le distin­
guiese.

En lo que pudiera fixarse la idea de otro 
Código con nombre de libro de los Juecés, 
era en el sistema de los de C astilla: pero esto 
es mas que inverosímil; porque Don Fernan­
do I. como Rey de Castilla y  de León, dá 
aquella Ley gehefalmente , y  sin la distinción 
que después hace en quanto á los Fueros; y  
no había de dar á un Reyno las Leyes de 
otro, contra la misma distinción, y contra lo

que 1 2

(1) Conci!. pr.xfs:. tit. 9. & 1 1 . , ; : . ' ;J ' l'
(2) Didt. Conci.. tit. 7. ■ ■

j'+
’.-c
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que ofrece y  confirma á los respetivos va­
sallos.

E l libro de los Jueces de Castilla no pu­
do ser legislativo , sino irtstruóHvO y dirigido 
á la uniformidad de sus sentencias 5 porque 
es constante qué carecieron de Soberanía, y  
que ésta principió en los Duques ó Condes.

Siguieron estos á los Jueces: y  el primer 
Duque ó Conde era hijo del ultimo Juez. Por 
lo mismo, y  como que el juzgar no era im­
propio de la Soberanía , pues lo pra&icó Chin- 
dasvindo (1) ,  continuaron los Duques ó Con­
des la costumbre de dar juicios ó Fazafias: pero 
como que eran Soberanos, Constituían! Legis­
lación.

Duró el Ducado ó Condado mas de cien 
años; y solo se ven estas L eyes, que como 
decimos , eran decisiones $ sin que se mencio­
nen por el Concilio otras algunas.

A si es claro que durante esta Soberanía 
de Castilla se hicieron sus Fueros1 por los Du­
ques ó Condes; y que no derogaban las Le­
yes Godas.

A  los Leoneses se confirman los Fueros, 
que les dio Don Alonso V. en el Concilio de 
León : por lo que es constante que se forma­
ron por el mismo tiempo de la dimisión de 
las dos Coronas.

E l Concilio de León contieno unos qua-
ren-

(1) Ley 1. tit* 1. lib. a, Fuero Juzgo,
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renta capítulos: y aun no todos son pérte- ,

; ; ' Onecientes a los Fueros ; como que en el Con­
cilio se dispuso sobre la disciplina y  policía.

:: :.i . §. XLVÍI. i;..

Aumento del Fuero dé Castilla.

; i 1 ̂ :̂ L;"':■ j¡.Jtvor' fallecimiento de,; Don Alonso VII. el 
’ - Emperador,  quedaron divididas las dos Coro­

nas en sus hijos Don Sancho III. Rey ':d¿{ 
v Castilla, y  Don Fernando II. Rey de León; 

durando la división desde el año de 1157.  
hasta el de 1230. en que falleció Don A lo n - 

¡ so IX. de León , y le sucedió su hijo San
Fernando III. que siendo ya Rey de Casti- 
lia por su madre Doña Berenguela, se reu­
nió León á Castilla.

D ur ó , pues , esta división poco mas de 
*ro. años ; y nos parece cosa indubitable que 
en ellos fuese la celebración de las Cortes de 
Nájera y de Benavente, por ser las unas re­
lativas al Reyno de Castilla , y  las otras al 

r de León, como indica una Ley del Estilo (2), 
y  aun dice que las de Benavénte se hicieron 

' por el Rey de León, ¡ lo que pérsuadp que es­
taban divididas las Coronas al tiempo de es­
tas Cortes de Benavente, y  que las de Náje­
ra se celebrarían en la misma ocasión, 

u e -  ■■ ■ " : : ' ' : En ' f
■ ;' O) Ley 1231. del Estilo. ■ ; ¿
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En ella también se áumentarop los Fueros 

de Castilla , incluyéndose eíi su Colección las 
citadas Cortes de Nájera.

§. XLVIII.

Su limitación al distrito de Burgos. ■■

E s t a  Colección que es la que conocemos con c 
nombre de Fuero Viejo de Castilla , y tam­
bién se titula de otros muchos modos, como 
Fuero de Burgos, Capital de Castilla la Vie­
ja  , Fuero de Don Sancho ,. último Duque ó 
Conde , Fuero de las Fazañas, esto es , D e­
cisiones, &c, tenemos por seguro que solo 
comprehende á Castilla la Vieja.

Prescindiendo de lo que llamamos Castilla 
la Nueva , propiamente se denomina Reyno 
de T o led o , Cabeza de aquella Provincia, y  
asi vemos que se praélica en todo Despacho 
que incluye los Reales Diélados , por costum­
bre antiquísima ( i ) : Prescindiendo también de 
que compre hendiéndose Toledo , se diría Fue­
ro de las Castillas: Ultimamente , prescin­
diendo de que si tomarnos la denominación 
del Fuero de Castilla, en toda la compréhen- 
sion que puede tener esta voz ,  daríamos por ■ 
comprehendida en el Fuero á toda la  Nación, 
como que aquel Dominio es el centro, en que 

’■ , i . y  ", ■ ’ ; -v.;. ■ . ;'se .■
( i )  V e a s e  e l  P r o l o g o  d e l  F u e r o  R e a l  a l  n. <̂5. d e  e sta s  c i t a s ,  1 ;
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sé reúnen los demás desde San Fernando has­
ta Carlos III.

Es constante que el Fuero de Castilla no 
es exténsible al Heyno de Lean, Asturias ni 
G alic ia , como lo declaró Don Fernando I. en 
é l  Concilio de C oyanca, explicando el dis­
trito en que se debía observar Cada Fuer05 
y ésto; sin embargo de que Don Fernando era 
Castellano. "/■ ■ ; i;. / /A"'  '/■■ \\'■ '/

J Es constante en segundo lugar y que tam­
poco puede extenderse el Fuero de Castilla 
a l Reyno de Toledo ó Castilla la N ueva; por-! 
que quando el Fuero se hizo , que fue en 
tiempo de loS Duques ó Condes, aun no se 
había restaurado Toledo $ y  aunque ya lo es­
taba en la segunda división de las dos Co­
ronas , no podía extendérsele una Legislación 
formada y declarada á Burgos por via de 
Fuero.. / 1 1' : ::

Y  menos admite extensión á¡ las restau­
raciones qué se hicieron después de volver a 
unirse las Coronas.

§. XLIX
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■ §. XLIX.

Estos Fueros, n i los M u n ic ip  ales obstan á
la estabilidad.

E n  el; Concillo de Coyanca estaba el Códi­
go Godo, reconocido como general, y ex­
tensivo á los Reynos. !

La conservación y traducción del mismo 
Código son pruebas del vigor y ¡ aprecio en 
que estaba. >;

La primitiva traducción no se hizo con 
motivo de haberse dado por Fuero á Córdo­
ba por San! Fernando, Se traduxo antes; pues 
asegura el Señor Conde de Campomanes en 
el Tratado de la Regalía de Amortización (i) 
que tiene de, estas Leyes un M.S. del siglo 
SIL y por las que traslada á la letra r y de­
cir que está mas correcto que la edición de 
V i l l a d i e g o  , vemos que aquel' exemplar es del 
Código traducido : por lo que creemos que es 
otra traducción la que San Fernando ofreció 
hacer del Código, guando le dio por Fuero 
á Córdoba, La restauración de ésta v y el 
Rey nado de San Fernando tocan aj sighfXIIL 
El íenguage mismo está mostrando mas an­
tigüedad, Por esto San Fernando determina­
rla traducir el Código al romance corriente.

Tom. L En
( i )  C a p .  1 8 .  i .  etí  u n a  c i t a .
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 ̂ i En e1 insinuado Privilegio de Fuero á 

Córdoba, se ve que el Código por aquel tietn- 
: po se nominaba libro Juzgo, conservándose 

con leve diferencia el título antiguo.
N i es creíble que siendo el Reyno de, 

Castilla el punto de reunión de los demás, de- 
xáse de observarse en é l ,  y se apreciase tan- 

: to en todos los otros.
[i U ; El darse por Fuero á Toledo por Don 
, Alonso V i., y á Córdoba por San Fernando 

no fue porque no se miráse como Legisla- 
; cion propia de España, y como t a l , com- 

; prehensiva de la Nación 5 sino para qué asi 
se radicase la observancia por el esmero con 
que se guardaban los Fueros.

De aquí deducimos que los que se dieron 
á otras Poblaciones no excluían las Leyes 
G od as, que cómo Nacionales , debían re­
gir en las tierras que se iban ganando y po­
blando. Es ésto tan visible, como que no se 
habia de formar una Legislación quando se 
restauraba' c a d a ; una. Se dirigían aquellos 
Fueros! a concederlas alguna particularidad 
con el mismo fin de radicar en los Poblado» 
res el afe&o á  la Constitución Legal.

.i
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Del Fuero como Colección.

JE^or este tiempo: comenzó á darse Ja deno­
minación de Fuero á la Colección que cnrn- 
prehendia los de cada Partido. San Fernando 

' ^ ¿ f :i en el citado Privilegio dice, qué el libro,Taz- :'
" go sea Fuero de Córdoba: Y  su hijo Don 

i i ; 1 Alonso eí Sabio , • dando la ' explicación del 
Fuero, y  distinguiéndole del uso y  la cos- 

! tumbre, expresa que el Fuero debe contener ■ : 
todo lo relativo á la justicia ( i) .

y:;;";, ;; §. l i . y ;

’D

En este sentido carecía de Fuero la mayor 
parte de los Rey nos,

■ Chorno ya el Fuero se tenia en concepto de
Colección Legal Completa , es consiguiente 
lo que dixo el Seiíor Don Alonso el Sabio 
al principio del que llamamos Fuero Real 
ó Fuero dé las Leyes (2).

; ¡ 1 K s  . ;!,' v y  ■ El  ■ ;

( 0  L e y  7 .  t i t .  a ;  P a r t \  i .  ¡ ,
, ' (a) N o s  D o n  A i t b l s o  ,  p o r  la g r a c i a  d e  D i o s  R e y  d e  C a s -

; trida y d e  ¡ T o l e d o ,  d e  L e ó n ,  d e  G a l i c i a  , d e  S e v i l l a  , de C o r -  : y
! y ,1 düb.t y de  M u r c i a  , d e  J a é n ,  d e  B a d a j o z d e  B aey.a  > y  d e l  ,-_i 

y - : A l g a r v e ,  E n t e n d i e n d o  que la m a y o r  p a r t i d a  d e  n u e s t r o s  R e y -
no  ̂ ■



"introducción. ■■
¡̂s E l de Castilla era mas;extenso que el de León,

'’ y  que los otros: pero se ceñía á los límites, 
explicados , es decir, al Reyrio de Burgos.

Por eso Don Alonso consideró que la ma­
yor parte de sus Reynos, que denomina de 
Castilla, de Toledo , de León , de Galicia, 
de Sevilla , de Córdoba, de Murcia , de Jacn, 
de Badajoz , de Raeza, y de! Algarbe ( i ) , es- 

v-v:;,; 'í^r¡-'£abá sin Fuero en su tiempo. 
í - . é ' y - V .  , ■, - Toledo, y Córdoba tenían el Código G ovvvó:,L:v:: 
::;f::„ - o o - d ó - v  pero carecian de las declaraciones indis­

pensables en el espacio de mas de cinco si- i 
! : g lo s , que habían transcursado desde su for-

: ,' macion. ; : ■ ■ i.' .
Otras Provincias á qpe se concedieron 

1 Fueros particulares , nó se hallaban con el 
complemento propio del Fuero.

La Legislación se miraba como conteni­
da en el Código G od o : y servia el Fuero de 
que se observase con una exádta práctica..

. '■ ■■■•..: ■■ N o '

nos no «vieron Fuero fasta el nuestro tiempo : y  juzgábase 
y por fazañas _, e por alvedrios departidos de los ornes et por

lisos desaguisados sin derecho , de que nascien muchos xna— 
les , et muchos daños- a Jos Pueblos, y  a los omes, y  ellos 
pidiéndonos merced qué Ĵ s emendásemos lós usos que falla— , 
sernos que eran sin derecho, e que les diésemos Fuero, por—

, que viviesen derechamente de aquí adelante: Ovimos con — 
i sejo con nuestra Corte , e con,, loŝ  Sabidores. del ^Derecho , e 

¿Irnosles este Fuero- que es escrito en este libro , porque se 
, :v., ¡ / ■ - . r j u z g u e n  común ¿mente todos varones e- mugeres» !K manda— j r 

mo-s que este Fuero sea guardado por siempre jamas, e nln- ! 
guno sea osado de venir contra el. ■ ■;

L!; f ¡; 0 ) Principio del precitado Prólogo.
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: No dice el Señor Don Alonso el Sabio
que faltase Legislación en la mayor parte de 

v sus Reynos. Lo que repara es tínicamente la 
falta de una Colección de Observancias Le­
gales. Estas forman el Fuero, que dimana del 
uso y la costumbre ( i ) .  ; ‘ ■

r De aquí se mot'vuó el Fuero Real. ;

-Esté es el motivo que impulsó á Don Alon­
so para la gran idea de hacer el importante 
Código del Fuero Real. h
i. Está tan expresa la mente del Rey en el 
Prólogo , y  tan conforme á los verdaderos 
orígenes, que no nos queda la menor duda 
en lo que decimos.

Aun qnando los orígenes no estuviesen tan 
claros, debía ceder nuestra veneración á un 
monumento tan respetable, y  tan antiguo.

: Vv v ; ,  :  l i í i . . .

No se dirigió á derogar los otros.

V e m o s  por el mismo ctarisimamence que no 
fue el ánimo del Rey quitar los fueros que / 
habla en diferentes partes de sus Reynos^ ni 0V;

i  ; ; es-i
■ ( i )  i e y  7. tit» 2. Part¿ 1, : ,!>'■  .'"̂ r

1

, ![■

J1 ■>



i : V=i" estos son los que llama usos desaguisados ( i) .
Dice que la mayor parte de sus Reynos í 

no tenia Fuero, y se juzgaba por Fazañas y  
alvedrios vários de los hombres, y  por usos i 
desaguisados: de manera, que todo esto era 
en los parages, que no tenían Fuero.

El dé C astilla , el de León, y los de—
; í ¡¡7 más estaban dados y confirmados por los R e- ;■

; : y e s , y aun por el mismo Don A lon so: y
asi ni contenían meros usos ,v ni Fazañas,

. - • ■ alvedrios sin legítima autoridad, que son los  ‘i  i ;
! i que el Rey desaprueba, como se vé reflexio­

nando su expresión. . .v*; ,
Don Alonso fue tan observante de las 

verdaderas Fazañas de Castilla, como nos 
demuestra una Ley del Estilo (2).

- -  T  §■  LIV.
(1) Dicho prologo.
(2) i Ley 198, del Estilo: Las; Fazañas d'e Castilla son 

aquellas porque deben juzgar, de loque el ftey juzgó o con­
firmo'en semejantes cosas, diciendo o mostrando el que ale-

. ga la Faz aña , al fecho., sobre lo que juzgó el R ey, e quien 
eran aquellos, entre quien era e¡\ pleyto, e quien tiene la sil 

.v o z ,  e qual fue el juicio que el Rey dió : e  a este tal 
juicio en que son asi probados todos estos casos , é que lo 

. Juzgó: así el Rey , o el- Señor de Vizcaya , e ló confirmó : ,
leí R e y , estatal Fazaña debe, ser cabida en juicio por Fue—

; , lo  de C astilla: tal fue la respu< sta que Don Simen Ruiz,
Señor;de los Cameros, e D  n Diego López de Salcedo oyie- 
ron dado al Rey Don Alfonso en Sevilia sobre pregunta 

| que le ovo fecho , que le cluese verdad en este fecho , y  
eu esta razón.

; , Nos persuadimos que el que cita esta L e y , es Don Alón- r-
- ' so el Sabio y  porque en la inscripción de] mismo Código de ■ í
■ ■ [v Leyes- dei Estilo se hace en iguales t. rmi 1105 mención / de aquel :; -. . ■ 

R ey , y  vemos que es el Sabio, por citarse después á Don .'■ !
Sancho como su hijo. • ■ ■' _ ;" ,; : ■

? G  INTRODUCCION;



§. LTV.

Se formó para los Partidos que no teman
Fuero. : -

A .  conseqüencia de esto se formó el Códi­
go para los Partidos que no tenían Fuero, do-f:  
mo el Prólogo lo manifiesta. |

En él se vé que los mismos Partidos pi­
dieron al Rey que les enmendasen los usos, 
y  les diese Fuero: Que el Rey acordó con 
el Ministerio: Y  que les dió el de que trata­
mos ( i ) .

Añádese que por él se juzguen comunal­
mente todos varones y  mugeres, porque el 
Fuero debe ser general á toda persona , a 
distinción del uso y la  costumbre , que pue­
den recaer sobre determinado lugar delPue- : 
blo (2).

De manera, que el Fuero propiamente y  
según el concepto en que le entendió y ex­
plicó Don Alonso el Sabio , es el conjunto 
de las Observancias Legales de toda una Po­
blación.

Se concluye el Prólogo mandando que se 
guarde, este. Fuero ; pero sin expresión alguna 
que denote comprehendiese á  la Nación. 1

1 (i) Citado prólogo del Fdero HeáU
r. & )  Ley 7, tit, o* Part* 1,

INTRODUCCION, 7 9



8o ■ introducción.
: D espués, tratando de las Leyes , manda 

el Rey que los pleytos se juzguen ¡sor las 
de este lib ro , que dice dá á su Pueblo (1)5 
lo que Comprueba, que se dirigía particular^ 
mente cómo Fuero M unicipal: y aunque se 1 
dispuso por otra Ley que todos los Alcaldes i 
jurasen en el Ayuntamiento guardar los D e- j 
rechos del Rey y del Pueblo, juzgar por este 
lib ro , &c. (2), se ve que la disposición es ;; 
para el Pueblo á que se daba el Fuero. ■ ■L"j:ddí

■ : ' \ v s: S -  1-v.

Se admitió en ellos.

educimos que. este precisamente- tuvo ad­
misión , y  que no pudo calificarse de contra­
rio á otro alguno antiguo.

N i el de Castilla, ni los demás se dero- 
in en sus respectivos distritos; porque úni­

camente se daba á los Pueblos , que no te­
nían Fuero $ y se lés daba para abolir los 
usos ilegítimos. >/. -■ -r-

En este concepto, y  con arreglo al Pró­
logo se debe entender la exclusión de que no

, sino es que 
; re-r
la­

se juzgase por otras Leyes 
esto, se considera con mas pro

(v) Ley tic. <5. Ub. i. Fuero Real. .
(2). Ley i. tic. y..;iib. f Fuero Real,
(3} Las-; dos Leyes precitadas.  ̂ L -

"I' : '
■ ¡, j \ k

; f?,
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lativo á las de los Romanos ; pues en quan- vi 
ío á los Fueros, usos, & c. .está bien claro 
el Prólogo.

No es de creer que si no se hubiese ad­
mitido el Fuero por contrario al antiguo, se 
hubiese continuado la formación de las Par­
tidas , que aunque se principiaron antes que 
el Fuero, se acabaron después. Sobre este pun­
to cronológico se confunden algunos hasta 
dar en la mas visible contradicción, como es " 
convenir en que las Partidas se comenzaron 
antes que el Fuero, y  poner este concluido, : 
en el ano 1255. , y aquellas principiadas en 
el de 1256. Siguiendo la cronología que se 
nos dá en el Prólogo de las mismas Partidas, 
decimos que se principiaron en 1255.  (1), Es 
verosímil que esto fuese antes de principiar­
se el Fuero ; porque la formación de las Par­
tidas se proye&ó con anterioridad (2): y es 
Constante que en su execucion se consumió 
mas tiempo , por ser Código mas extenso, y  
mas laborioso que el Fuero, asegurándonos 
el Prólogo de dichas Partidas que estas se 
constituyeron á los siete años de comenza­
das (3), Deducimos que después de acabado 
el Fuero , se continuaban las Partidas, y que 

T o m .  I .  L por
(1) Vease, el nupi. 73. de estas citas.
(2) El Fuero Real. Según su Prólogo se proye&ó reynan— 

do Don Alonso el Sabio $ y las Partidas sé proyectaron 
.viviendo San Fernando : dicho numero 73. de estas citas* ; 
;{■  (3) Vease dicho num, 73,
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por. consiguiente aquel ; tuvo admisión.
E s t a  reflexión, es insuperable 5 y mucho 

mas,  si se considera., formado el Fuero en 
12555 en que se principiaban las Partidas5 pues 
no es-posible su, continuación, hasta; los siete 
años, habiéndose; visto, desde el principio re­
pugnancia. á un Código como el Fuero Real.

Concluimos.; que e l  que reclamaron los; 
Hijos-dalgo de Castilla, ni les había sido 
derogado, por aquel Código , ni era la Colec­
ción de Fueros de Castilla pues no es vero­
símil que Don Alonso; derogase á los . Caste­
llanos. enteramente' una¡ Colección-,, que tenia 
de antigüedad dos siglos, y  estaba confirma­
da. desdé San Fernando L. en: el. Concilio y  
Cortes, de Coyanca (1). E l mismo Don Alonso 
el Sabio- confirmó el Fuero; Viejo dé Castilla 
año de 1255.- Esta confirmación! consta del: 
Fuero O riginal, como asegura el Señor Con­
de de Cámpomanes (2 ).. Y  poniéndose, pu­
blicado el Fuero Real en, el mismo año.; de 
xa 55 ( 3) ,  vemos; que lexos: de. querer Don: 
Alonso el Sabio. derogar el Fuero de Castilla 
por el R e a l, le confirmó, por aquel tiempo: 
con: que concurre que la. reclamación de los 
Hijos dalgo fue mucho posterior, pues se po­
ne. en las Cortes de Burgos de. 12^0..

5 -LVI.
(i) Concil. Coyac. tit. 8,

' . (aj Í j  arado. de ía ; Regalía de; Amortización < cap, en
inia llamada, :

(3) Prólogo del Fuero; de los Hijos-dalge,
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§. LVI,

No derogo el Código Godo.

Y
-I* menos verosímil es que se prorogase el 

Código Godo por el Fuero Real , que no se 
dirigió á alterar las L e y e s , sino á re&ificar 
los usos. ' v ■ Ir

L a  expresión de que no se juzgase por 
otras Leyes que las del mismo Fuero Real, 
y  que en defeóto de estas se ocurriese al R ey, ;: 
no constituye derogación del Código Godo.
Debe esto entenderse según la  mente, que 
•quedaba explicada en el Prólogo, y  según la  
naturaleza de un Fuero que es el conjunto, 
de observancias de la  Legislación, la que se 
supone-existente, y  no derogada por él. N e­
cesitábase un Fuero completo : sedió por Don 
Alonso: y  se mandó que si aun no bastase 
-para algún caso, se ^acudiese a l Legislador: 
de manera, que el Fuero suple , no deroga 
la Legislación anterior : para lo que no al­
cance el suplemento , ordena-aquel recurso : 
y  prohibe que en subterfugio de este, ó con 
oposición al Fuero se use de otras Leyes.

Como un Fuero es la  Colección de obser­
vancias ; y  lo  observado era el Código Godo, y 
todo lo que contiene el Fuero Real está to­
mado y  derivado de aquellas Leyes apre­
ciables. '

L 2
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\i; ■ í £. LVII. :

¡; Conversión de éste en Fuero.

i 5 JEhn tiempo de San Fernando, según queda 
notado,, se. denominaba libro Juzgo el Código 

1 Godo 5 señal de que no se tenia por Fuero si­
no por rigorosa . ' L e g i s l a c i ó n ; . : v;

; ; i ? í: ! h Después como estaba dado á Toledo y á 
; í ||'í1!:,;:.y;v¿i Cprdobdvéa calidad de Fuero , y el Real se 

compuso de él y siendo uno de los. distritos, 
:; y ■ en que se radicó dicho Fuero. R e a l, el que 
y : y entonces tenian por Corte los Reyes (r) se

convirtió generalmente en Fuero , y  conser­
vándose su Legislación substancial , y voz 
Juzgo,se comenzó á llamar Fuero Juzgo.

§. LV IIL

; : De tas Partidas;

. i ;  ...

il Señor Don Alonso XI se halló con un 
precioso Código, hasta entonces no publica­
do. Es eL de las Partidas y sobre que ya he­
mos dicho algo. Eh motivo, porque no dexó 
de publicarse, y la restricción , con que se 
publicó, comprueban mas y  mas la estabili­
dad en que nuestros; Monarcas, han. manteni­
do iláS: Leyes:,Nacionales., ■ ■

; iií-'-ivr r I - :LIX...
(í)'i Ley i, de Toro-



• §. LIX , - ‘ r

Verdadera idea de este Código*.

S e  había formado este Código por su vis- 
avuelo el Señor Don Alonso el Sabio. Con­
tenía un proye&o excelente, que le comuni­
có y encargó su padre San Fernando, quien 
quiso haberle execulado, si mas viviese, co­
mo se nos dice en el hermosísimo -Prólogo, 
digno de leerse y  reflexionarse repetidas 
veces (i) ..

: .Se

INTRODUCCION. 8 g

(i) Dios es comienzo y e medio , e acabamiento de todas 
lás cosas , e sin él ninguna cosa puede ser ; ca por el su 
poder son fechas , e por el su saber son gobernadas , e por 
la su bondad son mantenidas. Onde todo orne que algún buen 
fecho quisiere comenzar primero■ debe poner , e adelantar 
a Dios en el , rogándole é pidiendóle merced que le dé sa­
ber e voluntad e poder porque lo pueda bien acabar. Por 
ende nos Don Alonso , • por la gracia de Dios, Rey de Cas­
tilla , e d é  ! Toledo, e de Deon j e de -Galicia , e de Sevi— 
Ha, e de Córdoba , e de Murcia , e de Jaén, del Algarve, 
entendiendo los grandes lugares que tienen de Dios los Re-: 
'yes en el mundo y e los bienes que dél reciben ren m ucl^ 
¡maneras señaladamente en la hmy grahdionra , que á elJosfa-̂ - 
ce , queriendo que ellos sean ¡ llamados Reyes :, que es- e l 
su hombre. E otrosí por Ja justicia qué han de facer para; 
mantener los Pueblos de que son -Señores , que es la su obra: 
e conociendo la muy gran carga que les es con esto > si 
bien no lo ficiesen: no tan-solamente por el miedo de Dios 
que es tan poderoso e justiciero , ->su cuyo juicio han de ve­
nir , .e de quien se no pueden por ninguna rpanera asconder 
ni. excusar que si mal ficieren , no ayan la pena que me­
recen : mas aun por la vergüenza e ; Ja ¡afrenta de Jas gen­
tes del mundo , que juzgan las cosas mas por voluntad- que 
por derecho. E . aviendo saber, de nos guardar deseas- afren-
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Según el mismo Prólogo es un Código 

rigorosamente institucional é instructivo : pe­
ro como instrucción que da el Soberano, per­
tenece á la  Legislación, y en este concepto 
se tiene. ,

.Fue

tas, e del daño que ende nos puede venir. E otrosí lamuy. 
grande merced que nos Dios fizo en querer que viniésemos;, 
de linage ¡onde venimos, e ellugar.en que nos puso, faciendo--! 
nos Señor de tantas buenas, gen tes, e de tan grandes tierras 
como ‘él quiso meter so nuestro Señorío. .Catamos carreras, 
porque nos e los que ..después de nos rey nasen en nuestro Se­
ñorío sopiesemos ciertamente los derechos para mantener los; 
Pueblos en justicia ,  e^cn paz. "Otrosí porque los entendimien­
tos de los omes que son departidos en muchas maneras, sé 
acordasen en uno ,con razón "verdadera e derecha para ĉo— 
nocer primeramente a Dios, cuyos son los cuerpos e las 
almas ,̂ q̂ue es Señor sobre todos j, e de si a los Señores 
temporales,, de quien ¡ reciben bienfecho en ¿muchas ^maneras, 
cada uno en su estado, según ¡su .merecimiento. 'Otrosí¡que 
ñdesen aquellas cosas que fuesen tenidas por buenas , e de 
que les viniese bien , « se guardasen de facer yerro qué 
les estuviese mal , e de que les pudiese venir daño por su 
culpa. E  porque todas estas cosas no podrían facerlos ornes 
cumplidamente ,  si no conociese cada uno en su estado que ; 
es lo que le conviene que faga en él , e de lo que se debe 
de guardar. E otrosí de los estados de las otras cosas a que 
deben obedecer. Por eso fablamos todas las cosas -e razo­
nes que a. esto pertenecen , e feciunos ende .este libro por­
que nos ayudemos nos dél « los otros «que después ¡de nos 
viniesen s conociendo las cosas e oyéndolas iCiertamente E 
por esta .razón ,fecUnos señaladamente este libro 5 porque 
siempre los Reyes del muestro Señorío , se .caten .emél ansí 
como en espejo;: Mas poique tantas razones ni tan buenas 
como avia menester para mostrar veste :fecho, no podíamos 
nos Fabiar por nuestro entendimiento, ni por nuestro seso, 
para cumplir tan gran obra e tan buena.,;acorrimonos de 
la merced de Dios e del bendito su Fijo , .nuestro Señor 
Jesu-Christo, en cuyo êsfuerzo , nos ;lo comenzamos , é de 
la Virgen Santa María, su Madre, que >es medianera entre 
nos e é l , e de toda la su Corte Celestial : e otrosí de 
los dichos dellos. £  tomamos de las palabras e de los bue­

nos
t



Fue el fin principal que sirviese á los Re­
yes , y  lo tuviesen á la  vista para el gobier­
no de sus vasallos ( i ) ,  instruyéndose estos al 
mismo tiempo en los deberes que les impo­
ne la Legislación (2),

Con tan otro objeto se dispuso que el 
Código comprehendiese tres particulares , que 
son conocer primeramente á D ios, después á 
los Señores temporales, y  finalmente los De-, 
rechos humanos (3).

Se dispuso también que todos estos par­
ticulares se tomasen de la R eligión , de los 
Fueros de la Nación , y  de los dichos de 
los Sabios (4).

£ L X .
7rO$̂ : dichos: que digerón lós Sabios que entendieron 'las ¿osas 
razonadamente según natura , e de los Derechos de las Le­
yes , e de los buenos Fueros que hicieron los grandes Se­
ñores , e los otros . ornes sabidóres de Derecho , erí las tierras 
que : ovieron de juzgar E a: esto nos movió señaladamenr 
te tres cosas : La I. El muy . noble e. bienaventurado Bey 
Don Fernando nuestro * padre , que era cumplido de justicia 
e de derecho , que Jó quisiese facer , si mas viviera j é 
mandó a nos qué lo hciesemos. La II. Por dar ayuda e 
esfuerzo .a los que después de nOS' reynasen :: La III, Por 
dar carrera a ios Omes de : conocer eh derecho1 e la razón 
B  este libro fue comenzado a facer e a componer víspera 
de San Juan Bautista a 4.'. años e <13. dias andados del co-<- 
mienzo del nuestro. ReynadO , que comenzó qu.aildo andaba:: 
la Era de la Encarnación en 1.2 ¡Ji.. años Romanos e 1^2. 
dias mas :: E. fue acabado desden que-, fue comenzado a siete 
años cumplidos.

(1) lbi.Datamos carreras , &c. Item. Por eso fabíámos, 
fcc. Item. La II. Por dar ayuda, &c.

, (2) Ibi. Otrosí, porque los entendimientos, &c. Item.
La III. Por dar carreras, &c.

(3) , - Otrosí, porque los1 entendimientos p Stc. :
(4) lbi. Mas porqué tantas razones, &e.

INTRODUCCION. « 7



§. I X

No fue variar la Legislación,

- T a l  fue el proyecto de San Fernando , y  de 
su hijo Don Alonso. Un modo de pensar tan 
lít il, tan sublime y tan majestuoso , realza 
mucho nuestras Leyes. . - .y- '

Nada mas contrario á la  mente de aque­
llos Reyes que inducir un trastorno ó una va­
riedad en la Legislación. Quien imagine esto 
no se impone en el verdadero proyecto, y  
obscurece su particularísimo mérito.

En el mismo Código se ponen dos Leyes 
didando las formalidades para abolir y  de­
rogar, qué llama deshacer y  enmendar ,  las 
antiguas (i)  ; y aun para la enmienda se exi­
ge y se dice que después de muy acordada, 
debe el Rey notoriarla expresando los, yerros, 
qua había en las L e y e s , y  que tiene á bien 
enmendarlas (z). Nada de esto se ve en el 
Prólogo de las Partidas; pór lo que es cons­
tante que el ánimo del Rey no fue alterar la 
Legislación.

§. LXI.
(i) Leyes 17. y iS* tit. 1. Part. 1.
(a) Bicha Ley 17 tit. 1. Part» 1. É  quando desta guisa 

fuere bien acordado , debe el Rey facer saber por toda su 
tiérra los yerros que ante avian las Leyes > en que eran, 
E como tiene por derecho de las enmendar.

88 r s T M D v c c i o x .  y ;



§. LXÍ.
' I ; . ■ 1 ■

Sobre su egecucion.

¡ C/ontenia el proye&o , como digimos, tresr 
particulares; y se encargó la evacuación á 
Jurisconsultos ( i ) . !

Los encargados en el tercer particular, 
esto es, en delinear los derechos humanos, ó 
la recíproca ¡ justicia de lo s; hombres . consti­
tuidos en Sociedad, y  bien civilizados, eran 
Jurisconsultos demasiado afeólos al Derecho 
de los Romanos.

De aquí es que casi todo lo tocante á 
esté asunto está nivelado por aquel derecho, 
y  hallamos tanta repugnancia con nuestros 
sistemas legales.

N o podemos creer que los mismos que 
nos expusieron en el Código de las Partidas 
nuestros Fueros , y  nuestros usos de discipli­
na , de R egalías, de Constitución Militar con 
tanta exáótitud , nos diesen la demás policía 
nuestra tan escasa y tan desfigurada.

Totn. I. M  Por

(i) Ley 3. tit. 1. Part. 1. E  nos el Rey Don Alfonso 
viendo que en los otros libros , que llaman1 d« Derecho dan 
escarmiento por los males que facen 5 e nó merecimiento 

„ por los bienes, por éso tuvimos que , era razón de mandar 
poner en este libro también1 galardón como escarmiento. .1 

Se vé claramente que: esta; fue prevención a los encar— 
gados de la composición de las Partidas^ y por consíguiem* 
te es constante que se encargaron .a Jurisconsultos.

%  INTRODUCCIONé
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Por exemplo: Se dan en el Código varias 

Leyes para onzear ó partir las herencias ( i) . 
Se toman todas ellas del sistema testamenta­
rio de los Romanos; y ni son adaptables al 
nuestro , ni se expone éste , según él quaí no 
se-dividen, ni se han dividido das herencias 
en doce partes, sino en quince,;como nota­
ron los Barceloneses (2), tocando tres al quin­
to , quatro al tercio, y ocho á las legítimas; 
y aun el modo mas fácil es el que tenemos 
en la regla de sacar el quinto , y  luego el 
tercio, como está declarado (3) , quedando 
el último residuo para las legítimas. Tam ­
bién fue menester que se declarasen otros 
puntos aun de la  Legislación testamentaria, 
por no estar ilustrado nuestro verdadero sis­
tema, que fundándose en el Fuero Juzgo , y 
teniendo mucha explicación por el Fuero Real, 
se acabó de aclararen las Leyes de Toro (4), 
y  aun las del Estilo son. declaraciones (5) . 
■ V-;.  S-LX IL

(í) Ley 16. y sigg. tlt. 4. Part. ’
, (a)" Vease ei num. 40. de éstas citas,

(3} L ey 9. tit. 5- lib. 3, Fuero Real.
(4) Los sistemas -ce? tamenrario y vincularlo vienen, de la 

Ley 1. nt* 4» Hb. 4. del Fuero Juzgoj sobre que se hicie­
ron varias decl&ríeiones en ía$ Leyés de Toro.

(5) inscripción del Código de Leyes del Estilo: Aqui co­
mienzan las Leyes del Estilo > que por otra manera se iia* 
man Declaración de las Leyes del Fuero,



§. LXII.

Motivo de haberse suspendido da publicación.

E /stos Jurisconsultos no contribuyeron al pro- : 
yeéto en los términos que le concibió San ; 
Fernando, y encargó Don Alonso.

La mente de estos Reyes era que se for- 
mase una instrucción le g a l, tomada de los 
Cánones, de los Fueros, y de los Sabios, i

Por consiguiente en la parte que se les 
encargó debieron ilustrar nuestros Fueras 
exá&amente, siguiendo á los Jurisconsultos : 
Romanos solo en aquellas cosas que merecie­
sen calificarse de sentencias dé Sabios; esto 
es, en quanto ellos mismos siguiesen la ra­
zón natural ( i ) .

Si se hubiese verificado una extracción 
de estas sentencias, nos sería muy importan­
te; y  'eon la ilustración de nuestras Leyes 
disfrutaríamos completamente la instrucción 
proyectada por San Fernando, y emprehendi- 
da por Don Alonso.

No siendo conforme á su designio lo que 
en esta parte tenia el Código , se suspendió la 
publicación en aquel Reynado. 

c. b - " - - M z  LXIIL
( i ) Veas© él Prólogo dé Partidas Ibi E romanía*. ¡
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 ̂  ̂ ", i-''d - S ' 1 , ! ,v . l - f

■ 'L,'-

Ji . ;Í*SiIL.

Tiempo

:esae el Ladea-■ ía ■céisbf&ciSa de las ;Gop-:' 

i ¡sS Lacia pjre-:
¡tc¿sá iMe 
■;Sia0 lás.^ferisso

.' ; > I ■" í : -r ■.> ;̂.:traiso :¿ke
Síiílttl ■■ife's'íí

.te
.i - I V ■

sssp -de day
y b o  .se

qée'.iá '%peimmaraLanr-

- ct

sátea
' ;■ ,'ésí1 loa

7l

:, Llenos.
-es;:.o e.

y, q-u.e d ; libro! ¿ e :̂ las -PaTtlda^. ô-. se '.fead, 
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§. LXVL

Suficiencia del mismo Código.

^Reunidas las que se hallaban en todos aque­
llos volúmenes;, se considera suficiente el-Có­
digo L e g a l; que tenemos; pues de las Leyes 
sueltas posteriores se puede hacer un tomo 
separado por via de suplemento, como está 
d i s p u e s t o y  Concluyéndose ; será fácil exe -̂ 
cutar lo mismo succesivamentc, subsistiendo 
la Recopilación en estos tomos, como que 
verdaderamente subsiste la Legislación.

& L X V H .

De su debido aprecio.

EDste Código es apreciable. E l Reyno ape­
tecía una colección de ésta naturaleza. Se le 
dio la de dicha Recopilación , verdadera-! 
mente recomendable por la revisión y  averi­
guación que se hizo , quitándose los yerros 
de las impresiones, poniéndose las Leyes con 
exa&itud , con las claridades necesarias, con 
la enmienda que convenía, y teniéndose so­
bre todo ello muy prolixos exámenes (i)  .

5 .L X V III.
W Pragmática preliminar £ la Recopilación.



i — . §. l x v i i i . , ■ '. ........ :";V

Objetos del esmero Legislativo.

tí Ta, ha sido el esmero de nuestros Sobera­
nos en dar una completa y  reunida Le­
gislación. . • ' ■ '1':̂ .

. .La .série que vemos, es una continua 
atención de los Legisladores á los dos importan- ■ /' / 
tes objetos de la suficiencia de las L eyes, y  f: 
conservación de las Nacionales: ,

Sería confundir la verdad, y  desfigurar /' 
nuestro rumbo Legislativo, si se conceptua­
sen variedades los que han sido modos de 

i sostener la  Legislación , esto es , los Có­
digos.

Creemos haber demostrado la estabilidad 
de nuestras Leyes desde el siglo V I I ., de ma­
nera que no puede dudarse.

E l mismo Señor Don Felipe XI, en la Prag­
mática preliminar que dio á la Recopilación, 
y  que se ha repetido en todas las reimpre­
siones, nos da el concepto verdadero. Se di­
ce que por el mismo Soberano, y por sus 
Augustos predecesores se han hecho muchas 
y  diversas L eyes, Pragmáticas, Ordenamien­
to s , Capítulos de Cortés, y  Cartas acorda­
das. También se dice que cerca de ellas ha 

,; ; habido mudanza, y  variedad, corrigiendo, en- ;
: mendando, añadiendo, alterando lo que se- :;

'■  . ; 1 '!■  : ; 1 . . .

l-ári. ■ ' INTRODUCCION. ■' ■  ̂ 9 S :' W :'.
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gun ía diferencia de los tiempos , y  ocurren­
cia de los casos ha parecido corregir , mu> 
dar y alterar. Pero no se dice que sean mu­
chas las Leyes de esta última clase , como 
se dice hablando de las Leyes en general. 
L a numerosidad está en el conjunto de las 

este conjunto se compone de
declaraciones, confirmaciones y otras reso­
luciones pata Sostener la Legislación, y  pro­
porcionarla sabiamente ( t) . ;■ í

E X A C T I T U D
T>F.r. TTfiO tu? TAC TT?Vt?C

Sobre la atención 4 su estado.

T f '  ' '
■ TVsté es el estado de la Legislación: refle-- 
xionemos sobre su uso $xá&o conforme al 
mismo estado.

M La misma Pragmática*



- §. L X X •

Sobre Id observancia de la Recopilación.

ehen observarse las Leyes de este CoJi- ¡: 
go , y juzgarse tpdos: los negocios par ellas,

' ijaunque algunas |no\hubiesen sido hechas , nx !. ; 
ip pnimúlgádíjis antes, ó. comubiesen diferencia 

6 contrariedad á las otras Leyes , Capítulos 9'
, de Cortes , ó Pragmáticas de estos Réynos (|i).

' :c  ■■■ ■ : & l x x i . ■■■

La de ¿os otros Códigos.
; V  VJ  revteñese también que en quanto a las Par­

tidas, y de Fuero se guarde lo dispuesto en 
la Ley de T oro : esto es , qué las Partidas ; : 
tengan su observancia después de los Fueros, 
y que el Real se observe donde se tuviere y 
usare , como que solamente lo es Munici­
pal (2). : , .l  ;

La Ley del Ordenamiento de Alcalá de 
Henares sobre el método de observar los Có­
digos Legales, se insertó en una Ley de Te­
to , y se mandó guardar puntualmente. En la 

;-c- ó ■ ' ó
( 1) í)icha Pragmática. ■'! ' '■ i , :

■ . -1: ■ (2) misma, y  Ley i. de Toro. ■ ’-'/v.1 :

^ INTRODUCCION# . / ' 9 ?
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98 INTRODUCCION. 'Vi'1--;;
Recopilación se incorporó la Ley de Toro (1)5 
y asi deben observarte aquellos Códigos Lc-

Tambien se manda que las mismas Leyes 
de ; Toro , que están eomprehendidas en la 

’ Recopilación como Leyes generales, se oh-*

:■ -?o- rr:' ^ ;í/ x x n ^ ^ :
' ■ ; ; vO-A'O'-. y;v:;' ■ . •; y.,-'

La de las Ordenanzas \de: l̂pst]T l̂^n¿des^

C  v  : b' -' v' !' /;; ' ’l
C?e previene igualmente queden en su fuerza 
y vigor: las Cédulas y Visitas que tienen las 
Audiencias, en lo que no sean contrarias á 
la misma Recopilación (3).

, §. LXXIII.

Sobre las.;. Leyes no recopiladas, y las que 
: estándolo y se hallan con suspensión ] ,!

; ó revocación.

or Auto-acordado se vé que aunque una 
Ley no esté incorporada en la Recopilación 
debe guardarse: y que aunque alguna reco­
pilada tenga suspensión ó revocación, sin eniT

( O  T ,e y  3. t í t .  3 . l i b .  2. R e e o p .
(2) I.ey 6. tir. 1. lib. a. Recop. ::
(3) ■ D i c h a  P r a g n i a r i c a  p r e l i m i n a r .
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bargo si puede decidir o aclarar algún caso, :  ̂ '

■ sobre que no hay Ley clara y decisiva, de­
be hacerse uso déla  suspensa ó revocada (i).

■ - §. LXXIV.

.■ Dos Reglas generales. ¡'  ̂ '--v

I S n  todo esto debe considerarse que la Ley 
posterior deroga la anterior ; de i o que se 
exceptúan las de las Partidas en lo. que se A'
opusieren á los Fueros : y- estos únicamente A : 
rigen en los Pueblos de su radicación, y mien­
tras durase su uso (2).

: §. LXXW -
d - .v 1 1 J . . ; _ ‘ . 1. !

De ¿as Leyes de ¡os Romanos.

n España no deben, según Auto acorda­
do y llamarse Leyes las de los Romanos : y 
solamente como sentencias de Sabios en de­
fecto de Ley, y en quanto ellos verdadera­
mente se conformen con la N atural, se per­
miten (3). ■ • 77 7 7  ;

Los Godos prohibieron todo uso de Ley 
Romana en los Tribunales de Rspañar aren?- 
diendo á dos cosas: Una , que tenemos las

(1) ‘ Auto acord, i. tit. i. lib. i .  Kecop* •
( 1 2  3)  ' L e y  I .  dtí T o r o ,  - r  : r  ‘.'h¡:V.
(3) Auto acord. r. tit. ¡;j¡; lib. 2. Recop.

■a
i ' i‘
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N a c i o n a l e s s u f i c i e n t e s  p a ra  l a  a d m i n is t r a ­
c i ó n  'de ' j u s t i c i a ; Y  la  'oirá ,  que au n q u e  en  
l a s  R o m a n a s  h a y  ¡buenas p a l a b r a s , se e n c u e n -  
I r á n  cam bien m u c h o s  g r a v á m e n e s  ( i ) .

E s t o y  por r e s o lv e r  a q u í , y, d e c i r  f i r m e -
' mente. , q u e  el p r in c ip a l  m o t i v o  de ser  p e r j u ­

d i c a m o s  la s  L e y e s  R o m a n a s ,  son la s  m is m a s
. p a la b r a s .  -o ; y ; ; ; , iyy-yVy^v-

..jS'á'n. B e r n a r d o  notó ..qdd'?.::e h c ^ b :j T r i b ú d á b  
P o n t i f i c io  c o n t in u a m e n te  se c i t a b a n  la s  L e y e s  
d e  ju s r i i i ia n o :  y  e x c i t ó  so b r e  esto l a  c o n s i ­
d e r a c i ó n  d e l  P a p a  E u g e n i o  , a s e g u r á n d o l e  
q u e  a q u e l la s  no t a n t o , eran  L e y e s  , q u a n to  l i -  

' l i g i o s  y  c a b i l a c i o n e s  s u b v e r s i v a s  ( 2 ) .  'jdd;.'. .

E l l a s  f o m e n ta n  la  d is p u ta . ,  la  s u t i le z a  y  
l a  in m en sid a d  d e  los  p i e y t o s  , é in fr a c c ió n  d e  

l a s  L e y e s ,  hasta, s e g u ir s e  e l  a b a n d o n o  de l a s  
p r i n c i p a l e s  R e g a l í a s  ( 3 ) .  . ; : .

L o s  sabios  R e g n í c o l a s  h a n  h e c h o  u s o d e  
a q u e l l a s  L e y e s ,  p e ro  c o n  r e é t i t u d .  . ,

‘ ", V y , §. l x x v l

( i ) Ley S. úó i. li.b, i-  ÍFnéro Juzgo, : Quanto es de
ios ’piéytós juz-sar ,, defendérnosle} , e contradecismoslo oue 
las ■,non ■ usen y qne.mager que '¡y aya, -buenas, palaoras^ tb—■ 
davia ay muchas gravedumbres porque abonda por fa—■■
cer1 justicia las razónos e las paiabras. e las ■ Leyes , q u e ip a  
contenidas .;én este doro. Y  la . L e y -9.. eodeml .-y.. >

.(e) S. Be mará, de consiüer. ad .Sugén.^ Pap/Hb. j.  cáp. 
. . y ' E t  quidem ,' quotlále perStrepunt in pala tío lége's; sed J us- 
1 tinUni j non TJomini, Justene eüamis'rud? Tu videriSi .lyaca 
, cSTíá/lex ,I>omini .irnmaculara^ ic.onyértens . animas. .Hae.auiein, 

nc.r.; ta:n leges quam lites sunt , Sz JcayUiat iones -subtet—:
V-tybteŝ : Tudicium'.; ’’ ■ :;V 'y ■ 'y I - y: V '¡■ y - ■-

\3y >. Amp:i a c ú r d b x . - . U ' t y i v . i i b ,  2. Pvecop,



‘ .¡ri-

tr
INTRODUCCION..'
■ . :i _ "r ' : .■ ' ■/ i J'- , i■

■ §.  L X X A L  ^

101

■ De la costumbre. \ '

X - / a  c o s tu m b re ;  e r a  L e y  p a r a  lo s  R o m a n o s ,  ; 

A 'b  c u y a  c o n s t i tu c ió n ;  R e p u b l i c a n a  : no r e c o n o c ía '  b 
AA: d i f e r e n c ia  en q u e  e l  P u e b l o  m a n ife s ta s e  p o r  :: 

e s c r i to  su v o l u n t a d , ó la  d e c l a r a s e  por  sus A: 
le .!■ :?‘ 'hechos, .  A s i  lo  d e c ía :  uno  de sus J u r i s c o n s u l -

■ t! t o s ;  y  e s t a  m á x im a  s e ; a d o p t ó  p or  e l  E m p e -  ;
1 ib r a d o r  J u s t in ia a o .  Á  c o n s e q ü e n c ia  de  e l lo  l a  ■. -i' 

c o s t u m b r e  c o n t in u ó  m ir á n d o s e  c o m o  una e s -  q 
p e c i e  de  L e g i s l a c i ó n  * bien p o r  a t e m p e r a r s e  :

' A  l o s  C é s a r e s  á a q u e l  s i s te m a  a n t i g u o  , ó b ien
■ p o r  e x i g i r l o  su L e y  R e g i a  ( x ) . A;

E n  E s p a ñ a  v e m o s  q u e  t o d a  L e y  es h e -  
¡, ; c h a  p o r  e l  S o b e r a n o  d e s d e ; l a  f u n d a c ió n  d e l  

■ ■ Reyno, y  que  éste  en la s  C o r t e s  no tiene ni 
h a  te n id o  m as  qu e  un d e r e c h o  de p e d ir  la s  

■ L e y e s .  . . A .
E l  C ó d i g o  G o d o  n o  t r a t a  de  ta l  g é n e r o  

,r ■ d e  L e g i s l a c i ó n .  L o s  u s o s  y  c o s t u m b r e s  s e ic o r í-  
te n ia n  en ios  F u e r o s ;  y  estos  se h a c í a n  p o r  
e l  R e y .  N o  c o n c e p t u a m o s  q u e  se a l te re  e s t o

■ i .  p o r  las  L e y e s  de  l a s  P a r t i d a s .  ■. A:,f-
L a  : L e g i s l a c i ó n  es u na  R e g a l í a  d e l  S o b e ­

r a n o  , y  no p o d e m o s  p e r c i b i r  el s is tem a d e  

1 u n a  a p r o b a c i ó n  g e n e r a l  , d a n d o  f u e r z a  d e ; , :

(r) Vease á .Gravlna.. Or ■I i?' i.  cap. 11 m :
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L e y  á l o  que no 
El R e y  no  a

INTRODUCCION. .
se h a  in s p e c c io n a d o .  
prueba sin c o n s u l t a  d e  su  

Consejo*  A  este  S u p re m o  T r i b u n a l  está  en 
su s  O r d e n a n z a s  e n c a r g a d o  e l  c u i d a d o  d e  l a  

L e g i s l a c i ó n .  ■ 1 r;; : :i
L a  costu m b re ,  L e g i s l a t i v a  ni se v e  a r t i ­

c u l a r  en Jos p le y to s  , ni p a r a  d e c i d i r l o s  se

n e c e s i t a , c o m o  que te n e m o s  tan c o p io s a  Le-* 
g i s l a c i d n , y  en resta e s tá n  e o m p r e h e n d i d o s  i o s  

V e r d a d e r o s  u¿os; deVla - N a c i o n ; i y ;  ;: ;
■ ■ Sus S o b e r a n o s  l le n o s  d e  a m o r  r de  bene* 

l i c e n c ia  y  d e  s a b id u r ía  , n u n c a  han  c e s a d o  d e  

a t e n d e r  á  la  s u f i c ie n c ia , c l a r i d a d  y  o p o r t u ­
n id a d  d e  las L e y e s  5 co n  l o  que nos p a r e c e  
c o n c i l i a b l e  la  p e r m is ió n  de  l a  c o s tu m b r e  p a r a  
s u p l i r ,  y  m e n o s  p a r a  d e r o g a r  l a  
c io n .  : ■ ■■ ' ,-v=-

§.  L X X V Í I .

l)e  los Jurisconsultos.

- E n  t ie m p o  dp n u e s tro s  M a y o r e s  e l  l i b r o  d e  
J u e c e s  e r a  el L i b r o  d e  las  L e y e s .  C o a  este  
t í t u lo  se t o r m o  e l  F u e r o  J u z g o .  '

P a r a  ser  un l i b r o  l e g a l  , no b a s t a  q u e  
, t r a t e  de  la s  L e y e s : es menester: q ú e  se a  d i ­

m a n a d o  d d b  Soberano. i
L o s  p a r t ic u la r e s  m e r e c e r á n  a p r e c i o  p o r  

su  c o n f o r m i d a d  á la  L e g i s l a p i o u  y  p o r  su ;  ̂
d i l i g e n c i a  en i lu s t r a r la .  T ó r n e s e  d e d o s  l i b r o s  : :■! 

e s ta  i lu s t r a c ió n ,  y  en e l l a  se a  la  que se a p r e c ie .
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P r o p ia m e n t e  no d a n  a u t o r i d a d  s in o  d o c ­
tr in a  : y  e s ta  ni s u b o r d i n a  l a  j u r i s d i c c i ó n ,  n i  
d e b e  p r o p o n e r s e  m a s  q u e  c o m o  c o n fo r m é  c o n  
el  c o n c e p t o  de  l a  L e y .

E l  uso  de  c i t a r  J u r is c o n s u l t o s  v ie n e  d e  
l a s  c o s t u m b r e s  d e  lo s  R o m a n o s :  e s t r ib a  e n  

: rnefa  'p e r m is ió n : y  io  q u e  h a  d e  o b s e r v a r s e  
pun tu alm en te '  ¿on la s  L e y e s  ■ j>; -F: \

L X X V I I I .  í

■ De las Ejecutorias. ;

E n  c a d a  d e c is ió n  e$ in d is p e n s a b le  qu e  se 
a t ie n d a  á  l a s  L e y e s .  U n a  E j e c u t o r i a  d e c id e  
un n e g o c i o  y  n o  m as ; p o rq u e -  si ; se e x te n ­
d ie r a  á o t r o s , se r ía  h a c e r  L e y ;  l o  que  es 
p r i v a t i v o  d e l  S o b e r a n o  e n  l a s  d e c is io n e s  q u e  
d á  ó  c o n f i r m a  ( 2 ) .

L a s  F a z a ñ a s  e ra n  E x e e u t o r i a s  q ü e  a u t o ­
r i z a b a  e l  P r í n c i p e  (3)* D o n  , A l o n s o  ql  S a b i o  
f o r m o ,  c o m o  h e m o s  v is t o  , e l  F u e r o  R e a l  p a r a  
q u i t a r  en a l g u n o s  P u e b l o s  e l  a b u s o  de  g o b e r ­

n a rse  p o r  F a z a ñ a s  p a r t i c u l a r e s  (4).
' f  L X X I X .

( x )  R e a l  C é d u l a  d e  28* d e  J u n i o  de 1 7 7 0 ,
.(2) ' L e y  1 1 .  cít, 1,. l ib ,  2. F u e r o  J u z g ó ,
(3) . N u n } .  óo . de  e s ta s  c i t a s .

¡,' (4) N u in ,  $6. eje la s  m is m a s .



1 . §.  L X X I X . ;

: ■ - Del Arbitrio*

J i l  A r b i t r i o  J u d ic ia l  se c o n c e d e  en a l g u n o s  

c a s o s  d e t e r m in a d o s  ; sin q u e  h a y a  L e y  , que 
g e n e r a lm e n te  le p erm ita  ; antes b ien  se  s u -  

■ ; p o n e  la  : r e s t r i c c i ó n ; á d i c h o s  c a s o s  ( i )  . :y
; E n  lo s  d e m á s  cS h a y  L e y  á que  arreglar-* 

e s e , ó  no l a  h a y .  S í  la  r e s o lu c ió n  se a r r e g l a  
á  L e y  , no será  A r b i t r i o :  y  si se c a r e c e  de 
L e y  á que a r r e g l a r  la  r e s o lu c ió n ,  d e b e r á  o c u r -  V 
r irs e  a l  S o b e r a n o  , c o m o  e s tá  m a n d a d o  r e p e -  

. t id a s  v e c e s  (2 ) .  ;■ ■ ;; , ! ' : t
P o n g á m o n o s  en e l  e x t r e m o  d e  que e l  q u e  1' 

se  presente  sea  un c a s o  q u e  r a r a  v e z  p u e d a  
a c o n t e c e r  , y  que p o r  lo  m is m o  no m e r e z c a  
L e y .  T a m p o c o  será  r e g u l a r  el r e c u r s o  á los 
T r i b u n a l e s  d e  J u s t ic ia  sin v e r d a d e r a  a c c ió n ,  
y  con  Ja m ir a  á u n a  d e c is ió n  a r b i t r a r i a .  S i  
no h a y  L e y ; ,  no h a y  a c c i ó n  \ y  sin a c c i ó n  

1 no  p u e d e  p e d irs e .

' : "■  § . L X X X .  •;

; (O Regln 3 1 . tit. 34. Part. 7 .
( 2) l e y  1 1 . tir. 1 . i¡b* 3 . .'Fuero Juzgo: y  Auto acord, .. ■ 

1, tic. 1 . iib. a. Rícop. ■!

; INTRODUCCION. :vfe / :;;V 'í;
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INTRODUCCION.

De la Equidad.

E n  las épocas reflexionamos algo sobre la 
Ley de R ecaredo: y con motivo de la mis­
ma renovamos ahora la Augusta memoria!de
aquel Rey.

i Reduxo toda su Legislación á dos pun­
tos , que son reftitud y  I benignidad , encar­
gándolas á los Jueces: La reéditud en lo ci­
vil , y la benignidad en lo criminal: Esta go­
bernada por una sabia moderación; y aquella
por la exáélitud é integridad ( i ) .

L a benignidad no es practicable sirio en 
lo criminal; porque en lo civil se perjudica­
ría con ella al otro litigante.

Se ha de huir el rigor en la inteligen­
cia de las Leyes civiles. Estas dirigen la jus­
t ic ia : y la demasiada sería viciosa (a).

E l temperamento es la verdadera equidad 
que consiste en un medio entré los extremos 
de benignidad, y  rigor.

Tom. I. O §. LXXí. (i)

(i) Ley i. tit, i. Ilb* ra. Fuero Juzgo.
(i) S. Berncrd. de copsider. ad Eiugen. Pap. lib, i. cap, 

8. Denique & ipse justitise , ut jusraí sit ? teimperanua mo- 
dum irnponit: Ñoli nimiutn esse justus , ait sapiens * os— 
tendens per hoc minirné approbandam justittáin? qu® -■ 
perantis moderamine non frjenetur, ;
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§. LXXXL " f " '

Del espíritu de. las Leves.

debe atenderse principalmente: y eso es la so- p'Lf 
Kda Jurisprudencia. ■■ *'d:,

Si en subterfugio de esta importante má- 
¡ xima se; dice qué la práctica tiene ya mira--::: ;b 
i: do el espíritu de las Leyesr volvemos á;de-¡ ;í ; 

cir que la sólida Jurisprudencia es penetrarle. ;
, Para que le tenga explicado la práética, 
es menester que sea conforme y no contraria : ! 

e a la Legislación: y esto se debe averiguar,
| Puede también el modo en que se prac- 
■ tica una Ley , no ser compatible con esta en;
. ciertas circunstancias*

Ponemos por exemplo : Una Ley de To­
ro establece que la muger casada no pueda 
ser fiadora de su marido (i). Otra de las 

, Partidas, que como insinuamos: se publicaron 
: antes de las Cortes de Toro , prohibía toda 

fianza de muger } por lo que conocemos fi­
jamente que la de Toro es disposición espe­
cial dirigida á que en este caso rio se pu- :L 
diese hacer renuncia de la L ey , como per- 

; mída generalmente la de las Partidas $ pues :' 
para la prohibición renunciable no se necesi- 
. ; ■ y ::-v' P . v. ta- r

í 1) L e y  61, de  T o r o .  P . ;
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d taba Le}?’, y asi sin duda quiso el Legislador 
cstrechar mas la prohibición. Fd espíritu de 
esta Ley es que 1 las mugeres no queden in­
dotadas por la facilidad en acceder á la fian- .

■ za del marido. Como la Ley miró á preca­
ver la indotacion , se considera que reservan- 
dose la mitad de la dote, en lo demás va­
le la fianza , por no verificarse indotacion.
Pero si la dote antes ó después del desfalco ,.d;;d 
de la mitad, no es competente á las circuns­
tancias de la m uger, ¿cómo podrá no con­
ceptuarse indotada? ¿y cómo en tal caso ha 
de correr la prá&ica de dicho desfalco? |

. §. L x x x ir .  I.

De las clases de estas.

E s  preciso el conocimiento de las clases de 
Leyes para comprehendcr su espíritu. Las de- 
ribativas dependen de las fundamentales.

A  mas de esto hay otros enlaces en las 
L ey es, como se vé en las que acabamos de 
citar , que siendo Leyes entre sí relativas , no 
puede una percibirse sin otra.

Finalmente no toda Ley induce nueva dis­
posición. Regularmente s o l o  la Pragmática es 
de esta calidad. Las Cédulas, 'los Autos acor­
dados , &c. son Leyes , pero sustancialmen- 
te no nuevas. d'\: dd dd ó--d. 'b'd-d

d i - ' -:"} ¿ ;02 'V
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§. LXXXÍIL

INTRODUCCION*

D e los objetos de la Legislación. ■

J- amblen es necesario que se conozcan los 
■objetos de la Legislación, y el orden que. tienen, 

íi: . Son tres: la Religión , el Príncipe, y el 
Pueblo, como nos declara el Señor Don Alon­
so el Sabio (i) r habiéndoles tenido presentes 
para la formación de las Partidas (2). ^ :

El primer objeto es sin duda la Religión,
, rio para disponer en sus materias , sino para 
vigorizar y , proteger con la eficacia del poder 
público (3), La especie de que este poder se 
dirige al bien temporal? debe entenderse de 
la i-acuitad dispositiva.

El Príncipe es el segundo objeto de la 
Legislación. Asi se concibió en tiempo de.los 
Godos por una razón insuperable (4).

! ■ Y
(1)  L e y  10. t i t .  1. P a r t .  i .
(2) Nuvn. :j 6 de estas citas. :
(3) Prólogo de la segunda partida , ibi : Lo que ellos non 

puedan facer por ei su poder , 0 espiritual , que es todo 
lleno de piedad e de. merced ; por ende nuestro Señor Dios1 
■puso otra poder ■ temporal' en la -tierra , con que 'estdb se¡ 
cumpliese-':. asi comotla justicia ¡que .quiso que áelfíciese en; 
ia tie;ra por mano de los Emperadores e de los Reyes. ■'

Í4-j- Ley 4, 'tír. 1. :Ub, 2. Fuero Juzgo : ÜÍGs.3 qué1' fizó 
todas- Jas-cosas , "ordenó con derecho cabeza'en el cuerpo dél 
orné .de seso , e fino' . nâ er de la cabeza tudas las : otras 
partidas de: los miembros del cuerpo del ■ orne :. onde por eso 
es dicha . cabeza , porque los'' oíros miembros empiezan d a 
sader. 'della : e formó en la. cabeza la iumbre de los 'ojos,: 
porque pudiese eote ver las cosas; <quei pueden empescer, e 

'■ 1' ' ' r " "  ■ ,, :r' íor-
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T ! el tercer ubjeto es í el ' Pueblo y su 
comunal: respeto tan ¡ inseparable de la L e y , 
que aun cediendo : en ; favor de determinadas ' 
personas , como los menores , es con la mira 
del bien público; y asi osle genero de dis­
posiciones mas toca á la Legislación que á los 
Privilegios, ni se le opondrá que el bien pu- : 
blico sea .mas atendido que el particular^ an­
tes la Ley Goda consideró lo de i; los nieno- ■ 
res como una de las principales atenciones 
del Legislador (i).  ; b

i c-L:  y §. LXXXIV.
formo en ella la memoria , de ■. entender. ¿ porque pudiese 
gobernar. e¡ ordenar, ios ' ptrús " miembros qué le son someti­
dos , e por esto los ' Meyes . que son. sabios } ante an cura 
del mal de la cabeza que de los otros miembros' del cuer­
po ; e por ende; la .melicina el anre pon en la cabeza ? po r­
que endeude el M eye que. ay mayor- peligro : ca si la 'ca­
beza .es sana ? abrá' razón en si. ? porqué podrá sanar rodos 
los otros miembros ¿ mds si1 la cabeza fuere, enferma ? non. 
podrá: dar saiu.J a los otro? miembros ¿ que no la ha en.si. 
E  por ende debemos .primeramente ordedár los fechos .de 
los Principes: porque son nuestras cabezas 3 e defender su 
vida. .en. suiud^ c de>pues ^esro ordenar las cosas. del Pue— 
blo , que mientras que e) R ey es con salud que pueda mas 
firm em ente  defender sus Pueblos,. ' ;

(r). L ey  y  tit, i ,  lib, z. Fueró Juzgo :. E l  facedor de 
las Leys ■ debe catar a Dios '■ en el ' facer de la s■ L e y s } en 
su alma , debe ser m uy .percibido en dar conceyo , debe set: 
compaciente a. los menores ; e debe ser comunal á Jos m a- 
yore¿ e á 16s menores 5 que el' que debe c a u f  la salud de 
todos , como los pueda .raeyor gobernar!,; e j'udgar} coydan- ; 
do de todos > que decir proa duno sulamentre. :
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§. LXXXIV.

Aclarase uno de estos objetos.

r: ; : ■ INTRODUCCION". 4

clarémoslo mas. Este respeto puede re­
caer sobre una porción de individuos. Tal es 
el; de la Leyr que favorece á los menores , u 
otros vasallos útiles al Estado* Vemos ya cla­
ramente que les favorece con respeto público: 
vemos que no es un Privilegio, en premio su 
utilidad ; sino ampararles en quanto útiles: y 
vemos que estas Leyes merecen la primer aten­
ción, por ser á favor del Estado, y propor­
cionarle ventajas*

1 ;4 ,L.
1 ¡

§. l x x x v .

Sobre la razón de la Ley.

L a s  Leyes¡ deben siempre mirarse con este 
respeto, no tomado generalmente , sino se­
gún las circunstancias, con que cada una tie­
ne la relación al bien común $ que es lo que 
se llama la razón de la Ley.

Esta razón incluye dos cosas: motivo y  
proporción : esto e s , aquello que sirve de mo­
tivo al Legislador 5 y la proporción del mis- 

:;4 mo motivo con lo que se considere providen­
ciado. : 4  - \ K  4 ' 4 :-

| Todo esto se saca de la Ley y de sus
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conexiones, reflexionándose los contextos con 
puntualidad, sólidamente y no por los rum­
bos dé una Filosofía A ráb iga , bárbara, &c. .
pero’ acabémoslo de decir: Envuelta en so- 

■ Asterias, confusa cu los términos, y muy me­
tida en ello, preocupada , entretenida, sin le- ;':-ó 
vantar los o jo s, ni querer ver la verdadera j 
naturaleza de las cosas (x). V;" ¡ ; .

; El respetable nombre de verdad se apre- 
j ciaba tanto por los tiempos del Señor Don 
; Fernando I. el Grande , que continuamente 
; t se usaba, aplicándole! á toda materia de jus­

tic ia b a ). Recordamos esto ; y creemos no ‘ , 
habrá Español, que no se lisonjee de seguir 
á nuestros mayores.

’ §. LXXXFI. :

Señal dé observarse el espíritu de las
■ Leyes.

fin a lm e n te  si se disfruta el bien común á 
que miran las L eyes, no podemos dudar que 
se observan según su espíritu: y por el con- : 
trapío, si dada alguna Ley ó Disposición no

; ■ . : V' ' ; ¿e
( i )  Vease eí Señor Siabedra Fajardo ea la República

i Litd: aria.
■ (a) Vease mim. 45. de estas cita4;. Item Concil. Coyac. i 

■ b 1'! tit, y. 'jNotio queque.' titulo decreviiiius ut tri :nnium non -V 
'..Ai 'iucludáf Ücc'usiavticíiS venta tes : sed unaquseque Ecclesia( si— 
i ¡ tiM Cánones praecipumt , &  sictu leX' Gothica nundat ) giu- 

tempore $ua$ veritates recuperet &  possidear. :,.V
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se ve utilidad , hablando por punto general, 
es mas de atribuir á inobservancia, por pre­
sumirse la oportunidad de la Ley.

P L A N r !

D E  JURISPRUDENCIA. f 

.'! ■ i '■  §. LXXXVII.

Proponese,

J o d o e s t o  conduce á la Jurisprudencia. L a  
idea de la Legislación, y después una sería 
inspección de las Leyes pueden formar un 
buen Jurisconsulto.

Las decisiones deben sacarse de las L e­
yes : y  para hacerlo servirá de guia la idea 
de la Legislación.

Asi como se reflexiona sabiamente en los 
¿numerables casos que ofrecen los negocios, 
se reflexionaría sobre todos sin necesidad de 
las hipótesis.

E l caso mismo verdadero presenta la du­
da con puntualidad, hace que se inquiera con 
eficacia, y persuade una justicia, que quiza 
mirándose remotamente no se conocería.

Con el exercicio se aprende á razonar , ó 
reflexionar j pero ni quitamos la reflexión in­
dispensable para enterarse de la L e y , ni lo ­
que pugda verdaderamente contribuir á la 

; ■. , ' per-*
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perfecc’on de un Jurisconsulto*

Convenimos en que se ponga por tercer 
parte de lá Jurisprudencia el exámen de ca­
sos; pero por vía de exercicio 5 y que en él 
se revisen los Escritores clásicos/

E l principal estudio debe ser la medita­
ción de las Leyes/Unida la noticia de estas 
con la idea de la Legislación / se formará un 
fondo de Jurisprudencia reflexiva , sólida y  
capaz de excelentes resoluciones. ; ' ;

■' i'

p

§. LXXX VTII.

Necesidad de inspeccionar las Leyes.

or eso digimos al principio que era muy 
importante la inspección de las Leyes, y qué 
con ella se facilita la apetecida rectificación 
de la Jurisprudencia.

Esta importancia y aun necesidad de ins­
peccionar las Leyes , es indubitable ; pues 
por ellas se lia de ju zg ar, por ellas se ha 
de, gobernar, por elias se ha de obrar en 
qualquier negocio.

Todos los Letrados del Reyno deben sa­
ber sus L eyes, y  haberlas pasado : asi se 
manda expresamente ( i ) .

Toni. I. P §. LXXXÍX, 1

(1) Ley 4. de Toro . .y.-; .

■L '.i:
y. ■ n-;. F
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INTRODUCCION.

Sobre prop ordonarse esta inspección. :

S u  inspección debe verificarse; pero de un 
.modo, que haga fácil la inteligencia de las 
mismas Leyes, : v ó v ; r ' : '■•ró ó
■ \  Un Código, en que se reúnen las; hechas 
en diversos tiempos con puntual- conservación 
de sus contextos literales , no exige mas mé­
todo que el correspondiente á que se hallen 
las que se quieran ver, ó

El orden de verlas para instruirse en la 
Legislación, debe proporcionarse á su coriw 
prehensión universal.

§. XG

E l plan m ise opone á que se inspeccionen
los Originales.

o es nuestro ánimo en este plan, de Ju­
risprudencia quitar la inspección dé las Le­
yes originales. Por» el contrario sumamente la 
recomendamos ; y creemos muy propia , y aun 
indispensable en un Jurisconsulto cerciorarse 
de la Legislación. Por ella se afirma el con­
cepto \ y  como verdadera fuente \ ■ jse;: ha de ; 
ocurrir á ella para una sólida instrucción.



' V ' § .  xci. ■ 1

£/. fin del plan es ayudan á la inspección 
■ . . de aquellos*. ;

■ El espíritu de este plan, es proporcionar y 
ayudar la misma inspección ; de las Leyes , y 
que: se . realize su : estudio en el modo mas 

■".adaptable;.:'' í
n. : :v . ,p'-v:";.;1:: §. x c il  : : /:

De ¿a análisis de las Leyes*

T J ”na análisis de las Leyes verdaderamente 
las hace ver } porque presenta las disposicio­
nes en su decisión substancial.

Asi se dá un resumen1 con que se excita 
á la ledura de los originales } porque ana­
lizados se facilita su inspección.

También se compreftenderán las conexio­
nes de unas Leyes con otras } porque estas 
conexiones las guarda la análisis, y su con- 

: cisión no permite se pierdan de vista.
Bien clasificadas las Leyes , poniéndose 

baxo un aspecto las de cada clase , y mos­
trándose desde luego sus decisiones , se lo­
grará una perfeda inteligencia.

Id magis apparet, cujus sunt plurima mixta, y 
Et magis in promptu, primaque ín fronte locata.

INTRODUCCION. ; 1 1 $
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i: Un Jurisconsulto en una resolucioin fcgaí '
se distingue del que no lo es, aun quando 
éste tenga noticia de la Ley, que dirige la 
;res,olucÍQn. Debe compre hender la Legisla­
ción. M as: no es suficiente la inspección de 
una Ley quando ocurre su caso y si no se ne­
cesita recorrer la Legislación sobre aquella 
materia con iiias exáditudf 5 ■ 7 ;

í A : : -  " '■  ■' R  A  2 L Ó  N :i7 7;A :;

/  D E  L A  D E C A D A S  (

§. XCIII.

Su proposición.

I S n  Resolución s la Legislación es el con* 
junto de las Leyes particulares. Estas se dis­
tinguen por la diferencia de los objetos pú­
blicos, y aun se subdividen en cada uno de 
ellos. Pero vienen á reunirse respetivamen­
te como partes que forman un todo. Asi reu­
nidas las consideran nuestros Legisladores 
quando dicen que la Ley enseña las cosas 
de la Religión: Que es muestra de derecho,
&c. (1). Y baxo este concepto decimos que 7 

. , . ' las: ;■
i (1) L ey 2, tit. 2. 11b. i. Fuero Juzgo : La Ley es por jj 
demostrar Jas cosas de Dios , e que desmostra bien viver, 
y es fonte de disciplina, e que mostra' el derecho y e  que 
faz ordenar las buenas costumbres ? e gobernar la cibdat * e :¡: 
a ma r la justicia ? e mués tra de vir lucia coida de todel ;..
Puebio. r‘ ' i 1 ¡i 7  ■/



;v '. . : j-;' t " ■■ v-y :•■..■;!!•; v ? ■ ■;

V: :.  ̂ iKTPvOnUCCiON.-  ̂■ i  i  V-'' ;r ¿
las LeyeS son diez : i sabery Religiosa ^Re­
gia , Magistratoria, Popular ¿ Familiar, Exer- 
citoria , A graria, Lomiriícal ̂  Judiciaria, y 
Militar.

; §, XCIV. : .

Se ilustra. ■ i. rv,

nos parece fundada en el es­
píritu del paíio social, con que se estable­
ció la unión civil, y se formó el cuerpo po­
lítico de la Nación.

Las Leyes son el alma de la Sociedad, 
que sin ellas no sería mas que un monten de 
gentes incivilizadas.

La civilización consiste en las Leyes: és­
tas hacen aquella: y cada ramo de civiliza­
ción es una Ley.

El reconocimiento al Criador de todas las
co-

.r

■tM'¡ ■

L e y  3. ibidem ; La Ley goberna da cíbdat , e goberna 
a orne en toda sua v id a , e asi e sd a d a  a los varones , co­
mo a las moyeres 3 e a los grandes como a los pequeños,
e asi a los sabios ; como a los non sabios, e asi a los ñ—
jos-dalgo, como a los v ilanos, que es dada sobre todas- las

. otras cosas por salud del P r in c ip e , e del Pueblo , e relux 
como el sol en defendendo a todos. 1

L e y  x. tit. ó, lib. i .  Fuero Real : L a  Ley ama y  en­
seña las cosas que son de Dios , y es fuente de enseña—
'm ie n to , e m uestra de d e rech o , e de justicia , e de orde­
nam ien to , e de buenas costumbres  ̂ e gúiamieuto del Pue­
blo , e de su vida ; y  es , también para los ornes como para 

: las m ugeres, e también para los mancebos como para los 
’ viejos , e también para los sabios como para lo sn o n  sabios,
, e también para los de Ja cibdat corno para los de fuera ; y

es guarda para él Rey y para sus Pueblos, ¡ L ! [ /■: .;!;

L . !
' I -

...v I' >' -I.
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cosas, conforme á la Naturaleza y á la Re­
ligión 4 es la primer máxima, sobre que de­
bió establecerse la Sociedad ó junta de los 
¡hombres. Eso constituyó la Ley Religiosa. Y 
creando los mismos; hombres un Superior , ó 

; Señor temporal para vivir civilizados baxo su 
; Imperio, hicieron la Ley Regia. i 5 ; Este Superior , que es el Soberano, y 
como una imagen de Dios en la tierra, que­
dó adornado de un Supremo Poder para go­
bernar, conservar y cuidar la civilización.

: A conseqiiencia de esto, y del mismoespíritu del i 
paño social , se dispusieron los derechos de 
población para el mas cómodo y gustoso go­
bierno de los comprehendidos en dicho pac­
to , que permaneciendo como vasallos, baxo 
el dominio del Soberano , recibieron de ellas 
facultades, que; disfrutan en sus poblaciones : 
con sujeción á los Tribunales del Rey. Esto 
constituye las Leyes Popular y Magistra- 
loria.

Dirigiéndose el paño social á la conser­
vación del Genero Humano , se dispuso el 
gobierno de las familias;que le propagan, y 
de los exercicios con que se vive j lo que 
forma las Leyes Familiar y Exereitona.

Succesivamente atendió el Soberano á pro­
porcionar las riquezas , y fertilidad del 
País, y arreglar los modos de adquirirse por;; 
cada uno 5 resultando las Leyes Agraria y 
Dominical. : ¡v :
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; Y últimamente r para la observancia dé:  ̂
todo , y defensa del Reyiio se hicieron las 
Leyes Judici&ria y Militar.

5# XCV. ■' '

Sobre el método de ella. ■ \

; í^ ó r  este orden; siendo de la satisfacción 
del Público , continuaremos la presente obra,y ¡;; 
‘y contribuiremos asi al proyecto de rectifi­
car la Jurisprudencia. !

En un tomo daremos las Leyes Religio­
sa y R egia: en otro la Magistratoria y Po­
pular: y en otros tres la Familiar y F.xer- 
citoria; la Agraria y Dominical $ la Judicia- 
ria y Militar.

En estas diez Leyes se incluyen todas las 
del Reyno, las que como capítulos de Ley 
se pondrán baxo Cada una de las de la Dé­
cada por resumen y en un aspeólo.

Todas serán tomadas de los Códigos ac­
tuales ; pues estando providenciada (como en 
otro lugar d¡giraos ) una Colección de las 
Leyes sueltas, por este mismo suplemento po- ;; 
drá fácilmente comprehenderse lo que omitié­
remos ; bien que no dexaremos de dar al 
fin de cada parte de la Decada la Ilustración 
que consideremos oportuna á los textos, los : 
que igualmente se autorizarán en el mismo fi- 
nal de la Ley por el método mas adaptable.

\ y: ■ v :' y Tam-
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' Támpocó incluiremos la Legislación cri­
minal, respeto de estar igualmente encar­
gada por el Gobierno l a ' formación de un 
Código de esta materia. Pero indicaremos al 
fin de cada una de las diez Leyes los deli­
tos que se la oponen. Nuestro designio es 
dar las Leyes .con un breve y claro resu­
men. • ' ;V' ':' j  ■' - V:/":

: ¡ ■. ■ : §. xcvi j .  ■:  ■ : ; ; r -

Sobre tomos adicionales, :

•A . mas de esto, y como adicionales, da­
remos tres clases de tomos. En uno, se pon­
drá la Legislación de los demás Dominios: 
de S. M. incluyéndose los de las Indias.

En otro pondremos un resumen de casos 
y fórmulas: Estas baxo lás reglas generales, 
que precisamente deben tener, cómo que las 
fórmulas no se diferencian unas de otras en 
el todo de su contexto , sino en algunas co­
sas : y los casos, mostrando los que pueden 

■ sólidamente decidirse , y los que. necesitan la 
declaración del Soberano. j

Concluiremos con un tomo de planes, ó 
proye&os de policía acomodable al Reyno.

§.xevii



:; ; d ' d  , ■ u ' " ;■ V .: i n t r o d u c c i ó n * : / . ; ■ - : : ■  ■ !

\ : V  ;■  jjY X C V I L  ...........■ " "  ' " '

Conclusión de este tomo. ^

"5 ^  lo  h a c e m o s  co n  este  t o m o  p r e l im in a r ,  ^
 ̂ m a n i fe s t a n d o  s in c e r a m e n te  n u estro s  v i v o s  de^ ;

se o s  de c o n t r ib u i r  a l  b i e n ; ! d e l P u q l i c o  Q  ■ :-ú
f a c i l i t a r  una  in s tru c c ió n  qqe s o lo  c o n  m u c h o s  . : :
a fa n e s  l l e g a  á p o se erse .  -f-v: : d .

^ [L a ;¡ id e a | d e  l a  L e g i s l a c i ó n  e x c i t a  á; un e s -  ; ■ v V ■ 
tu d io  v e r d a d e r a m e n t e  N a c i o n a l  \  y  este  le p r o -  i ; ■

' p o r c i o n a r e m o s  c o n  la s  L e y e s  a n a l is a d a s  , y : ; u
c o n  lo s  t o m o s  a d ic io n a le s ;

":J L a  r e & i f i c a d o n  de la  J u r is p r u d e n c ia  d e -  
p e n d e  de qu e  se in s p e c c io n e n  la s  L e y e s  N a -  

' ■ d ó n a l e s  ? c e s a n d o  t o d o  uso de  la s  extrañas*

N e ? p u e r i ,  ne ta n ta  a n im i  a s s u e s c i te  b e l l a ,
N e u  p a tru u m  v a l i d a s  in ju s  c o n v e r t i t e  v ires ,

. C e r n i t e  faóta  p a t r u u m : series  l o n g i s í m a  r e r u m ,
: P e r  tot d u é ta  v i r b s  a n t iq ü a  ftb o r i g i n e  R e g n i .

r  : ■ Q l e -

\

■ I.-

■L A

i ' i , : !
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D E  L A  FE\,

i  odo el Reyno guarde y profesé: la Fe. 
Católica ( i ) .

J .  II.

Zte /¿jx JuramentostJ

* o se jure- sino en los casos judiciales , d  
para valor de contrato , ó disposición: á las 
Justicias en las residencias se haga cargo de 
la omisión en el castigo de los contraventó- L 
res : y los Párrocos, las den cuenta dé lo que 
hubiere digno. de remedio (2) *..

,. i  . : ; 'L :  VV §• HL

(O. L e y  i . : t U .  i .  l ib .  r .  R e c o p .  Y '  pr inclp; .  t i t .  3. Part. x -
12) L e y  10; tit. I. Üb. J» Rprnn. ■ '■ ' ;r V :  ■

M.-;„7t‘ ■'■:■ - Ji.:T ■ 'v w,
‘V:- i-''’ 1 'f1:
.¡í . ' :T  ' -  3 xL'..ll



■ ■ [ 'V: l e y  r e í .1 0 , 0 *5.1 .  yv ' '\ . -  j y y ;;y

' || V;:: ' ; Se prohibió en los años do 1498 .7 r;“c>3.
I: ̂ .l̂ ubî se T iELeli^ulasy ni Iglesias jtáá&érás (i-)»

1 ¡K -L ■

■■ .v- ■ §. III. ;

:í:_ - /■; ; J De las Efigies. ■

/:;iĵ STcí.. se haga , ni tenga figura <le; Cruz, ni 
de Santo en alfombra^: ni en sepultura, n i;

7 en parage alguno donde pueda pisarse (2).
>}} Ni el :Clero salga á recibir con Cruz 
Señor temporal , que no sea el Rey ó la Rey 
na , o él Príncipe heredero, y en estos ca­
sos sin sacar fuera de la Iglesia la Cruz, sino 
saliendo solamente los Clérigos, y yendo las 
Reales Personas á hacer reverencia á la
Cruz (3)

;§. IV.

De ¿os Divinos Oficios.
' ■ ■ ' \ > l. ' ■■ ’ ; 
o se perturben los Divinos Oficios, ni 

se esté de modo no decente en el Templo.: y 
se encarga á los Eclesiásticos que requieran 
á las Justicias para hacer separar los se­
xos (4). '

J .  V.
y; (1) Ley 3. tit. 7. !ib. 4. Recop.

■ ■7 - (a) L ey 3I tit, i. lifc>- 1. Récop. 7
(3) Ley 7. tit. 1. lib. 1. Recop. : i 

y, ..(4) Ley 1. y 4. tit. 2* lib* i. Recop.

»V
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\ V ' i ^  - ' l e y  r e l i g i o s a » ■

. -  §. v.
Del día del • Domingo, ;

’m  él Santo dia del Domingo no se hagan 
labores, ni abran tiendas ( i ) . ' :;;ri: : t

't-

De la pública honestidad.

o se digan, ni canten por las calles, pía?- 
z a s , ni caminos palabras indecentes (2).

- §• VTI. ■ ' ‘ -.K

De los Difuntos. •

o se hagan demostraciones inmoderadas’ 
en los duelos de los Difuntos : los Prelados 
ordenen que el Clero Parroquial no entre en 
casa mortuoria, donde los hubiere (3). ;

■ §. VIII..

(1) Ley 4. tit. ,1. 3ib. 1, Recop. !
(2) Ley tit. iq. lib. 8. Recop,
(3} L ey S; tic* u  lib,- I . Repop», '

'| ■ I



i - C, ■ ' ‘ I.

■ ; : ;■ : ' §. V III .  '
- .  -  í   ̂ ■

' y y ■■-De-Ios.yEn^rmosí;:- __ J

• I /o s  Médicos y Cirujanos prevengan á los. 
. enfermos que se confiesen $ y en las enfermada--..: 

des agudas lo hagan á lo menos desde la segun­
da visita (i) . ■ —.--::rv--v.'C. d. ' d:-; ^

, ? V  ; ¿i1,;: ix . de. ,

d:■' ■' . Del Sacratísimo Viatico. . dd -

¡V-1 - LEY RELIGIOSA* ; . -i",;;, ■■ :'-lC ' . j ::

odo el que se hallare en la calle al tiem­
po de venir algún Sacerdote con el Sacramen­
to del Cuerpo de nuestro SeñorJesm Chris-: ; 
to ? sea obligado á arrodillarse hasta que 
pase el Sacerdote, y luego ir acompañando 
á; píos hasta el Templo {2)5 lo que ( por 
praíñicarlo , la Real Persona ) coinpreher.de 
al Consejo , aunque; vaya junto para qual- 
quiera de sus importantes designios , siendo 
el acompañamiento1 á pie, y tomando el Sa­
cerdote el coche principal (3) *

; ;  d  d d  ;  ; d ; § ‘  x .
¡ (1) L ey  3< tit. 16. Üb. 3. Recop. Y  véanse Leyes j  .
9. tic* 1. lib, j . Recop. ' '  " d

' . (2) L ey 2 .  tic. 1. iib. j ,  Recop. 1
(3) A uto acord. 3. tit, 1. lib. 1. Recop. i _;



¿  X. V '  f - " : ;  ;

De la Virgen nuestra Señora. \

P á r a n l a :  c o l a c i ó n  ó i n c o r p o r a c ió n  d e  q u a í-  
q u ie r  G r a d o  en la s  U n iv e r s id a d e s  de  S a í a - :

;'d manca, A lca lá , : y Valladoiid., se expresen ^
V ; ; en el juramento las palabras de r la :Puj d̂ 
:. i: tísima -̂ Con de la VTirgen nuestra 1

id : S e ñ o r a ■ . r b t t ^ e l ^ i p T l r n e i r . a n i m a ­
ción (i)> ; -l f/ ;■

t ■ d El año de 1655. se -mando escribirádos 
Obispos y Corregidores para que promovie­
sen , se reze el Rosario diariamente por las 

^Parrbqum 'y ' Conventos: (á).

■ S- XL

Del Clero.

A  los Obispos se obedezca y  honre como 
' í: sücccsofes de los Apostóles (3): A l'P apa co­

mo cabeza, se tribute el mayor honor , lla­
mándosele Padre Santo y Señor (4): Y á los 

Tom. 1. H Dio- 1 * * 4

(1) Auto acord. i& tit* 7. lib. 1. Recop. , 1
.> , ó ; (2) Auto acord, 1. tit. 1. lib» 1, Recop. / > .. ■ ,■ r 'ó'. ",

"v (3) Ley 1, tlt. Part. ■ : ■ d,:
(4) Ley 2, y 8. tit. Part, 1. Y Auto acord. 3. ; tit.

/ 3. lib. 1. Recop. Ibl; La Santidad del Seoor Inocencio XII ■ i ;'

■;V d d ' ;  -V- I X  Y RELIGIOSA* '' .-..ó' 1 ,g:; \
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6 ■ LKV RlíI.'IGJOSA. ' '■ :
Diocesanos se dé tratamiento de Sefioria ( i) ,  
guardándoseles la ceremonia de llevar silla 
y  almohada en qualquier Procesión (2).

Finalmente á los Clérigos se respete co­
mo medianeros que son entre Dios y los hom­
bres (3). ¡ 'Y  --i-' : !" \  '■

-j: § •  XII.

De sus ocupaciones. , ; V

un los Tonsurados, constando que gozan 
del Fuero Eclesiástico , ó teniéndolo reclama­
do ? no puedan servir oficios públicos (4).

Pero se permite que en pleytos de per­
sonas pobres y miserables, y otros que in­
sinúa la Ley , aboguen en los Tribunales Rea­
les aun los constituidos en Orden Sacra (5).

, Prohibiéndose á los Presbíteros como á 
los Religiosos, agenciar negocios seglares 
con pretexto ni título alguno , aun de piedad, 
como no sean los tocantes á la Comunidad 
de cada uno y con la licencia competen­
te (6). 1 °  ■ i

' ' ■ ' j §• XIII.

(1) , le y  66. tít* Part. i. Y Ley i(5 , num. xa, tit. i, 
3ib. 4. Hecop,

(a), Auto acord, y. tit. 3. lib. i.Récop.
(3Í Ley 62. tit. 6. Part. 1.

:: • (4) ■' Ley‘3.. tit,1 4, lib. 1. Recap. . ■. ¡.
• (5) ■; Ley i'g. tit. 16. lib. a. Recop. ■ > : . '! :

\ \&) Auto acord. i. y  c a, tit. 3. lib. 1. Recop. ; r



LEY RELIGIOSA.

§, X I I L

De los Beneficios Eclesiásticos.

I a >s Prelados hagan que los Clérigos qué 
tienen Beneficios curados , residan en ellos (x),
■ Los Beneficios, y mayormente los curados, 

se provean á personas de probidad y le-* 
tras (2), 'i';' ,

A  los TExtrangeros no se dé propiedad (3), 
pensión (4), ni servicio de Beneficio, Cape­
llanía (5), ni renta Eclesiástica de estos Rey- 
nos (ó) , ni cartas, de naturaleza para dichos 
efeélos (7), confiriéndose únicamente á los que 

"sean Naturales con las calidades que exige 
la Ley (8) $ ni los Obispos  ̂ sus Provisores, 
y  Vicarios consientan estar Clérigos Éxtran- 
geros en sus Diócesis , no siendo personas co­
nocidas y calificadas (9).

Guárdese la costumbre y manera de pro­
veer los Beneficios á favor de los hijos pa­
trimoniales en los Obispados de Burgos, Pa-

R 2 ! len- ’

(1) L ey 27, tit. 3. lib. x. Recop*
(a) Ley 31 * tit. 3. lib. 1. Recop. y
(3) Ley 14. tit. 3. lib. 1. Recop, ' y

“ :Cy) Ley 18. tit. 3. lib, 1. Recop*
(g) L ey ap. tit. 3,-lib. i ,  Recop.

. , r  (tí) \ Auto acord. t í .  tit. 3. lib, i ,  Recop.
(7) . Ley 36. tit, 3. lib. 1. Recop. , . : y
(8) Ley 19. tit. 3. lib. 1. Recop, ' y ;
(9) Ley ap. tit. 3, lib» 1. Recop. :



;8 LEY HELIGIOSA,

lencia ? Calahorra (i) , y¡ en 
donde la hubiere (2) >

Í- .X 1 W ,

De los Diezmos

ter otros

E i l  Rey , y  todos, aun Iós Clérigos por los 
bienes particulares ,' den cumplidamente á;\ l a ; 
Iglesia sus Diezmos; y  ningún Labrador pro­
ceda a 1.a medida y recolección de los gra­
nos sin preceder tres toques de campana en 
señal , para que concurra el que hubiere de 
recaudar el Diezmo , ó no oyéndose por la 
distancia, requerir al recaudador , ó al V i­
cario Eclesiástico á costa de los que intere­
san en esta diligencia (3), ,

Y  los granos se den sin mojar , y  sin 
mezcla alguna (4)*

Pero sé guarde la costumbre de no hacer 
pesquisa contra los contribuyentes de los Diez­
mos (5). ' ' . !.v: , ’

Percibiéndose éstos en el lugar de la co­
sed ¡a , ó en casa del recaudador , según se 
usare , y en los tiempos acostumbrados para 
cada clase de Diezmos; (ó).

1 , , Cu-
(1) L ey  a i b y  a i. tic, 3.. Iib, 1. Recop*
(a) L ey  13. t i t 3. iib. 1. ‘Recop.
(3} L ey a. tit. 5. Iib.- u  Reeop. ■
(4) L ty  3. tit. 5. iib. 1. Reeop*.

; (5)' •; L ey 5, tit. 5. i ib. L  Reeop., "
(ó) Ley 4. út. $. iib* 1. Reeop*
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; Cuyos interesadas funden derecho á que 

sé saque la parte decimal antes de las limos­
nas á las Religiones Mendicantes r que' para 
lo contrario no obtengan costumbre legíti­
ma (1).. : i'- ■'
■ ; 

. De los Votos de Santiago*

bservese la que haya en punto á si el Voto ; 
de Santiago ha de1 satisfacerse por lo que ha* 
cen algunos barbechos con yuntas prestadas 
ó alquiladas (2)* ; 1

■ §- XVL ! -■  V

De ¿as adquisiciones*

as cosas que legítimamente se han dado 
ó se dieren á las Iglesias , estén firmes en 
su poder (3)3 con tal que por las heredades 
que se dieren , no siendo para erección ó para 
primera fundación de Iglesia ó Sepultura, ni 
procediendo de donación Real, se hagan al 
Rey aquellas mismas contribuciones r que por 
ellas hacían los antecesores 3 y de esta mane­
ra pueda darse á la Iglesia por cada uno 
quanto quisiere , salvo en los lugares donde 
■ .g '■ )' -V- f .fS f

(1) Auto acord. r. tit. .̂ 1 ib. i. Reto#* ; ; : ^
(a) Ley <}.. tit. 9. lib. i. Recop, i .7 i'-.í.gii- :  
(3Í t e y  £.• tit. 2. lib. i,.

" i-.r
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el Rey lo hubiese prohibido por sus Privi­
legios ó Cédulas (x).

Las mercedes Reales no puedan transfe­
rirse en los Eclesiásticos sin Real permiso ó 
facultad (2).

El vasallo que tuviere Real merced per­
petua ó vitalicia , la pierda declinando la ju - ■ 
risdiccion tde líos Tribunales Reales por cau- -í ' 
sa de ser Tonsurados (3). : . d ; ; V;.:'íííd.:í:;.

í ¡;í : . Y  no valgan las mandas que fueren he- ; 
chas en la enfermedad de que uno muere, ¿4 
á su Confesor , sea Clérigo ó Religioso , di 
á deudo de ellos, ni á su Iglesia ó Comu*

■ nidad (4). í • •
' . ■ j .  x m  ,  ,  ■

De los gastos,.

S i n  embargo de las Leyes suntuarias ^pue­
dan lps Artífices fabricar todo lo que con- ■ 
venga , y  sea para el culto Divino, de qual- 
quier calidad y hechura (5).

Cúmplase lo que los difuntos , sus here­
deros y testamentarios ordenaren para su fu- : 
neral en quanto á las Misas, memorias, lid 
tnostíás, y  ídemás qüeíoca al servicio de Dios,

' :: ■ ' ■ : -  y

(1) -Ley 55. tit. 6 . Part. 1. - ,
(2) Ley 17. tit. 1 g. Iib. 9. Kecop.
(3; Ley 4. tit. 4. .Iib; I. Kecop. / ' '
(.4) Auto acord. 3. tit. 10. Iib. 5. Reeop. : ’

q (¿) Ley 1, nüm. i; y  ótras tit. ía. Iib. 7. Recop» ; : ;
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y bien de las Iglesias; pero sin ponerse ai 
cadáver mas hachas, ni cirios qué doce; ni 
se pueda, sino por Personas Reales hacer tú- ; 
mulo en las Iglesias ( i ) . Y  estos gastos han 
de salir del quinto de los bienes , habiendo 
descendientes legítimos (2), ó del tercio he­
redando ascendientes (3) . ::

Si algúnp imuere ábintestato ábsolutameh- 
te, los parientes que deben heredar y perci­
bir los bienes íntegros, dispongan los sufra­
gios conforme al caudal del difunto, y País, sin 
mezclarse Justicia alguna Kclesiástica ni Se­
glar en hacer inventario de los bienes para 
lo referido $ pues solo precisa deducir el quin­
to para cosas- pias, en el caso de morir al­
guno baxo Poder para testar , y  no eva­
cuarse el testamento por el Comisario , y 
aun con la circunstancia de no ser los que 
hereden descendientes ni ascendientes legíti­
mos (4).

No se saque del Reyno moneda de oro 
ni plata para Rom a: si algo se sacate sea 
en efectos; y lo que se dirigiere al Papa, se 
lleve en cédulas de cambio (5).

d §. x v  m .
(1) Ley a. ti t. g. lib. Recop.
(1) Ley 13. tir: (5, iib. Recop, '
(3) Ley t . lit. 8. lib. Recop. :
(4) Ley i(5. tit. 4. Jib. Recop*

: ($) Ley 2, tic. lib, 6 . Recop* : . : -'
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&  X V H L  :;

Denlas limosnas.

-L/as Justicias no consientan que sin licen­
cia del Consejo se pidan limosnas para ígie- 

: sia, Monasterio, Hospital, ú obra piá fuera 
de los Pueblos de su situación , exceptuán­
dose los Religiosos Observantes de la Orden 
de San Francisco , pero asi estos como los 
que pidieren en sus propios Lugares lo ha­
gan sin medio de Questores, y sin publicación 
de Indulgencias (i). ' . ^ í

Ninguna persona, sin Real Permiso dé á 
rifar ni rife pieza alguna, aunque sea dé las 
especies comestibles, y aunque se diga que 
el produjo es para ¡fin pió (2)* j .

En cada Parroquia haya dos Diputados 
para el examen que ha de preceder á las li­
cencias , con que los pobres verdaderos han 
de mendigar, no llevando consigo hijos de 
mas edad de cinco años, ni pidiendo dentro 
de las Iglesias mientras se celebran los D i­
vinos Oficios; asimismo por Diputación Par­
roquial se procure limosnas para los; pobres 
vergonzantes (3). Y sea forzoso en ios tes-

, ^ \ ■; ; U -

(x) iLey <5. tit. p, líb. X\ Recop.
(a) Auto acord* i. tit. 7. Jib. 8. Hecop.

; (3) L b y t r i e .  13, 1. ítecop. 1 ‘
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lamentos dexar alguna cantidad para fondo 
- de casamientos de huérfanas pobres , á cuyo 
fin apliquen los Prelados las obras pias que 
en sus Obispados hubiere capaces de esta 

• aplicación-, contribuyéndose al mismo; propó-- 
-sito con las limosnas-de las Iglesias ^x) . !

% . V §. XIX. v ‘

De ¿os -bienes 4 e la$ Iglesias.

^Ninguno reciba comprados ó en empeño los 
' vasos ú > ornamentos sagrados j sino se de­
tengan para volverlos a la Iglesia á que -per­
tenezcan (2).

Las cosas preciosas , dadas á las Iglesias 
se conserven perpetuamente en su destino, sin 
deshacerlas , ni enagenarlas (3}.

E l Obispo reciba las cosas de su Igle­
sia ó de su Obispado ,por inventario, qüe'se 
haga con asistencia del Cabildo , y  en que se 
comprehendan qualesquier muebles, ó i raíces, 
cartas de privilegios, créditos y .gravámenes 

-que tenga la Ig lesia , para qüe siendo algo 
euagenado sin derecho , pueda por aquel ins­
trumento recuperarse con la devolución del 
precio al comprador , si justificare qué se 

Tom. I. S con-

(i) L ey num. y  t5. tit* 4. lib. Recop.
a) Ley 7. tit. 4. lib. 1. Recop* ; ...

(3) L ey 10, tit. 4. lib. 1. Recop. j , , , ;,>■  / v
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convirtió en utilidad de la Iglesia , y  faltan­
do ̂  esta circunstancia , se restituya llanamen­
te , quedando al comprador la repetición con- 

:r tra los herederos ó bienes propios del que 
v e n d i ó l o  que igualmente se pra&ique en las 

; Abadías y  en los. Monasterios: con declara­
ción de que lo que no se halláre inventaria­
do, por haberse adquirido posteriormente, sin 
embargo de e llo , y de que en tiempo del 
Prelado se adquiera , tampoco ha- de poder 
enagenarse ,.s i es adquisición respetiva á la
Iglesia ( l ) .  '■ fí f ?

Y  si el Rey tomáre plata de las Iglesias 
por - grandes urgencias de guerra , sea con 
calidad de reintegrarla (2).

'V ,: ' §. XX. . . I ¡,1 ' : '

De Ja libertad, Eclesiástica. .

o se impida á . los - Eclesiásticos con ma­
las obras, ni palabras la predicación del San­
to Evangelio (3).„ ; , : 1

Los Romeros y Peregrinos’ gocen; de se­
guro ReaL por ; todo ̂  el Reyno j y ;; nadieles 
haga vexacion; pero los. Nacionales no han 
de llevar traje de tales Peregrinos, sino el 
ordinario, con que se suele caminar j y asi 1

(1) Ley <5. tit, a» lib. i. Recop. -■ ' : -: ^
, (1) Ley p. tir. lib. 1. Kecop, -

(3) .Ley 51, tit. ó. Part. 1, , \ \ ,¡
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estos como los Extrangeros 
; grinacion con las licencias y dirnisoriales que 

previene la Ley (i).
No se quebranten las Iglesias (2):
Ni en los Pueblos se hagan estatutos pa­

ra que no se notifiquen y cumplan los Des­
pachos , que justa y competentemente;dieren 
los; Prelados y Jueces Eclesiásticos (3) 5 ni 
de hecho se íes estorve su jurisdicción (4) * ;

Tampoco se Formen estatutos contra las 
Iglesias r Eclesiásticos , y Monasterios, para 
que no les lleven ofrendas, para que no les 
sirvan, ó no les comuniquen con ellos los 
Legos,; para que no les den posadas, ó las 
otras cosas que necesitaren por su dinero , pa­
ra que no compren sus viandas, pata que; 
no guarden sus ganados , para que no la 
bren sus heredades , ni para que no se ar­
rienden sus rentas (5) , N i persona alguna 
deteriore, /usurpe ni impida arrendar libre-/ 
mente sus bienes y derechos (6). .

Se mandó el año de 15 34. que los Pre­
lados proveyesen de modo que cesase el des­
orden que resultaba de incluirse los Clérigos: 
en la negociación de arrendar rentas EcleSiás-

. . . . S 2 ■ . . ti- 1 * 3

(1) Ley i. 2- 3, y 27. tíL ia * lib. 1. Recop,
r  (2) Ley 2. y  4. tit. 2* lib. 1. Recop, ' !

(3) Ley 1. tit. 3. lib. 1. Recop. ;
! (4) Ley 2. y  <5. tit. 3. lib, 1. Recop- . :
1 ($) Ley ix. tit, 2. Y Ley „ 3. tit, 3. lib* 1, Recop*
■ (6) Ley n .  tit. 2. lib. 1. Recop-

n su pero-
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ticas, y molestar en la cobranza á los 
salios (i)..

va-

I

J :  XXL ■

De los Privilegios.

o se infrinjan los Privilegios de las 
s ia s y  Monasterios (52).. ‘ ' f ;

§. XXII.

De el de Asilot .

lSío se saque de Ios; asilos de lá Iglesia á 
los reos que no lo sean de delitos exceptua­
dos para deber : gozar, deinm tinidad: si por 
considerarse que el. delito es exceptuado j se 
extragere algún: reo^ y:halláre-que-le vale e l 
lugar, inmune, en- este caso-y ¿en los demás’ 
en que los reos hayan de ser restituidos 1 al 
Sagrado-, se cumpla asi i llevándoseles 'por 
la s  Justicias que epttociéren de ísu eáusa , á 
la  misma parte , de- doUde fuéron extráihidosy1 
y  - poniéndose testimonia de: ello por el Es­
cribano ante quién pasáre la causa (3).

Los que se refugian por deudas con obli-
■ ■■ r : -= 'P  ga-

(1) Ley 33. tit, 3. lib. i. ¡Recoy. ;
(2) Ley-:4. tit. 2. íib. 1. Recop,
(3) Auto acord. únic, titV":a/ lib.M* Recop. J

K £
■ L.'f. -

¡ <>"

Il:U
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gacion de sus personas , constando esta úl­
tima calidad, y  la de no dar ó parecer bie­
nes que basten para el pago , deben íbaxó cau­
ción, que de no castigarles haga el Juez 

. R e a l, ser; extrahidos por el Eclesiástico, y  | 
estar presos hasta que paguen $ y si el Ecle­
siástico , requerido, no lo cumpliese, la Jus- 
ticia traga- la extracción sin escándalo, y sin i  
lesión de la persona del retrahido $ corres- 

" pondiendo igual, extracción de los bienes, que 
■ : por los deudores se ¿introdugesen en las Igle- 
:.H sias ( t) . ■■ ■■■■;■:

: Y  los desertores del Exército, haciendo
sus Cabos-ó Ministros caución juratoria de , 
que no les:castigarán, puedan ser sacados por 
via económica, á fin de continuar el servi­
cio (2) .•.

5 . ' x x m . .

Dé el de Inmunidad.

'os Clérigos sean esentos de pechar (3). No 
bastando para e l aloxamiento de Soldados las 
casas de los Legos pecheros , é Hijos-dalgo, 
pasen las Justicias á suplicar á los Eclesiásti­
cos les admitan , y <no condescendiendo , no 
se haga (4). N i á sus • sirvientes se repartan 
. . J,| ó : I * - -

(1) Ley 13. tit. 1. lib. 1. Y Ley *•. tit. 19. lib. g¡.
¡ (2) Hem. 2. tit, 2. lib. 1. de Aut.
: (3) Eey 3* tit. 3. lib. i. Kecop. '\l'. ,

(4) Auto acord. 8. tic. 4. 11b. 6. Recop, '
'í:

-T - :r

■ ,t • u

. I. :
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pechos que les embarazasen al servicio ( i) .  
Disfruten esencion de cargas concegiles, alo­
jamientos v repartimiento de vagages , y paja, 
para tropas los Familiares del de la Inqui­
sición en el número prefinido por la Concor­
dia (2}. y los Dependientes de la Cruzada (3): 
no gozando por ahora de dicha esencion los 
Hermanos , Síndicos , y  Hospederos de Re­
ligiones , y Redención de Cautivos (4). En 
quanto á la contribución Militar para el re­
emplazo del exército , no se eximan los cria-: 
dos de Comunidades Eclesiásticas, Seculares 
ó Regulares , ó de Eclesiásticos (5), ni los 
Dependientes de Hospitales (6), ni los Her­
manos Síndicos. de Ordenes Religiosas, ni 
los Ministros y , Hospederos ̂ de Cruzada , ni 
los Familiares:de.la Inquisición (7) } eximién­
dose de contribuir ; á dicho reemplazo los 
mismos Clérigos , aun los Tonsurados , que 
gocen del Fuero Eclesiástico (8), y los em­
pleados en la Música para el culto Divino (9). 
N o se excusen de pechos algunos Reales, ni 
concejiles, los Hermanos dé la  Orden Terce- 

•  ̂ j  r^:ra

(1) Ley gi. tit. &;Part. i.
(2) , Auto acord.. 4. tit. 14. lib. 6, Recop. - ' - >

. (3) . Auto acord* ■ 7. tit*: 10. ,,lib. 1., Recop..
{4) Auto acord.’4 .'tit. 14. lib. (5. Recop.

*'■ (g) Auto acord. ^29.., cap. 27. tit. 4. lib. Ó. Recop.
..(ó) Auto acord, 3a. cap. ó. tit. 4. lib. (5. Recop.
(7) Auto acord. 29. cap. 20, tit.: 4. Jib. <í.-Recop.

1 (8) Auto acord. 29. cap., 31. tit. 4. lib, <5. Recop. , ■ 
(9) Auto acord. 30. tit. 4. lib, <5. Recop.



LEY RELIGIOSA. I Q  1

ra del Seráfico San Francisco (i) . ,
Las casas de los Clérigos solo para las 

Reales Personas, y en defedo de otras vi­
viendas competentes , se den'por posada (2)5 

/ entendiéndose de las casas de su morada par­
ticular , pues las Iglesias y  Monasterios/son T / 
esentos en todo caso (3). N i se hagan dar /. 
aun para las Reales Personas, aves de las 
que crien los Monasterios (4). ’ ■ ■■■'

;// N o se pida alcabala de ventas ni truc- i ■ ■ 
ques , que por las Iglesias , Eclesiásticos jy 
Monasterios se hicieren de sus bienes (5): pe­
ro comprando ellos, no se excusen los ven­
dedores aun con pretexto de capitular en sus 
contratos que queden libres ; antes bien lo 
que se vendiese sea afedo á la contribución 
causada por los vendedores". (6).  ̂No se pa^ ; 
gue dicha alcabala de lo ¡que-se tomáre, ó 
vendiere por los Tesoreros y  % Receptores de 
la Cruzada (ĵ ) . Los-Tonsurados que no ten­
gan Beneficio Eclesiástico y tío se eximan de 
las contribuciones pecuniarias (8). Los Cu- : / 

i mendadores de las Ordenes de Santiago, A i-  
cantara, Calatrava, y San Juan sean libres 

1 ■■ ■;•: .■ de
(1) Ley i, tit. 14. Jib. <5* Recop. “•

, (a) Ley 7, tir. 3. lib. 1. Recop.
(3) Ley 8. tir. 1. lib. i. Recop.
(4) Ley 1. rit. 16. Jib. • <5. Recop. ; 1 ''
$5) Ley 6. tit. 18. lib. 9. Recop. ■' ' ;■ ’■;.

■ (ó) Ley 8, tit. 18. lib. 9. Recop. 1 . ;  ̂ ■/
(7) Ley tj. tit. 18. lib. 9, Recop. ; i : I ; ;i  ̂  ̂ / i

1 (8J Ley tit, 4. lib. 1. Y Ley x, tit. 33. íib. p. Recop. '.■ ■ 'ir<';J
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i de la alcabala solo en ventas de frutos y 
rentas ,de sus Encomiendas , pagándola no 
obstante de las hiervas de las citadas Enco­
miendas ( i) .

Contribuyan los Clérigos por las nego­
ciaciones (2) , que se cometen arrendando 

¡.haciendas agenas, ó exerciendo 'otras gran­
jerias j y  para hacer ver .que los frutos pro­
ceden de sus posesiones, han de mostrar los 
títulos de pertenencia .(3). : '

Están los Eclesiásticos sujetos1 al pago de 
Almojarifazgos, agregados y demás derechos 
que se cobran en t ías Aduanas por la Rega­
lía de Puertos (4)5 por . lo que., y  por veri­
ficarse negociación en extraherse de estos Rey- 
nos para vender en otros aun los frutos de 1 * 3 4
las cosechas propias, paguen los Eclesiásti­
cos por semejantes: extracciones los corres­
pondientes derechos (5): ni se ,conceda liber­
tad de ellos á las Religiones para la intro­
ducción de mas géneros que los que no se crien 
ó fabriquen en estos Reynos, y sean precisos 
para el alimento de la vida , y asistencia del 
culto Divino , excluyéndose desde luego el 
cacao, azúcar, chocolate, papel, cera, pel­
tre, cristales ’, &c. (6) .

A.
(1) L ey 9. tit* 18. lib* 9. Recop.

¡(.2) Ley 7. tit. 18. lib. 9. Recpp.
(3) ' Auto acord- 1. tit. 18. lib. 9. Recop.
(4) Auto acord* 4. tit. 18. lib* 9. Recop.
(¿) Auto acord. 3. y 4. tit. 18. lib. 9. Recop. 

■ ■ "($) Auto acord. tit. 18. lib. Recop. ; -
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A  falta de Propios de los Pueblos, to­

dos deben contribuir para composición de
fuentes, calles, muros , y caminos, para com­
pra de término, y demás que es procomu­
nal ( i ) : y  aunque existan caudales de Pro­
pios , si se ordena por algún Pueblo cosa á 
beneficio de las heredades, y se dispone que 
los dueños de ellas contribuyan el gasto , han 
de concurrir los Eclesiásticos á la contribu­
ción , que se les ratee por las que poseye­
ren (2). :■' i - . , i .  v  ■' ■!'

También han de pagar todo tributo de 
heredad, que hayan adquirido con este car^
gp (3) *

§. XXIV.

De el de Fuero.

L,'os Jueces Seglares no emplacen ante sí 
á los Clérigos de Orden Sacra (4), Los Ton­
surados , usando su corona y traje Clerical, 
gozen del Fuero Eclesiástico en lo criminal 
y c iv il, si tienen Beneficio$ y en lo crimi­
nal solo , si no lo tienen 5 pero se hallan 
sirviendo en ministerio de alguna Iglesia con 
asignación del Obispo, ó con su licencia es- 

Tom. fc v ■ T  tu-
(1) Ley i i .  tit. 3. lib, i. Recop.
(2) Ley ia. tit. 3. lib.. u
(3) Ley 11. tit, 3. lib. 1.
(4) Ley 5. tit. 3. lib. 1,

vi
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tupiando en Escuela pública ó C lerical, como •

'' : en preparación, para las Ordenes Mayores; 
verificándose qualquiera de dichas calidades 

" ■ ir : ’-i'i-;,ísin fraude, y guardándose la Instrucción da­
da sobre e llo , é igualmente la Bula , que se.■ 

v V: publicó en estos Reynos, para que sea nece­
sario que la corona y vestidura Clerical se 
haya traído por lo menos seis meses antes 

■ i del delito sobre que se pretenda el goce del 
Fuero, el que aun. compete á los Tonsura- 

; d o s , qüe (sin irregularidad Canónica) cása- 
J:1: ren , conservando Tonsura y traje Clerical, 

y  sirviendo en alguna Iglesia con deputacion 
del Obispo ( i ) .

Los Caballeros de las Ordenes Militares 
de Santiago, Alcántara , y  Calatrava gozan 
del Fuero de sus Jueces de Orden en causas :

r criminales y mixtas , no siendo de las excep­
tuadas en la Concordia , que se llama del
Conde de Osorno (2).

E l Fuero de los Familiares de la.Inqui- 
sicion es limitado á los delitos, que no se 
exceptúan en su Concordia , pudiendo tam­
bién la Justicia Ordinaria aprehender al Fa­
miliar delinqüente para su pronta remisión á 
Ips Inquisidores con el proceso informativo (3)^

: Y  los Oficiales de la Inquisición gozan de- 
; ; amplio Fuero r aun civil adivo , y  pasiyoy

l")'-' ' 1 ' ; '7  . ■■'■■■■' ■ ■ ■ V A  '■
; (1) Ley 1. tit. 4^1ib, i. Recop.

"(a) Auto acord. 6 . tit, i. lib. 4. Recop. 7 ■ yL' .y.;./. 7
‘■ ÁV- ;y .(3) Ley iS- tit. 1. lib. 4. ‘ llecop. .■ :í.. 7 "y: .A'

V :■
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pero se les limita aun el criminal en las de­
pendencias de oficios Ó cargos seculares (t}_ 
y  en lo tocante á Policía (2).

Es declaración que aun el Privilegio de 
no ser emplazados los Clérigos ante el Juez 
Seglar , no se entiende quando el Clérigo ha 
demandado al Lego , y éste le reconviene en 
el mismo Juicio poniéndole míítua demanda, 
y mucho m as, si el Lego deduce su dere- 

, cho para excepcionarse por la justa compen- 
sacion (3): N i quando el Clérigo vendió al 
Lego cosa sobre que se mueve litigio contra 
el poseedor, y  éste pide que el vendedor sal­
ga á la eviccion y  saneamiento (4): N i quan- 
do el Clérigo hereda al L eg o , cuyos bienes 
tenían responsabilidad á alguna deuda (5). :

¡ Tampoco se entiende en el Juicio de Testa­
mentaría , pues ésta compete al Juez Seglar, 
debiendo el Clérigo comparecer con el Tes­
tamento , si es abierto , y  en él se halla ins­
tituido por heredero j ó ser citado para la 
abertura por interes que tenga (6 ). Asimis­
mo el año de 1423. se comprehendieron los 
Eclesiásticos en Real Pragmática emplazán­
dose para que los qué disfrutasen qualesquier

T  a mer- 1 * 3

(1) Auto acord. tit. i. lib. 4, Recojv
(a) Auto acord, 1. tit. 7,, Hb. 2. Recop*
(3) Ley 7̂, tit. <5. Part. 1.

V’ ■ i’j'■ (4) Ley precitada, } v ; 1 " ■ ^
$'■ \ .. (5) ■ 'La misma L ey,'■ .
j:':': P )  Ley 1$. tit. 4. lib. 4. Recop. í .'" ■! ■



L E Y  R E L I G I O S A .  ,

mercedes Reales , sin estar sentadas en los 
libros de la Contaduría Mayor comparecie­
sen á mostrar sus Títulos ( i) ,  Y  si la mer­
ced es de Señorío de alguna tierta, en todo 
pleyto sobre ésta, vasallos y preeminencias, 
pertenece el conocimiento á los Tribunales 
Reales ( 2 ) . Todos los ganados del Reyno son 
de la Cabaña R eal, y están baxo la protec­
ción del Soberano (3) . La restitución de los 
términos públicos se litigue aun contra Ecle­
siásticos en los Tribunales Reales (4). Las 
penas agrarias , y por consiguiente los da­
ños, que causen los ganados de los Eclesiásr 
tícos, y las contribuciones que á estos cor­
respondan por ser procomunal o beneficio de 
los linderos , se les exijan por las Justi- 

i cías (5), cobrándoseles de las prendas (6). Del 
mismo modo se proceda para la exacción de 
derechos que deban al Rey los Eclesiásticos 
por razón de heredades, que se les transfie­
ran con cargo de tributos {?) , ó por el 
capítulo de negociación $ y lo mismo se ha­
ga quando pareciesen cesiones fingidas, ú otras 
colusiones en fraude de las contribuciones} y 
dudándose si es caso, en que aquellas, se deben,

los
(1) Ley p. tit, ió. lib. Recop, ( .
(a) Ley ¿7. tu* .<5. Part. k  Y Rem. a8. tit. 3. lib. i.Recop.
(3) Ley 11. tit. ay. i ib. 9. Recop.
(4) Ley: 4. tit, 7. lib. 7, Recop* , . ;  ̂ '

■ >(5) Ley; 3. tit. 3. lib. 1. ' Recop. L . : U:.. . : .
I1, (6). Ley 1a. tit. 3. lib. r< Reccp. ¡ "■ , .
; : (7) Ley tit, <5. Part. 1. ’
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los Jueces Reales reciban de oficio informa-- 
cien citadas las partes , y evaquen lo de­
más que está prevenido (i) / En el destino
de leprosos á sus hospitales no se em remeta 
Juez Eclesiástico , ni Seglar, si no son los 
Ministros del Real Protomedicato ( í) . Los .r 
Clérigos ó Religiosos que fueren hallados de 
noche después de la queda sin luz, y sin el 
traje correspondiente, sean presos y condu- v 
cidos á sus Prelados ó Vicarios que los amo- .'f- 
nésten$ ^oreinéidiendo: obren- las Justicias 
conforme á Derecho (3), Contraviniendo al- ' 
ganas-Personas Eclesiásticas á la Pragmáti- 
ca sobre juegos , después de haber el Juez ' 
Real hecho efectivas las penas y restitucio­
nes en sus Temporalidades r se pase testi­
monio de lo que resuLtáre contra ellas, á 
sus respetivos Prelados para que las cor­
rijan conforme á los Sagrados Cánones (4).

: ; ■ ■  V ‘ - ; - §. x x v .

(1) Auto ;acord. 1. tit.18 , lib, 9. Recop¿ 
■ (a) Ley i. tit. ió. lib. 3. Recop.
; (3) Ley 9. tit. 3. Jib. t. Recop.

(4) Ley 18. tit. 7* lib, 8. Recop, '



§. XXV.

De los Tribunales Eclesiásticos.

-®—>1 ano de 1640. el Nuncio Apostólico Don 
Cesar Faquineti hizo Ordenanzas y  Arancel 

: para la Nunciatura, y  en su vista le conce­
dió el Consejo el uso de las facultades en la 
conformidad que se proponía, guardando en 
todo los Decretos del Santo Concilio de 
Trento (1) .

Antes de la prohibición ó expurgacion de 
libros de Autores Católicos conocidos por sus 
letras y fam a, se les o yga; y  si no fueren 
Nacionales, ó hubieren fallecido, se nombre 
defensor, que sea persona pública y  de co­
nocida ciencia $ é ínterin , • no se embarace 
el curso de los libros; y  en los que deban 
expurgarse se determine en el Edióto los pa- 
rages ó folios para que lo execute cada due­
ño de libro 5 siendo los objetos del Santo 
Oficio en estás deliberaciones mantener la 
pureza del D ogm a, el buen uso de la Reli­
g ión , y  la solidez de la Moral Christia- 
na (2).

La Comisaria General de Cruzada exer- 
za y  subdelegue su jurisdicción conforme á

■ ' ■ -  -.las-v

(1) Auto acord. 6 . tit. 8. lib. i .  Recop.
(i) Ley 38. tit. 7. lib.; 1. RecOp.

2 0  FEY RELIGIOSA.
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las Ordenes dadas ( i)  , nombrándose por el 
Ayuntamiento de cada Pueblo para distribuir y 
recaudar las Bulas, un cogedor que apremie á 
los deudores , y él sea apremiado por comi­
sión del Tesorero, con aprobación de las 
Justicias de la Cabeza de cada Diócesi ó Par­
tido (2) , precediéndose como está manda-

d o  ( 3 ) -  - : K ; V ' : - '
Los Tribunales de Inquisición y Cruza­

da en causas temporales no puedan expedir 
Censuras ; y  está prevenido part icularmente 
al de Cruzada que no admita en pago de lo 
que se causase por el Subsidio y Excusado, 
consignaciones , ni cesiones de débitos, ni en 
otra form a, con que se atraygan á aquel 
Fuero las personas deudoras, y se perjudi­
quen sus Privilegios (4).

A  petición del Rey no en diferentes tiem­
pos se mandó escribir á los Prelados para
que tengan en sus Judicaturas sugetos de la¡ 
conveniente idoneidad, y averigüen cómo se 
conducen , y  han conducido en sus encar­
gos (5). ; • V ' > .-Y ■■■

En la creación de Notarios se guarden 
las reglas prevenidas para el mejor servicio 
del P ú blico , y evitar su excesivo núme­

ro
(1) Ley i0. y u .  tit. 10. lib. i. Reeop.
( 1 )  Ley 13. ti r. io. Hb. 1. Reeop. YY ¡ ¡ '
(3) Ley 4 . ‘y, 3* tit.: 16, lib. i. Reeop. Y., ¡ , ,■]
(4) Auto ae0rd.Y4.num . 13. 18. y  37. tit. r, lib. 4. YY 

Auto acord. 3, tit. 10. lib. 1, Reeop. ; : . ; íj
($) Ley 4. tit. 7, lib. 3, Reeop, ; Y : Y r , ||
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? ro ( i ) . Y los Instrumentos que se pudieren
otorgar ante los Notarios, que en las ma- ¡v 
terias temporales se les permite solo sobre 
cosas de las Iglesias, y en causas de su 1 
risdiccion (2) se otorguen con las formali­
dades de registro , como lo pradican los: : ;j:
Escribanos (3)* r ' ; j- íV"';:V

'-'■K'í:; En los Juzgados Eclesiásticos se lleven
los justos derechosconform e al Arancel ¡ 
Real (4) . ;■>! I,-

Ningún Juez Eclesiástico cite á los Legos á 
í la Cabeza del Obispado mas que en las cau- ;

- sas Criminales , Beneficíales , Decimales, y 
Matrimoniales; y en las -demás sean enjui­
ciados en sus Vicarias (5). r ,
■ Sean igualmente requisitorios los Despa­
chos , que libren aun los Inquisidores , para 
que se mande por los Tribunales Reales que 
den testimonio sus Escribanos (6).

Los Jueces Eclesiásticos ni sus Alguaciles 
aprehendan persona, ni bienes de. Legos: si 
se necesitaren estas execuciones , se pida á 
las Justicias el auxilio del brazo Seglar; y 
se imparta en quanto con derecho se de­
ba (f) . Ni los citados Alguaciles puedan 

■ ¡ / . tra-
(1) Ley 49. tit. 1$.  i ib. 4 Recop. ;
(i) L ey  9.' tit. 1. Y  Ley. 9. tit. 25. lib. 4. R e c o p . . j,-.

' {3) Ley 32.  tit. 3. lib. 1. Recop. ■ y.: 1 ; !.!:
(4) Ley -27. 33. y  49- lib. 4. R e c o p . . ; ■ '

'! ($) Ley 5. tit. 1. lib. 4. Recop. '
(§} Ley .39. tit. 20.  lib. 1.  Recop. : :
(7) Ley 14. y  1$. tit. 1. lib. 4. Recop. =• ■
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traerá vara en la forma que se trae por 
las Justicias ( i)  : y los Diocesanos pongan 

í por Alguaciles Clérigos de Orden Sacra (2).
Los Eclesiásticos en los Lugares de que 

' fueren Señores, no nombren para el exerci- 
v;/ :': ;;ció de la jurisdicción temporal Clérigos ni ■
• Notarios, sino Escribanos Reales j y Jueces 
! L egos, los que procedan como tales , y otor- 

" gnen las apelaciones al competente Tribunal 
Real (3) . La jurisdicción del Consejo .de Or­
denes es limitada á las materias Eclesiásd- 
cas, y á las temporales tocantes á las mis- ’•
mas Órdenes M ilitares, pues en quanto á las 
temporales pertenecientes á los territorios de 
dichas Ordenes , la jurisdicción ordinaria que 

! en ellos exerce , es sugeta á los Tribunales 
R eales, y  si se ha tolerado que también los 
recursos ó apelaciones vengan á aquel Con­
sejo , es por gracia, y á prevención (4).

Los Jueces Eclesiásticos no se entreme­
tan en la jurisdicción Real (5 ) , ni la impi­
dan" arrogándose potestad por via de quexa, 
grado de apelación,  ni en otra mane­
ra (6). ; ■ ■■■

Los Corregidores den cuenta si sé ex- 
Tom. I. * V  ce- I, 1 * 3 4 5 6

(1) Ley: to. tit. 43, lib. 4. Recop, , • - : l
(*) Ley 30. tít, 3. lib. 1, Recop. V ! ■.
(3) Ley 8, tit. 3. lib. 1, Recop. : V
(4) Auto acorcL £. tit. 1. lib. 4. Recop* : ■ - ' ' :
(5) Ley 3. tit. 8. lib. 1. Y Ley 4. tit. 1. lib. 4, Recop» 1 '  ̂ :'V '■ -■
(6) Ley 3. tit. i, lib. 4. Recop.
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cede de? la jurisdicción , del Arancel , ó 
demás prevenido ( i) .

De las Regalías en la materia Religiosa.

j£>. tir. <5. Jib. 3. Auto. acord. 1* nutn, 3, tit. <5. lib. 3, Y 
Auto, apord., 4, num. 8. ,tit. i*,líb. 4. Recop.

(a) ¿éy 16. Itít. 'i» Part.. 1. Guardar debe el Rey las Jue­
yes cómo a su honra, é .-al.su fechara, porque recibe poder e 
razón, gara facer justicia ;.rca si, él no las guardase ,  venria 
contra su fecho , desatarlas y  a ,  e venirle y ende dósda­
ños : él' uno; en desatar tan buena cosa como esta que ovie­
se. fecho: el ,otro que se jomaría a.daíuy comunal del Pue—, 
blo , ~e - abultaría a si mismo, e semeyarse y a  por de mal 
seso , e serían1 sus mandamientos e sus Leyes menosprecia­
das,. É  otrosL las. debe guardar; .el Pueblo como a su vida,, 
e a su pro , .porque por ellas viven en p az, e reciben pla­
cer e provecho de lo que ham E si lo ansi nó ficiesen mos—/ 
trarian que no 'querían obedecer mandamiento de Dios , ni: 
de Señor temporalee irían contra ellos, e meterse y  a err 
carrera- de muerte por tres razones 1'La primera pór des- 
mandamiento : La segunda por osadía : La tercera por mal­
dad 5 mostrándose por malos, que les placía mas el mal que 
el bien, E por estas razones sobredichas son' los Reyés te- 
nudos de las guardar , e todos los otros de la , tierra comu­
nalmente. E destü ninguno puede ser excusado por razOn dé- 
creencia , ni de linage ? ni de pqder ni de honra, ni aun 
por demostrarse por vil en su vida,  ó en sus fechos» Ga 
pues que y es Jo que tañe a . loor de Dios , e acrecenta­
miento de la Eet £  otrosí , lo que, tañé a los Reyes , e a 
los otros grandes Señores en como deben facer para ende­
rezar su Señorío. E otrosí1 también los de la tierra , cuyo 
es el procomunal ,  e que cada uno recibe su parte de él,f

1 n 1 n 

§, XXVI,

os Eclesiásticos no están excusados de la  : 
observancia de las Ley.es (2) : y  deben venir

nin-
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aí llamamiento del Soberano (1).

Si en los casos que deben contribuir los 
Reales Derechos intentan impedirlo sus Jue­
ces , inhibe á estos el Consejo de Hacien­
da (2).

Sin Real Permiso no pueden fundarse Con­
ventos (3), aun con título de Hospedería, 
Administración de haciendas, ni otro algu­
no {4).

N o se formen corporaciones aun á hom­
bre de Cofradías, y  fines piadosos, no sién­
dolo verdaderamente, y  precediendo Real li­
cencia (5)5 y  las Gremiales no se permi­
tan (6).

E l áño de 1619. se mandó que en la Cor­
te no salga Procesión alguna de Iglesias Par­
roquiales, ni Regulares, ni Cofradías por las 
calles públicas sin licencia del Consejo ; y 
que de este Auto se diese noticia al V ica-

V z  rio
'ninguno puede ser excusado de las non obedecer , o las guar­
dar : ca los que non lo ficiesen , errarían contra el fecho dé 
Dios, e de los Señores temporales; e seria a daño dé si 

: mismos / e  de la tierra, onde fuesén naturales o morado- 
res; e por derecho caerían en tres penas : en la dé Dios : en 

,1a de Señor natural ; e en la del Fuero de la tiérra.
Esta Ley del Señor Don Alonso el Sabio está tan clara 

que destruye la distinción de los Eclesiásticos tobre 
prehender al Clero la  parte directiva, y  no la coa&iva de 

; las Leyes,
(t) Ley 13. tít. 3. lib. 4, HecOp.
( 2) Auto acord, 3. y 4. tit. 18. lib, 9. Recop.
(3) Auto acord. 4, nuon 23. tic. 1, lib, 4* Recop.
(4) Rem. 1, tit, 4 .-libia, rom, de Autos.
(5) Ley 3, tit. 14. lib. 8. Recop.
(6) Ley 4. tit. 14. lib. 8. Recop.
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rio para que no conceda su permiso sin la 
enunciada orden* y notificado el Vicario, di-
xo lo cumpliría ( i ) . ;

Antes de publicarse las Sinodales de los 
Obispados, se récóriocen en el Consejo (2) .

Las Bulas , Brebes ,. y Despachos; de la 
Curia Romana, antes de su publicación y uso 
se presenten en el Consejo para su recono­
cimiento , ya contengan Ley , regla ú obser­
vancia general (3), ya sean Rescriptos ó Des­
pachos de particulares en todos los casos que 
declara la Ley (4), exceptuándose los Brebes 
d e, dispensas Matrimoniales , los de edad, Ex­
tra-témpora , de Oratorio, y otros de seme­
jante naturaleza pero con calidad de que 
se han de presentar precisamente á los O r­
dinarios Diocesanos , como tales, y como 
Delegados Regios , executando lo que se 
previene (5), y no entendiéndose esta excep­
ción en las Sedes vacantes (6) . Los Brebes 
de Penitenciaria , como, dirigidos al Fuero in­
terno , quedan enteramente esentos (1).' Las 
Bulas de Indulgencias sigan presentándose á 
los Ordinarios y al Comisario General de 1

(1) Auto acord. 27, tít. 4. lib, 2. Recop.
(2) Auto acotd. 4. nu.ui. £it. ;i. lib. 4.
(3) Ley 37. num. 1. tít. 3. lib. 1. .Recqp.
(4) Ley 37. nuni. 2. 3. 4. 5. tir. 3. lib. 1 ,1
(5) Ley 37. num. 7. rit. 3. Jih. 1. Recop.
(6) Ley 37. num.; 8. tit. 3. lib. 1.  ̂Recop.
(7) Ley 37. num. p. tit. 3. lib. 1,. Recop
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Cruzada- (/ ) • Los Brebes ó Despachos de la 
Corte de Roma , tocantes á la Inquisición, 
aunque sean de prohibición de libros, no se 
pongan en execucion sin la Real noticia, y  
sin haber obtenido el pase del Consejo: y 
en las prohibiciones por. la misma Inquisi­
ción , antes de publicarse el ediélo, se pre-* 
sente al Rey la minuta por medio de su Se­
cretario ,del Despacho de Gracia y Justicia, 
ó en su falta cerca de la Real Persona , por 
el de Estado , suspendiendo, la publicación 

. hasta que se. devuelva (2)... 7 : i ^
A  la potestad Real toca quitar, y 

alzar las fuerzas que hacen los Jueces Ecle^ 
siásticos en las causas de que conocen ., re  ̂

^enmendóse. por los oprimidos al Consejo ó 
.Tribunales. Provinciales del Reyno (3). E l 
Tribunal de la Asambléap.de la .Orderi de San 
Juan del Priorato de Castilla y León no está 
esénto de estos recursos (4):; sx lo están los 
Tribunales de- Cruzada (5).
- :i El Consejo puede proveer lo oportuno so­
bre? las- incidencias que se susciten en la Vi­
sita , y corrección de Religiosos y Religiosas 
sin que los Tribunales Provinciales conozcan 

,r: ~ V.. ' / ' : : -  de

.. (1) Ley 37, ijum. 6 . tit, 3. lib. 1. Recop.
. (2) Ley 38. num. 4. y c¡. tit. 7. lib. 1. Recop. ; ,

(3)  : Ley 36. y 80. tit. lib. 2'. Recop. 7 ;
(4) Áutoiacürdv 107. tit, 4. lib, 2. Recop. P
W  Ley 8, tit. j o . lib. 1. Recop.



wV-, r.^4 LE Í RELIGIOSA.-

'-;í !!de tales negocios por via de fuerza en ma­
nera alguna ( i) . ¡

S. M. como Gran Maestre y perpétuo 
Administrador de las Ordenes de Santiago,

¿ Calatrava y Alcántara, puede nombrar Jue- I
' ces de Orden para el conocimiento de las ,V ; 

causas privilegiadas de los Caballeros * ó avo­
car dicho conocimiento á su Real Persona,

; i uno y otro en los términos que está declara- :
;-'í ■ '■ ■ H-Clo- (¿). . :

' En virtud del Real Patronato, exercido
siempre por lo tocante á los Arzobispados, 
Obispados, Prelacias, y  Abadías consistoria­
les , y  otros Beneficios Eclesiásticos de estos 
Reynos, pertenece al Rey la presentación en 
todas las vacantes sin alguna limitación (3); 
y  por erConcordato del año de 1753. quedó 
decidida entre esta Corte y  la de Roma la 
controversia sobre el Patronato universal, re­
teniendo la Santa Sede la Provisión de los 
cincuenta y  dos Beneficios , que se asignaron 
perpetuamente á S. S. para conferirlos á Ecle­
siásticos Españoles en todo caso que vaca- r  
Ten , y  conservándose á los Ordinarios y  á 
los Patronos Eclesiásticos su derecho en los 
quatro meses de M arzo, Junio, Setiembre, 
y  Diciembre, y  en qualquier mes por lo to -

can-
(x) Ley 40. tit. g. lib. 2. Kecop. " :

"i';-'- . (a) Auto acord. 6. y  11. tic. 1. lib .' 4, Kecop. :i ;
■ ' i > r ; (3) Ley 1. 3. y tj. tir, <5. lib. i, Kecop.
\ L‘. ' '

jí ,
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caníe á las Prebendas de Oficio , y  al Pa­
tronato de Particulares: se cedió á la Coro­
na todo el demás derecho con facultad de
usarlo y  ejercerlo como lo restante del Real 
Patronato ; pero sin eximirse de la jurisdic­
ción de los Ordinarios las Iglesias , nidos 
provistos, salvas las Reales prerogativas que 
competen á la C orona, en conseqiieneia de 
la Real protección, especialmente sobre las: 
Iglesias del Patronato ( i ) .

Por el Derecho de Resulta , también in­
sinuado en el Concordato, toca á S. M. pro­
veer qualesquier piezas compatibles é incom­
patibles, que obtuviese el provisto , al que 
no queda mas acción que la de no aceptar 
la  Rea! gracia, si S. M. no le dispensa la 
de que pueda retener; siendo también facul­
tativo al Soberano pensionar hasta en la ter­
cera , ó quarta parte del produño líquido 
de las piezas provistas (2). i

Y  el conocimiento de todas las causas del 
Real Patronato, : aunque sean Eclesiásticas, ¡ 
toca al Rey , mandándose venir los Autos 
á la Cám ara, donde se detienen si es pleyto 
de dicho Real Patronato (8).

ILU S-
(1) Ley u ,  tit. 6i lib. i. Recop*
(4) Auto acord. i 8. tit. <5. lib. i. Recop. 

del mismo título y libro  ̂ tomo de Leyes.
(3) Auto acord. 15. tit. 6.  lib, 1* Kecop.

Y Rem, t í .
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I L U S T R A C I O N .

'a L e y  R e l ig io s a  , c o n s id e ra d a  c o m o  p a r ­
te  de la  L e g is la c ió n  d e l  R e y n o  en e l m o d o  
q u e  s iem p re  la  h an  m ir a d o  .nuestros L e g i s ­
la d o r e s  , d im a n a  d e f  R e y  c o m o  P r o t e é io r  y  
S o b e ra n o  , d e fe n d ie n d o  y  p r iv i le g ia n d o  á  la s  
E c le s iá s t ic o s  , co n  p r e s e r v a c ió n  d e  la s  R e ­
g a l ía s  y  d e i P ú b lic o  : de m a n era  que tie n e  
tre s  p a r te s  l a  L e y  R e l ig io s a  P r o te c c ió n  : 
P r iv i le g io s  d p n c e d id ó s  a l  C le r o  ; y  P r e s e r v a ­
c ió n  de la s  R e g a lía s  en  lo s  d e m á s p u n to s ; p o r  

se r  ju s to  q u e a  td d o  se  a tie n d a  p a r a  e lÉ u e n  
g o b ie r n o  d e l E s ta d o , , i

II. E n  est£ se n tid o  to m a ro n  la  L e y  R e l i ­
g io s a  : y  n os a d m ira m o s  d e  q u e  S im a n c a s  en ­
ten d iese  tan  ra ra m e n te  la  m a te r ia  d e  P r o t e c ­
c ió n  R e a l , q u e no s o lo  o m itie se  l a  c o n e x ió n  

q u e  tien e  c o n  la  S o b e r a n ía  ? sino au n  in te n ­
ta s e  .d ed u cir , d e  la  P r o te c c ió n  u n  p r in c ip io  
e o o tr á r ia  á  la  m ism a  S o b e r a n ía . C la r a m e n te  - 
se  v é .  que: S íu m n cá s une- en  un a r t íc u lo  lo s  d o s  

a s u n to s : y  e sta  u n ió n  es ta n  r e p u g n a n te  c o m o  
e l que sien d o  A u t o r  N a c io n a l  * n o  n os f a c i ­
lita s e  u n a  e x á ít a  n o t ic ia  d e  n u estro  s is te m a  

t p r o t e d t iv o , ni h ic ie s e  m as qu e la  d e d u c c ió n  
1 in sin u a d a . L a  P r o te c c ió n  p ro v ie n e  d e l p o d e r  

d el P r ín c ip e  y no d e  lo  q u e  im a g in a  S im a n -  

: ca s 5 v in ie n d o  á  in c u rr ir  en d o c t r in a s , co n  qu e 

ab su rd a m en te  se d is p u ta  la  S o b e r a n ía  de lo s
■■■ - R e - :



R e y e s , y  se h a c e  m i e x c e s o  c o n tra  e l  u n g id o  

d e l S e ñ o r  ( r ) .
I IL  E s t a  P r o te c c ió n  t r a e  o r ig e n  d e l  D e ­

r e c h o  D iv in o  ? y  d e  la  a d m ira b le ' d is p o s ic ió n  
con: q u e  se e s ta b le c ió  l a / ig le s ia  , c o m o  nos 
en señ a  'S a n  P a b l o , l la m á n d o la  a y u d a  q u e  D io s  
p u so  en l a  I g le s ia  (2 ) . i ; :■  - r y  , ;

IV * E n  E s p a ñ a  h a  s id o  e x e r c id a  la  R e ­
g a l ía  d e  P r o te c c ió n  en to d o s  tie m p o s  ; y  de!/' 
e l lo  es un firm e c o n v e n c im ie n to  \eld te x to  de'i 
S a n  I s id o r o  ( 3 ) .  '■ ' '-ív . ■ /̂

:V . T o c a  a l  R e y  en fu e r z a  d e  e sta  R e g a ­
l í a  p r o te g e r  a u n  e l d o g m a  ( 4 ) ,  co m o  lo  e x e -  
: cuta: la  L e y  m a n d a n d o  q u e  se g u a r d e  en el 
R e y  no 5 y  c o a d y  u p a n d o  p u ram en te  la s  d e c i­
s io n es d e  la  I g le s ia . d  :

V L  P o r  lo  que m ira  á l a  d is c ip lin a , n o  
e s  d u d a b le  qu e e l R e y  l a  d eb e  p r o m o v e r  v c o m o  
v e m o s  p o r  lo s  C o n c ilio s  N a c ío n 3Íe s 'r en -que 
se  p re se n ta b a  é l T o m o  R e g io .  S e ■: c o n v e n c e  
ig u a lm e n te  p o r  d ife re n te s  L e y e s  , d ir ig id a s  á 
lo s  P r e la d o s  co n  p re v e n c ió n  ig u a l  á  la  d e l 

Tonul*  -  X  ■■ T o -

. ' (i). ■' Sim ancas ds in stitu í, rit. a i .  .
'■ ( - )  Aposr. epist. r. ad 'C o d n th .. cap: F o s í jr

.Dees in  E cc ie s ia  opitulanones s - g'übeTnationeSr 
;■ S . Isidoras relarus can. 20. ceü s. 23. q. ^  fbi. E c d e íis m  

quain a .C h r is r o  tuendam suscipíunt.
.. (3'í S . Is íd o m s ibidsrzr.

/4 '¿ _ & E e a  I .  reiarus c a n ./ 21. ce 125. 23. q. Re> hum a-
■ ¿ lite i::'tcts'; esse-Eon 'pcüssunt -otise ad 1)1 "inari; :con-4 
fes5icn.eir. p e rú iie n r ,  ©:' R egia  &  Sacerdotalis dcfenda: a j c -
■ .irritas. ■ " ; : '1 !
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T o m o  R e g i o ,  ó  e n c a rg a n d o  la execucion de 
la d is c ip lin a  e s ta b le c id a .

V I L  S e  e x e rc e  tam bién  la  P r o te c c ió n  en  
la  p re se n ta ció n  de B u la s , B r e b e s , y  D e s p a c h o s  

; d e  la  C u r ia  R o m a n a  , p a r a  re m o v e r  to d o  p e r­
ju ic io  á 1a. d is c ip lin a . :

S ie m p re  se han  p re se n ta d o  en  e l  C o n s e jo  
la s  fa c u lta d e s  d e  lo s  N u n c io s  de S . S . des­
v o lv ié n d o s e la s  p a ra  el u so  c o n  la  r e s tr ic c ió n  
q u e  ha p a re c id o  co n v e n ie n te  ( i )  . ^

T a m b ié n  se fre q iie n ta b a  e l re c u rso  de r e ­
te n c ió n  y  su p lic a c ió n  d e  la s  B u la s  en d e ro ­
g a c ió n  d e l P a tro n a to . R e a l  d e  L e g o s ,  B en e­
fic io s  P a tr im o n ia le s  ,  P reb en d as, d e  O f ic io ,  
&C» (2) . ó ■ ■ ^  -■  ;

; P o ste rio rm e n te  se r e c o n o c ie ro n  o tro s  d a ­
ñ o s  en la s  e x p e d ic io n e s  de la  C u r ia  R o m a n a ; 
s ien d o  in d u b ita b le  r e s id ir  en S . M .  p a ra  e l  
r e m e d io ; d e  esto s d a ñ o s  la  m ism a R e g a l ía  q u e  
se  e x e r c ia  en q u a n to  á  lo s  o tro s  c o m p re h e n -  
d id o s  en i P r a g m á tic a s  p a r t ic u la r e s .

E l  C o n s e jo  p ro p u so  j este  y  o tro s  p u n to s 
a l  S e ñ o r D o n  C a r lo s  II . 5 qu ien  de n u e vo  lo s  
e n c a r g ó  a l C o n se jo  , no e sp e ra n d o  en lo  q u e 
e ra  fa c u lta t iv o  de la  S o b e r a n ía  , m as p r o v i­
d e n c ia  q u e  la  qu e p a re c ie se  a l  C o n s e jo  (3): y 
e sta  p ro v id e n c ia  es la  to m a d a  o p o rtu n a m e n ­

te  1

(1) Auto acórd. 1, tit. 8. lib. i. Recop,
(2) Ley 11. 24. 5̂•. 3*
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te por la Pragmática del año de 1768. en 
orden á la previa presentación de Brebes y 
Despachos Romanos.

San Isidoro explica con toda claridad las 
■ dos clases. de protección: una promoviendo: 
y otra sosteniendo la: disciplina : y  hace res­
ponsables de qualquíer detrimento ó relaxa- 
cion que padezca aquella, á los Príncipes por 
haber •; Dios encomendado á su poder la Igle­
sia (1) . '.-b' ■ f ■ 'V' '

A  este objeto conspira la inspección pre­
ventiva 5 y también al de que no reciban le­
sión las Regalías rii los particulares.

Con-los mismos fines está dispuesto que 
se presente á S. M. por la Inquisición lá mi­
nuta de prohibiciones de libros antes de ¿dic­
tarlas : sin que la materia sobre que recaen 
gestas prohibiciones,, pueda oponerse á la; pre­
sentación, pues no se trata de decidir el dog­
ma , sino de averiguar , si está ó no decidi­
do $ lo: que es punto de mera inspección, y 
sujeto á un concepto sabio, qual no es du­
dable d e ; los que: merecen por su inteligencia 
la aceptación del Rey (2); y  : aun compete al 
Príncipe la  facultad de remover del Publicó

X lo
i • | :

.. (1) S. Iíidorus relat* can* ao, .£3. q. g. Sive augeatur 
p 3 x j 8r d iscí ' i n a Ecclésísé'^per fidéles’ Principes , v sive Yol— 
Vátür.> i 11̂ : ab eis rationem exiget } q̂ui toruui pptestati suam 
Ecclesiam credidit. V.--, ■;-'r :

{*) Próverb. cap» 14» v. 3̂ . Acceptus est Regí ministerio— 
tcliigens ; iracundiani ejus inutiiis susrinebir, ,.v -
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l o  que se o p o n g a  al v e r d a d e r o  d o g m a , en  
Icoh seqü en cia  de la  P ro te c c ió n  5- b ien  que S* 
M .  tiene e n c a r g a d o  esto  á  la  I n q u is ic ió n , cu-* 
y o  T r ib u n a l p o r  lo  m ism o; h a  de p ro c e d e r  
en  la  fo rm a  qu e está  p r e v e n id a , t-asi.: c o m o  
l o s  O rd in a r io s  D io c e s a n o s  en re c o n o c im ie n to  
d e  B u la s  , que se le s  co n fia  en c a lid a d  d e  D e -  

' le g a d o s  R e g io s  , a u to r iz á n d o s e  p o r lo s  C á n o ­

n es N a c io n a le s  t o d á  íd e le g a c io n : que e l  P rín ^  
c ip e  h a g a  á . lo s  O b is p o s  en a q u e lla s  c a u sa s  
de^ que 'p u ed an  con ocer- sin  o fen sa  d e  la  m an­
se d u m b re  S a c e r d o ta l ( 1 )  . ;;
■ V I II . , N i  .deben ; c a r e c e r  d e  la  P r o te c c ió n  
lo s  que p a d ecen  fu e rz a  en  lo s  T r ib u n a le s  E c le ­
s iá stico s; r  - -

V Q u a n d o  la  - fu e rz a  es Iie ch a  a  la  ju r is d ic ­
c ió n  R e a l ,  ¿quién ¡dudará que e l::P rín c ip e  t ie ­
ne ; facu ltad * p a ra  l i z a r l a  , sin  p e r m it ir q u e ;s e  
le  co m e ta  ? L o  . m ism o  q u a n d o  in h ib e  la  C á ­
m a r a  y  e l C o n se jó  de H a c ie n d a , : %-v

R ig o r o s a m e n te  la  R e g a l ía  de P r o te c c ió n  
e n  la  m a teria  d e  la s  fu e rz a s  s e  e x e rc e  q u a n -  

d o  se c d ís p ü ta .e n rn e |d o $ ;;tó  
ju r is d ic c ió n  e n p r ím e r á  in sta n cia  ,  n  .quando e l  
E c le s iá s t ic o  á , q u e - p e r te n e c e : la, ¡cau sa in f ie r e  

fu e rz a  en  e l la  á la s  p a rte s .
E n  lo s  añ os de 1 5 2 5 ,  (2 ) y  1 5 9 3 .  (3) se 

d ie ro n  d o s ^ T é y é s  " é h  a su n tó ' d e  rf o e f z á s  : y

■ ■ Ú,-:C •' ¡ íO fy  ú h í í r ó j -  . ' - fp  t  ■ ¡ ¿ p \ C í s  £'>.' i a U l L *

(r) Concíl. ToléU IV . c. j t . : í
;̂j íÍ2b. -‘2. -tírecop; ’  ̂  ̂ ■ ‘ O

(3) Ley So. til*' libe a. Recop. :• ■■! =
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aunque en la primera se dispone la prepara­
ción con que deben venir >los Autos para la 
formalidad del recurso , no ha de atribuirse 
á aquella época su origen 5 pues, la misma 
Ley presupone que tanto por derecho, como 
por costumbre inmemorial pertenecía al Rey 
el alzamiento de las fuerzas : y  la segunda 
Ley es motivada de la perturbación que sé 
quería introducir en la Regalía ; por lo que 
se encargó á los Tribu nales , tengan gra n 
cuidado de guardar justicia á las partes qué 
acudan por via de fuerza, y que se castiguen 
conforme á las Leyes los perturbadores.

Esta Ley se hizo á  petición del Reyno 
que inmediatamente reclamó el perjuicio que 

; se le originaba; y  dice el Señor Don Feli­
pe IL que era agravio de la autoridad y  pre­
eminencia de la Corona y y  que el remedio 
de l a : fuerza es el mas importante y necesa­
rio para el gobierno y bien de estos Reynos, 
y  que sin él toda la República se turba- 
ria.

•Por aquel tiempo solo se ofrecía la fuer­
za en no otorgar la apelación. Después ocur­
rió la del modo de proceder. Pero ambos 
casos vienen á reducirse á la injusticia de 
los procedimientos, bien en no sustanciarlos, 
bien en executarlos desde luego.

En el Santo Concilio de Calcedonia ve­
mos exercitada la Regalía por el Magistrado 
que concurrió , y al que el Concilio llama

igto-
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■ ¿ ; í  ̂ í ;' glo riosísimos Jueces , poniendo los títulos de
\ sus .Dignidades , y todo lo que obraban en 

aquel Concilio General, estándose á sus de­
cisiones en lo tocante á que se oyesen los 
interesados , se viesen papeles y  demás que 

; ■ : ;! correspondía á la figura judicial precisa.
La Santa Escritura nos dice que los la- 

bios del Rey están como divinizados para 
: ! el acierto en lo que es juicio ( j ). r

j¡; ;ó: ; ■ Prevenimos que aunque los Tribunales de
■ : ; Cruzada se -han: puesto en la Ley Religiosa !
! -"j como generalmente esentos de recursos de ■

fuerza , sin embargo-la Ley del Rey no en es­
te punto es dirigida solo á las Reales Chan- 
ciüérias , y aun parece que otra posterior in- 

¡ simia no estar el Consejo inhibido (2).
Y  por lo respé&ivo á la Inquisición , no 

encontramos Ley inhibida alguna en el par­
ticular , sino solo manifestando la suspensión : 
de estos recursos, como también quanto á la 
Cruzada (3)- ü ■ -• > r

IX. Pasemos á los Privilegios: y antes de 
ilustrarlos, conviene que los distingamos de 
la libertad Eclesiástica. Ésta consiste en po­
der disfrutar los derechos que á todos compe­
ten por derecho de Gentes. : :

Las Leyes proponiendo los casos de la
. li-

■ ;, jE;, f: ; : (?) Proverb. cap. i<5. v. 10. Divinado ín labiis Regis, ia
judicid non efrabit os ejus, - i .  "v j i /' ■ -i'

K:. / ¡ i (2) Ley 10. num. >7. tit. 10. lib. 1. Recop. i:f.-
■_  ̂ 1 ; (3) Auto acord. 4. hum. i2.tif. 1, lib, 4. R$cop. !"‘ ¿ :
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,r i !! libertad, no mencionan las adquisiciones de ■ ; 
bienes raíces. Sobre esto se dispone en Ley 

: separada., y de modo diverso, qual es, con- 
: i cediendo la estabilidad de lo que : se diere á 

las Iglesias, y permitiendo á los vasallos la 
enagenacion.

Por lo menos es una libertad, que-para 
su uso necesita la confirmación de la L e y , de- ; j 

c ; :; pendiendo de las circunstancias su continua- ' 
eion $ porque presuponiéndose en bastante nú­
mero y dotación la exorbitancia de estar ad- ¡ J 
quiriendo perpetuamente no puede ser eonfor- ‘ 
me al derecho de Gentes, ni á la constitución 1 

;■ civil.
: . La Ley de las Partidas hace ver clara- J 

; mente la .R e g a lia , limitando la  facultad de 
adquirir las Iglesias en aquellos lugares don­
de el Rey lo hubiese prohibido $ lo que con­
vence que la prohibición viene inmediatamen­
te de la autoridad del Legislador, sin tener 
relación alguna con el título de conquista, 
pues tal cosa no exige la Ley quando propo- .

. ne la limitación : y aunque las palabras de 
prohibir: e por Privilegio , quieran entender­
se del concedido al tiempo de la población, 
también pone la Ley otro modo de prohi­
bir , que llama por Cédula , para explicar., 
mas generalmente la Regalía.

X. igualmente establece la Ley que las 
} adquisiciones, sean con el cargo de los Rea­

les derechos en lo perteneciente á bienes raí-
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ces i que adquieran de persona no eáeata ; cu­
ya disposición no hemos omitido incluir en 
la Ley R eligiosa, asi por hallarse efectiva­
mente contribuyendo las Iglesias por las nue­
vas adquisiciones desde lo concordado por la 
Santa Sede $ como por no considerar que la 
citada Ley esté derogada en su caso, que es 
particular , y las posteriores hablan general­
mente concediendo esencion de alcabalas á 
los Eclesiásticos. N o es dudable que la de 
las Partidas dispensa á las Iglesias el Privi­
legio por punto general, y que lo limita en 
los bienes que adquieran de contribuyentes, y 

-que no sean de fundación ó dotación. Tam­
poco hay duda en que las Partidas estaban 
publicadas al tiempo de formarse el Quader- 
no de las alcabalas , y que en éste no se 
mencionan para derogarlas sobre el ’ citado 
punto* •

Por el IV. Concilio de Toledó consta, que 
antiguamente este Privilegio de la inmunidad 
em España por*lo: tocante á los Eclesiásti­
cos particulares, :se^limitaba á las contribu­
ciones personales ( i ) . '̂ >

La contribución en repartimientos á bene­
ficio del Común ó de los Hacendados, es una 
excepción ';.muy Uníéresante'y' muy , par-
ticularmente en quanto al segundo capituló, 
en que ni aun se exige que falten caudales 

' 1 ' ■ :
(i) Conc; Tolet. IV. tit. 47.
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de Propios. La inobservancia de esta Ley pue­
de ser muy perjudicial; y mas si se aplica á se­
mejantes gastos el sobrante de Arbitrios y  
Contribuciones, que tal vez han hecho ios 
Legos con distinto objeto, y  sin concurren­
cia de los Eclesiásticos, que perciben la uti­
lidad, cargándose al Común un gasto , que 
deben -sufrir los Hacendados/

Xí. Con toda reflexión pusimos en la Ley 
Religiosa que los reos de delitos no excep­
tuados , no pueden sacarse de los asilos ; de 
la  Ig lesia, atendiendo á ■ la reducción y asig­
nación de asilos concordada- con la Córte Ro­
mana ; deduciéndose de la Ley , que citamos, 
la Regalía de extraer al reo en los casos no­
toriamente exceptuados, y  que corno tales no 
necesitan conocimiento de causa, el que está 
atribuido al Eclesiástico,

Y  se confirma la Regalía con la Ley de 
los Señores Don Fernando y Doña Isabel para 
extracción de los deudores refugiados , en ca­
so de no executarla el Eclesiástico, cuya cir­
cunstancia se exige en dicho caso por la ñe-; 
cesldad de caución en él la que no hay en 
lo s  demás exceptuados; bien que siempre se 
observará la prevención de no causar escán­
dalo.

La exceptuación de delitos está concorda­
da con la  Santa Sede.

Considerado el Fuero Juzgo1, vemos que 
el Privilegio consistía en mandar la Ley que 

. Tom. L ' .;  ̂ : Y  ■ v  se
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se pidiese al Sacerdote ó al D iácono de la 
Iglesia , diese el reo; y que si no era  tal el 
delito que mereciese la extracción , debiese 
rogar el Clérigo que no le prendiesen ( i ) : y  
en el XII. Concilio de Toledo se estableció 
de orden y con consentimiento del Soberano 
que el retrahido pueda alexarse hasta treinta 
pasos de la Iglesia , no entrando en otra ha­
bitación (2); lo que no hallamos derogado, 
pues la disposición que se publicó para que 
los reos refugiados deban guardar retraimien- 
t o , sin fiarse de seguridad que le dén Minis­
tros, mira á evitar los fraudes á título de 
Iglesias frias , retrayéndose por delitos le­
ves , y  poniéndose de acuerdo los Ministros 
con los mismos reos para sacarlos , y des­
pués tener impunidad de otros excesos por 
la reclamación del despojo , en que estaba la 
Igksia (.3)*

XII. E l Jibero Clerical era limitado á las
causas en que litigase un Clérigo con otro. Asi 
se disponía en el Santo Concilio de Calcedo­

nia

(1) L e y  4. tít, 3. lib. 9. Fuero Juzgo. L o s  que fuen.a Ja F g le s ia , 
ó al portal de la E g le s ia , nengun orne non los tire por fuerza ende, 
mas demándelos al Sacerdote, o al D iácono  que le lo d é : e si es 
tal órne que non debe prender n io rte , el Sacerdote debe rogar a 
aquel, qué lo quiere prender, que lo perdone.

Lo s delitos exceptuados eran los prefinidos por las m is -  
.mas Leyes, del Fuero  Ju zgo  , como se cqraprebende. por la  
precitada j, que en eí .particular . se, rem ite ;á lo que dispone 
aquel CociigO sobre cada delito, ■ .-■ ■  ■' ^
;■ (2) C o n c il, T o le t. X I J ,  c. 10.

(3) Rem, 3. tit . 2 .  Üb, 1. tom. de Autos,



nía (i); y  en él Nacional sé repitió (2);;
Quando âs Partidas se hicieron , no se 

hallaba mas Privilegio que el del citado caso: 
y asi se ve que lo proponen sin extenderlo á 
que generalmente no sean demandados los Clé­
rigos en los Tribunales Seglares; y expresan­
do la Ley que el Clérigo debe demandar an­
te las Justicias al L e g o , nada dice del ter-jí 
cer caso 5 lo que prueba que no existía en él< 
el Privilegio (3) , ni se establecía de nuevo, 
pues quando las Leyes de las Partidas ha­
cen alguna nueva disposición , es con la cir­
cunstancia de ponerse el nombre y diñados 
del Rey Don Alonso , y  decirse que él man­
da (4).

La extensión de este Privilegio se hizo en 
el Reynado del Señor Don Henrique II. á 
favor de los Clérigos de Orden Sacra (5).

Los., de Menores Ordenes , que en d ifa ­
men de los Teologos no son instituidas por 
Derecho Divino , no se comprehendieron en 
dicha ampliación, y con el progreso del tiem­
po pretendieron su g o ze ;lo  que ocasionó mu­
chos pleytos, y que se promulgasen algunas 
L eyes, dirigidas á que se hiciese la defensa 
de la jurisdicción R e a l, que; por lo común era

Y  2 ape-

;i(i) C o n c iL  Chalcedon. relat. cap. i .  d t  furm. corapeL 
lía) C ü n ci'. T o le t. I 1L  c, 13. . ■ , ;
(3). L e y  57. tic. 6. P a rt. 1. I O ' - -r , ' |

I (4) Véanse Jas L e y e s  6 2 ,  ¿it. 4  Parí:, t .  y  3. tit. x. P a r L  1 
(5) L ey 5. tir. 3, Üb. 1.

LEY RELIGIOSA, ¡
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' Tribunales Eclesiásticos, y  
era menester que se suministrase por el Fis~r 
co para los gastos (i). En el Santo Concilio 
de Trento se prefinieron las calidades con 
que los Tonsurados han de gozar del Fuero/ 
y  se mandó por el Señor Don Felipe II. la 
observancia , cesando aquellos pleytos , pues 
el punto de Derecho está c la ro , el Tonsura­
do ha de probar la verificación de los pre­
cisos requisitos que 1c atribuyen Privilegio, 
y de lo contrario; deberá declararse la fuerza 
como está ordenado á los Tribunales, r ■

La negociación hace que el Clérigo pier- í 
da su Fuero en todo lo tocante á ella $ pues 
el preceder que se le amoneste por su Prela­
d o , es para que quede desaforado general- 

' -mente." , ; '! ■ ■ ■ ■
Ea quanto á la cobranza de derechos 

Reales por las nuevas adquisiciones , está man­
dado (3) que se acuda al Juez Eclesiástico 
para los apremios , y pasados tres dias sin 
despacharse, ú otros tres sin ser efe&ivos 9 

; se proceda por el Juez Real contra los bienes 
del escoto. \ ; ; !

En los censos también es corriente execu- 
tarse las hipotecas" en la jurisdicción Real, i 

A  la misma toca el juicio s o  Testámen-
. . ta-

(1) V eanse leyes 7. y  S. t i L  4, lib . 1. Y . L e y  33. tit. 3; 
.. ■ iib. 3-. Recop, O ■ i'1;. - :■

(-O Real Cábula de ap. de Junio de 2760, _.



■ : -LEY REUG10SA, 4 9

1 ta fia ; pues nunca en él sé ^considera como 
reo el Clérigo, si no se trata de la disposi­
ción del Testador , ó de la Ley sobre los bie- 
nes que pertenecieron á aquel. :'v : _ :

N i pensaiftos que para idear- á lá juris­
dicción Real el píéyto sobre deuda dé los bie­
nes que herede el C lérigo, sea necesario que 
precediese al fallecimiento la contestación de 
la demanda: no vernos en la Ley tal cosa: 
y  bastará que el Testador contragese la deu­
da , y  que se proceda contra sus bienes como 
responsables ( i) .

Las sumisiones á la- jurisdicción Eclesiás­
tica , si se permitiesen , servirían de atribuir­
se los Eclesiásticos el Fuero aflrivo. Solo pue­
den los Legos someterse en contratos de diez­
mos (2), pues estos propiamente son rentas 
que se arriendan de las Iglesias , Monaste­
rios , Prelados y Clérigos de ellas, con cuya 
especificación quiso la Ley insinuar los par­
tícipes de los diezmos: y  aunque hubiese ca­
pacidad para hacer extensible á las fincas la 
expresión de rentas arrendables , está bcóhi- 

; bido posteriormente el juramento (3), que es 
la qualidad con que se hacia la sumisión (4) . 
Esta diferencia de rentas decimales y pro­
duces de fincas para permitirse la sumisión

■ . . es-
(1) ReÜéxionense bien las Léyes ^ - y  £7* tit. <5. Fart, r.

- ■■= j (2) Ley 11. rit. i. 3ib. 4. Recop. ; \ ; ;
: 1 (3) , Vease el num. a. de estas citas: y  el texto Matth,

- i' eap. a v. 33. v V; ..v. ir., t y ‘ >■' . . . '
,'r Í4-)- Ley 11. tir, 1. lib. 4, Kecop,
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está patente en otra Ley ( i) ,  de la que se 
infiere igualmente que aun el arrendador de 

..diezmos no puede convenirse ante el Eclesiás- 
tico , no verificándose sumisión £;dq cuya per­
misión no gozaban-los Eclesiásticos al tiem­
po de la formación de las .Partidas , pues: par 
que la Iglesia pudiese convenir á su Adminis­
trador en el Fuero de e l l a . se previene que 
encarguen la administración á persona Ecle- 

j.’siástica (2)....■ >.;;.i_.. j¡.■ iv:,, - ; ; t,¡ .::■■■,;/;: ¿ ■ 'U;■ 
: XIII. Estos son los orígenes de los Pri-. 
vilegios Eclesiásticos. b ; ;

N o están lo s ; Clérigos eseptos por Dere­
cho ; Divino en las materias temporales.. E l 
mismo Christo.dio una expresa instrucción: 3 
San Pedro, diciendole : Que todo él que usa­
se de espada, incurría la pena (3.). ■;

Si asi está declarada en el Santo Evan­
gelio la sujeción del Clero á los Príncipes, 
y á sus Leyes j ¿ cómo puede desconocerse la 
liberalidad con que han dispensado los So­
beranos tantas franquezas á 1 los Eclesiás­
ticos? lí;<- ;;s :  ̂ ■ ób ! 1 2 3 4

XIV. Pero no Ies han eximido de los de­
beres de vasallos (4). : - ¡: '

E l Papa San Gregorio í. no duda que los 
Príncipes puedan exercer en los Clérigos do-

mi-
(1) Ley 26, tit.t3i. Iib. 4. Recop.
(2) ; Ley 61. tit. g* Part. 1. ‘
(3) Matth. cap. 16. v. 41. & Joann. cap. 18. v. 10.
(4) - Ley 19. tit. 25. lib. 4. Recop. ibi* Su Rey y Señor.natural



LEY RELIGIOSA. , S í
minacion, solo exige la distinción que deben
tener estos vasallos por honor de su Minis­
terio ( i) .  - - .

En nuestros Concilios está reconocida la
Regalía de que:auri' los Obispos obedezcan 
el llamamiento de los Reyes (2) . ; " >

XV. jY" no se vé también que nuestro Se­
ñor Jesu-Christo en aquel pasage dé la espa­
d a , mandándole á Sáñ! Pedro' que ja guarda­
se, le mostró que la -jnifisdiQSipií: Eclesiástica 
era para las cosas interiores y  espiritua­
les ? -,í -

Nuestro cara&er e s , decía San Pablo, ser 
Ministros 'de Christó , y  dispensadores dé los 
Misterios de Dfós (3).

XVI. E l Patronato Laical es el dimanado 
de bienes Legos , aunque después se eelesias- 
ticen, de cuya qualidad carecen en España 
el Patronato Real y el de L eg o s, quedando 
baxo la privativa jurisdicción Real , sin que 
el Eclesiástico pueda entrometerse , como no 
lo cxecuta en quanto á los Oratorios de par­
ticulares , por no estar puestos baxo su po­
testad.

XVII.

£1) S. Gregónus relat. cam 41. c*-11. y  9. Saperdotibus an­
teen non ex terrena potesrate dominus noster citius in- 
dignetür ; sed exceüenti : considéranone propter eum > cüjus 
serví s u íu  ? eis ita dominetur * ut etiara debitam revereiniam 
impeiidat. . 7 ■ ¡,7 ■  ̂7 ■'> -7

(a) Concil. Tolet. XIII. c. 8. :■  '7 77
(3) R. Paul.' Apost, 1. ad Corint. cap* 4. v. 1. ;



r,F,r. RELIGIOSA, ■ :
■ y :>é|£#lííi No t̂odo lo que las Partidas pra- 
, ponen como perteneciente al Fuero Eclesiás­
tico, es esencial de é l; porque primero sien­
tan. que los QérigQs gozan de tnuchas gra­
cias; por concesión de los,. Señores tenipora- 

' les ( i), y después van: especificando-, todas las 
franquías deFClero (2). : : :■

, KVIU.  . En. quanto á ; ¿mhargos; prisiprr
; ngCdqvLggol e^t^prejérya^tfe .•
R cal,, y¿ por lo- ¡rnisrno í |se,uman^r¡0,;ie;lqs 
Alguaciles Eclesiásticos sean Clérigos deO r-tJ' 11 1 t ■■ - 1 - t' ; ■ ■Ji * >■. ■ ¿ .¡«/. O’'1' ■. i
den Sacra 5 pues las execuciones; contra los 
Legos lian dé*haqejseyypQ^^ de la
jtjriî d-iccipu.. • -y .̂ eñ ,qpa$to> ayíqé Clérn
gos no parece correspondiente que un Seglar 

,e$te destinádo a su Alguacilato. Ántiguameiv>- 
te 4 los, Alguaciles de-lps Juzgados Eclesiás- 
ticos, les: llamaban Fiscales de Vara. Y  no 

, es creíble qu ŷtai Ley jha^le: de Jos; ,Eromqr 
tpres:/Fiscales^ exigiendo t que; seáu; Clérigos, 
pues lo que en ellos se necesita es, que sean 
buenos Letrados. ■  ̂  ̂ ,

La Ley disponiendo quedosEíeigdps; ha­

ga*
(i) Ley ¿o. tit. 6. Part. i. Franquezas muchas han ios 

Clérigos mas que los otros omes ,  también en : las personaŝ  
como en ’ sus cosas 3 e esto les dieron los Emperadores , é 
los Reyes; \ 1  ̂ ■ ' í-:-r'

Ley ¿i5. tit. 6. Part. ir Franqueados son aun los Clérigos, en 
otras cosas sin las que dig'i trios ■ en > las . Leyes antes desta 
e esto es'en razón' de Vus inicios, '■ -o''-¡. • -‘y'.-y ■ ry

(a) ; De los esponsales se trata en Ja Ley y. tit. i. Part. 4. 
que es Ley posterior á;las precitadas .yen que se sientan los Pri~ 

} vilegios concedidos al Clero por los Soberanos.
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gan inventario ? viene desde los G odos'(i) 3 y 
acredita da Regalía gubernativa en quanto á 
los bienes temporales , y su admimstraciorí 
terfiporal, por reducirse por la esencion del 
Fuero á los pleytos : y  aun se forman Ex­
pedientes en el Consejo sobre que los c a b ­
dales, de las Fábricas tengan la debida in­
versión , y  sobre que los partícipes de diez­
mos contribuyan para los reparos de las Igle­
sias (2), mayormente por concurrir el título 
de protección, del Santo Concilio de Trento.

La Inquisición y. Cruzada, y Ordenes Mi­
litares de Santiago , C alatrava, y Alcánta­
ra tienen jurisdicción Real en lo que, respeo-\ 
tivamente les está concedido por la benefi­
cencia dél Soberano. V

La jurisdicción para conocer de despo­
jos aun entre Eclesiásticos , y  sobre Benefi­
cios : está en su vigor (3). Aqui se conoce 
del hecho de la posesión , que no es cosa 
espiritual (4) . Hay Ley expresa $ y no debe­
rán los Letrados abandonar la Regalía.

La cobranza de diezmos tampoco se ha­
lla separada d é la  jurisdicción R eal} siempre 

Tom. L  Z  que
: (t). Ley a. tít. i. lib, g. Fuero Juvgo. 1

(a) Auto acord* 4, num*; 8* rit. 1. lib* 4, Y  Rcm. 33, .tít; 
3. Hb. 1, tomo de Leyes»

(3) Ley a. tit. <5, Iib* 1. Recop. '
(4) S. Retti* de consider. lib.: 1. cap. crimioíbus , non

inpossestíGnibus potestas vestra ? quoniam propter illa , & uon 
prpptet has , accepistis claves regni cseiOrum ,  prevaricatores 
utique excitjssuri, non possessores. 1 ,
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que no sé traté sobre el derecho decimal (i): 
ni las obras pias en quanto se interese el 
Publico (2)* , ■

TTT

leída enteramente , ^vernos que las causas cri­
minales de Legos ? ; aunque .'sean sobre inva-: 
sion de Iglesia, tocan al Juez Real ^ ^ q u e  
el Eclesiástico podrá prevenir en aquellos* lu­
gares, donde hubiese costutribr^ 
;.end£;$paña,:d a :vsq;^
■;■; I A  la Ley Reiigiosa se oponen aquellos 
delitos con que se contraviene á lo dispues­
to en ella por el Soberano* ■ ^

: (t) Ley 3. titr, g. lib. 1. Recop. Y  auti sé cojioce en..,̂ i
Consejo sobre nuevos diezmos conforme á las Leyes 6. y  y* 
tit. Hb. r, Recop, ';'í y

(2) Asi , se colige de la Ley 4 ,tit. <5. lib. 1. Recop. ,
(3) La Decretal insinuada se refiere cap. 8. de for. compet. 

y  está' adicionada ea las notas. Vease lá Ley .̂ i.lib f i , .
fiec0P* ]:^j ' A  ■

r . v '

■T ¡ c ■■

 ̂M ■l l'¡:.
-■7

,r:

¡p-.
I

;\



é-

L E Y  R E G I  A.

D E  L A  SO B E R A N IA  D E L  PR IN CIPE.

K l Rey tiene jurisdicción suprema en su 
Estado ( i ) . -■

- §. II. ■.-■■■■■

De sus Diñados.

E l i  Real tratamiento e s : Señor : Magostad', 
y  Rey nuestro •Señoril)»- ; -

$ .111.

r-'i i
De las Ceremonias ~- é> Insignias Reales. :. ¡

IN ingunoí,iaünque sea' constituido, en 
qoíer dignidad seglar, ponga ‘el nombre de

■■■ i.
- (i) í<ey t. tit. t. lib. 3,’Racop; . ' .> • .

'Ji " 1 ;

i  ■
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ella por principió de lo que escribiere ; ni 
use de las demás ceremonias ni insignias R ea- 
les (í). 1 'i-

§. IV .
\:r 7

¿7.-:

p

: lite

or antigqo Establecimiento de España s e : 
dispuso que el Réyno no sea dividido , ni ena*- 
ge nado ¿y  ;quê  qú^ndo el Rey tuviese4 bien, 
dar algunas tierras, se reservasen en la Co­
rona las preeminencias Supremas, como son 
hacer guerra^ y paces, ir al exereito los va* 
salios, sellar la moneda , contribuirla .todos 
los Pueblos, beneficiar minas, oirse las ape­
laciones (2), recibir las Leyes (3).

■ 5. V . v

rT '  . ■ ^ ■ ... .
A  odos guarden e l  Señorío al hijo sucesor

del R e y , y sean obligados á hacerle omena- 
ge .comunalmente quando lo mandase (4). í 

Esta sucesión toca al Primogénito deseen^ 
diente pptólJjáteaií derecha y legítima , bieñlo

;í ,  , 7 7 : 7 i ¡

• lO i■ (1) Ley 8. tít; JÍb. 4. ftecop»
(1) L e y  tit< 1$. Part* 2. ■' 7 -, ,  t
(3) Ley g, tít. i. dib. 2. Recop. ,;;7 ? 1 j- , 777 ■. 1 ■
(4) 7,y;,7 ' Û-:. -7

• ̂  *'«' ,f " d

’ - ' i . i ’r
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sea inmediato , bien por premoriencia del que 
lo era * esté en él refundido el derecho de in-7 : '
mediación; y en caso de faltar descendientes, 
ha de ; suceder por elmismo-órdendeprim&~ ; 
genirufra , y representación el transversal mas 
próximo al último Réynanté (i)F  

V r i d e b e  i sucede rse" por nació n , de modo
j. "que siempre prefieran los hijos varones de va- *
F i;ónfesb3égítimps:^iy:: sblp^éxtfegui^ 

gorosa: varonía legítima ea todas las; líneas de. 
la Augusta propagación del Señor Don Feli- 
pe^r^néfitreLla hembra Primogénita é initier: i 
diata según las dichas reglas ,, volviendo á 
suscitarse en la qué sucediere, la agnación 
entre sus descendientes (2).. :

[u V I.F  ■

De ';las'.;-Mmf)f0 a4^ ¡ 4é los Reyes.

¡ri. las Minoridades de los Reyes ( por ser 
lá Coróha^rigorosamente  ̂hereditarias):se ad­
ministra : ei ;Reyno" ba-xo>lâ  tutefá * 1 qué v dura1 

veinte años j 7r -,1-,.,.. .

l¡ * (x)/? ÍV tlt- -1^. P a r t .  2.
; Autu aoord. 5, tlt. 7. j i b *: Recoja
:;i ‘ Xí) : L&Y 15. Pan.

; . A

r -va
Aj'u

■ T;
í;. ■,
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:r'rAÉv--; ' "
i .  j v -V • c  v u .  . . ..V

De! XrMamimita- á \> kte demás- ¿Personas

P Reynarse debe :;dar. igií^>ttata^íéntb;
! . j  q u e /  a l :  R e y  : - ( ; i ) .  > : ;  ■. ■ :  ; : ; r  ¡ m q  > > q
■ ';f E l  d e  io s  P r íq e ip e á  / h e r e d e r o s --■:e$.^éSeñd^-. 
1; ^AIt&tt/á0d'$fí&GÍp€'nuestr&&

á o ¿ e  b l d ' ífifsm o á  la s  P rin cesas^  (2)LL/\:i.rC:. 
.É l ;de irlos-Infaméis y  .Regia afinidad; <$e*i 

•\ [/rê íáiúiá'S/eyáút̂  ?.^ífe^c(3)V;> ■

ILUSTRACION.

f i n  e l to m o  p r e lim in a t .:;IiicLm os v e r  la  in ­
d e p e n d e n c ia , y  s o b e ra n ía  d e  l a  N a c ió n . T a m ­
b ién  d e m o s tra m o s -q u e 1 a u n  T a s C p riq ie rh s  L e ­
y e s  se h ic ie r o n  p o r  e l P r in c ip e  , y  que e l  

P u e b lo ; n u o e a ; h a  t e n id o , em la .L e g is la c ió n  ffla s , 
d e re c h o  q u e  ,§b :d e  .p e d ir la  al-: m isp jcfe ;P m isip q ;

VU., AHÍ» ■ WVi- y- .1
.siendo, ¿1 podeii:íégMatiy.íjí, ■ 
la  m&s blára señal de la Soberanía, inferi­
rnos que el Pueblo la transfirió en el Príncipe 
sin alguna limitación: y  esta 
fecla es lo que se llama Ley Regia.

]-.: f'
■' ( i )  L^y -x6*[ nu®, 3. tit. 1* lib. 4.'Rebop¡ ■
' (1): Ley 16. ñute. .aj y 3. tit. 1. i ib. 4. Reeop. 

''35 Ley 16, nutñ. 4. y $« tit» E  ¿ib. 4, Recop»

" i ;:k"'
1
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A  los principios;/tuvo- la- q iL idad  de co­
municarse á- c.ada Rey por Ja elección* Des­
pués la Corona se hizo hereditaria; con que 
quedo perpetuada la. Ley Regia* , .'

Los delitos opuestos á ella son la s ' c o n ­
travenciones non-.que se ofende á la M rues- 
rad establecida por la Ley, o se Lace do que 
sólo podrid hacerse- antes de !a cónSiitucidn: 
Civil ó . Regia , por ser en/ España ;la Ley 
Regia lo mismo que el pació social, 'pues 
desde luego se formó la Nación baxo el per­
manente sistema Regio. 'b;  ̂ ; dib
:: Asi como los Reyes son protegieres de la 

Ig lesia , ellos se hallan baxo la  protección 
de Dios ; ■ . b d

Mandavit omnis populus, &  a it : Vivat Rex. 
■ Loquutus est autem Samuel.: ad popuium. 
legem regní , & scripsit in lib ro , &  repo- 
suit coratn Domino, i .  Reg. cap. ro.

b;b : : ' ' ' ' ; LE-

V-'G ’j
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Súbito loquar de ¡rente & de regnOy ut cedi~ 
/ plantem íllud. E xP róph etia  Je-

rem. cap. 18. v. 9*

1

r

) ■

' . I . - : .V- ¡  'I';.
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*■:- ■■ 1 ■ :
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. Esta expresión sublim e q u e  tom am os de la 

P ro fe c ía  de / J e re m ía s , nos parece tan op ortu n a 

para el presente tom o d e la D e c a d a , com o co r­

respondiente á la  ilustrada L e g is la c ió n  , que 

proponem os en e l m ism o tom o.

N u e stro s  L eg is la d o res  siem pre atentos á los 

d iversos ram os de go b iern o  de la N a c ió n  , se 

han esm erado en establecer y  fixar el verdad e­

ro  esp íritu  de la  ju stic ia  en todos e llo s.

E axo  un sistem a tan con form e a la  R e ­

lig ió n  , com o el que $e dem uestra en el an te­

cedente tom o > í  que debem os a q u í prom eter 

sino igu ales aciertos en la L e g is la c ió n  de las 

m aterias M a g istra to rla  y  P o p u la r ( i 5?

E l q u e  nos ha dado esta parte de la  L e ­

gislació n  , es el m ism o T r o n o ,  qu e erig ién d o­

se por la  L e y  R e g ia  á Soberanía no reco n o ­

cien te superioridad  en lo  tem p o ral, se recib ió  

com o dexam os d ich o  , baxo la  p ro tección  de 

D io s ,

E sta Suprem a P otestad  creó el M ag istrad o , 

d istrib u yén d o le  en ios M in iste rio s  q u e insinua­

rem os p or sus clases* : ^ ^ i 1 / ' -

r y  - A a  2
# (1) Proverb. cap, ai. v. i. Sicut divisiones 
ita cor Regis in maou Doaiini. í  ̂ "

i Y ,
áquarum,



Y al modo que los Ministerios están dis­
puestos con tal orden 7 que viene á reunirse 

, todo el Magistrado en; el Soberano el esta­
blecimiento de la población tiene: igüaL;ehlaco; 
para el mas exacto desempeño de la Ley Re^

í '-1:' Wti S ■ '■ í   ̂̂  -1

• t' -

-f

-T¡'

ii,r,11;:' ; .
■t

J

■ l
-, '■ í\''

•-■r
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l
1

T



LEY MAGISTRATORIAJ
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' 5- 1- ;

D E  L A S  S E C R E T A R IA S  D É  ESTADO;

E l  Rey sea el punto de reunión del Magis­
trado Nacional para su supremo exercicio, 
librando con S* M. sus Secretarios del Des­
pacho Universal en sus respetivos reparti­
mientos de las- dépendierfcias de Estado ( i) .

Los ramos del Estado son la conserva­
ción de la Soberanía de la Nación, guerra, 
paces, tratados y harmonía con otros Sobe­
ranos ; lo qué corresponde á la primer Se­
cretaria de Estado (2).

La direcciqn del Reyno 5 y esto pertene­
ce á la Secretaria de Gracia y  Justicia (3).

Ultimamente los negocios de Indias, del 
E xército, de la Marina ? y del Erario (4),

... 'cu-
(1) Auto acord. i. tlt* 18. lib. 2.. Recop*

; (2) 'Idem*' /
(3) Dicho Auto, i/-.,.
(4) Xdenu '■ -■ !■ .:
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cuya ’ Legislación queda reservada para lu­
gar mas oportuno á esta Decada,

Y toda Real Cédula se firme por su Ma-

§. ii,

De la Real' Camára*

os Despachos de la Real Cámara deben 
ser Cédulas Reales (2). j

La Cámara consulte con el Rey los asun­
tos de su pertenencia , ó los decída desde lue­
go según la clase de ellos, y lo prevenido en 
la instrucción ( 3 ) , y sus adiciones (4). - 

Se han de ver en la Cámara todos los 
negocios tocantes al Real Patronato , asi los 
de Justicia como los de Gracia (5).

Redúzcanse estp$ últimos á la Provisión 
de Prelacia , Prebendas y Dignidades de las 
Iglesias de estos Reynos (6).
, . . ■: Sea

(1 ) A u to  acord. 4p. tit, 10. lib . %. Recop, ib i. Real C é ­
dula 3 que correspondiere , la  qual en los casos; que se ne­
cesita j deberán e n v iarla  a l /Secretario > que es ó fuere d¡s 
Ju s t ic ia  de la  R eal C á m a ra , para que la  rem ita á firm ar 
' de S, M . :

(2) A u t o  a c o r d .  4 9 .  t it .  1 9 .  l ib .  q. R e c o p .  ib i  : R e a l  G é-? 
d u la  d e  la C á m a r a  p a r a  q u e  s e  le s  a d m it a  á  e s á m e n .
v (3) Auto . acord. 4. tit. 6. lib. 1. Recop.

(4) Auto acord. 9. tit. 6, lib. 1. Y Auto acord. 71, aura,
a i. ttt, 4. .lib. á. Recop. :" G.' ■ : . 4 ^ ' ! ' v  V.  ■! '■

(5) A uto  acord; 4. nuro. 2. tit. 6. lib . 1.
(6) Auto acord. 4 ., tin. 8. y  10. tit. o. Ub. i.
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Sea también de la inspección de la Real 
Cámara el nombramiento de Personas para 
las Plazas de los Tribunales y Juzgados del 
Reyno ( i).

Pertenezca asimismo á la Cámara , p;or 
punto general , la dispensa de las demás gra­
cias , que los vasallos soliciten (2). ; V;

¡ Este Tribunal se componga de ciertos Se­
ñores. del Consejo del Rey

'v . í-;;.. §. III.

t. Del Consejo, del Rey..

os Despachos que mánde expedir el Con­
sejo del Rey en cosas de particular impor­
tancia se harán por Cédula Real; y los Or­
dinarios por Provisiones baxo el Real nom­
bre (4).

Sus cartas se obedezcan en. todo el Rey- 
no por los ; Prelados  ̂ Tribunales , Justicias, 
Títulos, y Vasallos de esta Monarquía (5) * 
t Consulte con S, M. los Expedientes ? que 
contengan dispensación de Ley (6), ó en que 
se trate de: derogar alguna * q hacerla míe- 

■ , va-

(i) , Auto aco/d. 4̂  n u m ,  a. tin <5* lib. i. B-^0P- 
(fc)- Auto- acord. p, num, a* tit. 6, lib. j Recop»
(3) 1 Auto acord,. 71. num. 6. tiU 4, lib S.v
(4) Ley tía,, num.. 14.,tit,. 4. lib; 1. Recop.
(5) Ley ag. tiu 4. iib. 2. Reco.F»,
(d) Auto acord.. 76,. tic, 4, lib. 2. Recop.
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vámente ( i ) , exponiendo con zelo , y  liber­
tad lo que considerare mas conveniente al 
Reyno (2).

El viernes de cada semana se haga la 
Consulta , y  preceda leerse un resumen el mis­
mo dia en Consejo pleno, cuyo difamen sea 
puesto al margen de cada negocio (3), y  asi 
suba, enviándose asías Reales Manos, quando 
S. M. no está en Madrid (4). ¡ '

; En las Consultas el Consejo exprese y  
diga formalmente su parecer (5).

En casos que se consultaren tocantes 3 
gobierno, se dé cuenta también de los votos; 
particulares, y de los motivos en que se han 
fundado (6).

Y  se anote en dicho resumen el d ia , en 
que se acordó cada Consulta Qf).

Para estos Ministerios se exigen las re­
comendables circunstancias , que indica la  
L ey  (8); no pudiendo, sin órden de S. M ., 
aceptar poderes para admininistracion de bie­
nes y rentas de G randes, Ó Títulos (9), ni

ocu-

(r’i Ley 8. tít. i. lib. a. Recop, r
(4) Autos acord. $6. y  70. tit. 4. lib. 4. Recop* 1
(3) :A'ito acord. 76. tít. 4. lib. a. Y  Ley <5a. mim» ai* tít. 

lib. a. K’.cop,
(4) Auto a\Qrd. 73. tit. 4. lib, 1, Recop.
(4) ‘ Auto acb?d. tit: 4. lib. 2. Recop,
(<5) Auto, acord. 40. tit. 4. lib- a. Recop., ;
(7) Auto acord. 44. tit. 4. lib. 2. Recop.
(8) Ley 1, tit. 4. 1*. a. Recop.
(9) Auto acord, ñ u  4, lib. a. Recop,
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• ocuparse en dependencias de sus casas , r¡i 

de Comunidades por conservaduría, comisión 
1 , <5 encargo ( i ) .

Está instituido el Consejo para sostener 
la justicia y gobierno de la Nación (2) con 
la ilustración propia de un Tribunal , que 
residiendo cerca de la Real Persona , influye 

" i  las ideas de re&itud y  de patriotismo en los ■■ 
demás. v V  Vi./ V ■: V-V V r '■■■■: - V v v

/Vv4  / E l Rey no se divida en Partidos ,, y cada 
; V uno se destine á un Señor del Consejo' para 

comunicar á este Tribunal las correspondien­
tes noticias de su estado (3). v  '

; Todas las Ordenanzas de las Ciudades, 
Villas y Lugares del Reyno vengan ai Con­
sejo para que se confirmen (4).

L a  concesión de las licencias para im­
primir libros en el R eyn o, toque al Con- 
«PÍO (S)-

También los recursos de retención de Bu­
las (6).

Y  los de fuerza en cosas tocantes á la 
, execucion de los Decretos del Santo Concilio 

;de Trento (f)  : ó sobre materia de M iilo- 
Tom. I. Bb nos

(1) Auto acord. 74. tit. 4, lib. 1, Recop.
(1) Leyes 1. y 62.  tit. 4. lib. a. Recop. 1 \
(3) Autos acord. 14. 48. 82. y 84. tit. 4, lib. a. R eco ni

■t (4) Auto acord. itf. tit, 4. lib, <1. Recop, , .
-:\y (£) Ley 48. tit. 4. lib. *2. Recop. Y Ley -24. num. a. tit. ,

7» lib. I. Recop, , l.; ' ; J ' ■ l/1' ' . f-'r ' ; :■ ¡ V.
(6) Auto acord. i ^.xap. 2$.  tit. 4. lib. v .  Recop. - ,v  i 

:::!, (7) Auto acord. j, tit. 4, líb. a. Recop. Y Ley 8 1, tit
/ .¡v.lib. 2.Recop* " V : •" v  ' J 'i;’ v ' ■  ■ _vV

í ,
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■ Ihési{’i;) i ó -Cometiéndose la fuerza por jueces 
k  Eclesiásticos de la Corte ja) : ó infiriéndose á 
! 5 ¡1 i algún Alcalde de la Casa y Corte del Rey (3),:;
: ó á comisionado del Consejo , quando en la

i : ' comisión se reservan las apelaciones al mis- ' [
nto Tribunal (4 ). . :v. : k 'j

■ Decida asimismo el Consejo las cdmpe-i- I 
: ; ¡; tencias de jurisdicción, y qualesquier diferen­

cias entre los Tribunales y  Jueces subalter­
nos (5) . k i k k  V'- 1:. v A k k k ' : j í '!'

;; También toque al Consejo la inspección 
i de las residencias de Jueces, que se proveen 

:■ por ci Rey (6): m e-.;
i La aprobación de Escribanos , asi de los 

Rey nos, como ^Numerarios (7).
; La concesión de Moratorias, que se so­

licitan por los deudores (Í5) :
La de facultad á los menores de 25. anos 

■ para poder desde los 20. administrar sus bie-

El conocimiento de Expedientes, én que
. k ; k ; .  - ú ' - >  el

f (1) Auto acord. 3$. tit. 4. lib. Recop.
(a) Ley 6 2 . num. ag. tit. 4.
(3) Auto acord. ig . cap. tit. 4. lib. a. Recop. : :
(4) Auto acora, ( que derogo en quanto á este punto

el Auto i¿ . cap. ad.) tit. 4. lib. 2. Recop. L ¡ :
($) Ley 6 2 . nuco. 8. tir. 4. lib. 2. Récop. \ ¡;
(ó) Ley 2 2 . tit. 4. lib. 2 . Recop. cotejada esfa Ley con los

;.kd Autos T. 2 , y  10. tir. g. lib, d, Recop.
; (7) Ley 47. tit. 4. libi 2. Y  Ley 2. tit. aáj. lib, 4. Recop. '

¡i" '-Vi' {%) Auto acord. 49. tit. 4. lib. 2 . Recop. 7 j k ;  :.v ''
7 k ‘ íp) Auto acord. 49. tit, 19. lib. 2. Recop. ■ , r -  ̂ -,k

iíi'-'K-
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; v í í  el Consejo estime ' conveniente poner la ma- 
:r  no- (i):
I : Los negocios en que se haga contencio-

sa por parte de algún interesado qualquíer 
: Real. Gracia qué esté expedida por la Cama- !
: ra (2). En quanto á las gracias , que solo se

V hallen acordadas, pueda por ahora introdu­
cirse igual pretensión (3). Y  también pueda 

: i ■ ■ introducirse en quanto á gracias, que se hi- ; ; i 
cieren por Juntas y Ministros particulares, i;: : 
en los términos que está prefinido (4), excep- ;

: tuandose lo tocante al Real Patronato; por­
que en quanto á él, todos los asuntos , asi 

i : de Justicia como de Gracia, se han de áster- ,
' minar en la Real Cámara (5).

Correspondan también al Consejo los pley- 
tos sobre reversión de lo enageuado de la 
Corona (6):

Los de tenuta y posesión de Mayoraz- 
■ g°s (?): :

Los de segunda suplicación , que llaman 
de-Mil y quinientas (8):

‘ ¡ « Las apelaciones que en causas civiles se
Bb 2 in- ■ .. ■

(1) Ley 22.  tit. 4. lib, i. Recop. Y Ley ir. tit. Ub.
2, Recop,
■ (a) Ley u .  tit. 4. lib, 2. Recop. ! ,

(3) Auto acórd. 89. rir, 4. lib. : a. Recop. : - .
(4) Auto acord. 38. tit. 4. Jib. 2. Recop. :

k : (¿) Auto acord. tit. ó. lib. 1. Recop. .Vv \ :
A- :' \ /  ; ' (¿) Auto acord. t o o . tit. 4. )ib. e. Recop. -■ : ■ ' ■ líS^. ■ .

!;>i (71 Ley 9. tit. 2, Ub. Recop. M
' : (®), - Ley 6 2 .; num, r ígj. tit.', 4, iib. 2. Recop.- . ■ ■ ; V i  i : :



: ' LEY MAGISTRATORIA. . . '.í;

■ '■ J =int:er poh^^'n ■' .-'!.c3;e:.1 oi's-ijAil'catd-es-'.• l̂ái ¡iCasá''■' y .
Corte del Rey (i) : . 1 '

O de los Tenientes de Corregidor de M a- 
'' drid (2). v-w-:. -I'.

V jv. Estas apelaciones de providencias dadas;-';1
por Alcalde de Corte , ó Teniente de Villa 

: "ea/las1 causas civiles , se emiendan excediendo
■ í..‘í;'/deí'rnií reales la s■ citadas; causas ; porgúe las j' 

de menor quantia han de ir á la Sala de A l- ;; j. 
-; ;̂!V\ealdes;íC3:);|;?;, .;ñu '' V': V ,!iV;.íi ■■■■■■,;] "i v¡'1 v i.V 
; '  :í: Las: causas civiles de que cada uno en sú; -,;
; ; Quartcl iia de conocer , s<m las que se llaman

de Rastro (4 ', no las . de propiedad ó parti­
ción de bienes . uí otras de; semejante cali-

! - Han dé dar.--.posturas..', á los mantenimien-r: 
tos que de fuera vienen á : la Corte para su 

: consumo precediendo informe de los Fieles, 
y Regidores dé Madrid y asistiendo al Re­
peso (6) . ; A .

En casa de los Grandes puedan entrar los 
Alcaldes de Corte á practicar las diligencias 
necesarias dé sus! empleos sin embarazo al- 

V :■ gunp(f|.; ■;

j (1) Ley ao. tit. 4. lib. 1. Recop.
(a)' Auto acord. 9. y Rem. iiutn, 1. tit, 8, lib. 2̂  Recop»
(3) ‘Iiey 17. tit. ó. lib. 2. Recop. v . v ■.
(4) Ley '.3V: ti t . ,  6.:)ib,i 4V; R e c ^ p ; ^ :■ j . ' ‘ ;r" ■ .. A 4.4. 

:¡ (5) Auto acord. i .  tit. 8. lib. 2, Recop;
A :(6) Ley 9. y A A. 1. y 21.tit. <5. lib, 2. Recop. 4 

. (7) r: Auto ^cprd.; 43̂  tit. ^  Jib.- v  RecopL A. - ..

:4ÍA:,'
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■444 : Han de rondar en sus Ouartcles confor­

me á la Instrucción ( i) '.
Pueda proceder cada uno en lo criminal 

hasta prisión del Reo (a) , hallándose éste en -4 
4.4 ia Corte, pues para fuera se necesita que la 

Sala acuerde el "Despacho ;que fe ':.-diriját‘'i(31)
; f'. . La Sala tenga por distrito la Corte , y

cinco leguas en contorno para tomar conocí-  ̂ ; 
44 miento de qualquiér causa criminar en primé- 
44  4?át instancia (4) . ■ ■-:;4 i - i ' - ; 4 4 q4 . - • 4 :4 ;4.
v4 4  Conozca también de hurtos y delitos que

de ellos provengan , aun fuera de las cinco o"
■ 4 ''44égÜaS:450:4444 f^' 4 " 4  'i - i ■■ 4 ;4 q c";‘ ■4':" - K é 1 

Asimismo de las apelaciones que’ en cau­
sas criminales se interpusieren de los Tenien- 
tes. de Corregidor de Madrid (6). '

Y . por grado idé suplicación en las mismas 
causas (7 ) .  , : 4'

4.r ,.;;4 : v  4 ;' ./- ; §. W.

■ (1) Ley 13, y A A. 22. y  47. tu. 6. lib. 2. Kecop.
(a) f Ley ó. y Auto 70. tit. 6, lib. 2. Recop,
(3) Ley 4. tit. 6* lib. a. Recop.. ■ i ; " 1
(4) Ley 7, tit. 6. lib. a. Recop. ; ;, _ ! j. '¡-
(5) Auto acord. 8̂. tit. <5. libV a, Recop,

; : (ó) Ley 14; tit. 6. lib. p.. Recop. ■ ■ ■;
•" (7) Ley 5. tit. 6. lib. a. Recop. : ; . !

; i

. \ '1
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■ V T r  §■  i v .

] y JD& ios "Tribunales Provinciales. j

o demás corresponde á los Tribunales Pro­
vinciales del Reyno por el orden siguiente.

, i '  ' - r - , - 3 "  i’ 3!-' í' i

X ) e :  l ó $ ' j d &  ^ n l l a d o U d ^ y G r a m  , 

-¿os límites de las Chancillerias de Valla-

; ■•■■■[ ■á ■. f ■ ■ í.i. ■'

dolid: y Granada sean él rio Tajo que :divLi j 
da sus territorios (r) . : . ■; <

En edos se obedezcan y cumplan las cató  ! 
tas y mandamientos de estos Tribunales por 
todos los Jueces , guardándose á las Ciuda­
des , Villas y Lugares sus Privilegios (2).

■ Las apelaciones de qualesquier jueces, asi 
Ordinarios, como Comisionados, y tanto de 
los Lugares Realengos ,; como de Señorío,

1 vayan á las GHancillerias (3^. i I, ;
Conozcan asimismo en grado de suplica­

ción (4), y por casos de Corte (5).
Los 1 * * * 5

(1) Ley 2. tit. y Ley 3, tit. 7. Hb. 2. Recop.
{2) Ley 71. tir. lib. 2. Recop. ¡;

■ (s)'r I^yés î;2;':yj;ip. a;''Recop.; Y Ley 1. tir. <
i .  i ib. 4- Recop. > [ ■ ■ . ■ -0'̂  .■ ■ .: r-
.. (4) Ley 3. ■ tit. .¿- ' Y Ley 1. tit. 7. lib. 2,: Recop.; .

(5) Ley 11. tir. Y Ley 1. tit.. 7. Jib. 2. Recop. '
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' Los Oidores no conozcan en primera ins­
tancia sobre asuntos pertenecientes á  la Poli­
cía y gobierno de cada Pueblo ( i ) ,  ni sobre 
otro alguno (2), como no sea en los citados , 
casos de Corte {3). ■ ' ■. ; ■' '

Toquen á Sala de Oidores las apelacio­
nes de sentencias que dieren las Justicias, to- 1 ; ,
cantes. á penas de Ordenanzas , siempre que 
no excedan de mil maravedís (4): y los gra- ■■ v j 

:;;,=S,'';á o s  de apelación y suplicación en pleytos de ■ /pfg| í 
hidalguía (5). . P Vp,. P ^ 'b p — K  p pí'P i: p';'.v

Asimismo se mande; pof Presidente y  O i- '
■ ; dores, quando pareciere conveniente, rondar 

; los Alcaides del Crimen y  justicias de la / 
Ciudad en que reside cada Chancillcria (6) i ; b 

Lo criminal sea perteneciente á Sala de 
Alcaldes (7).

La que exerza esta; jurisdicción aun. en pri- 
; ■ mera instancia dentro de las cinco leguas (8-),

puuiendo cada Alcaide por sí procesar, hasta 
la prisión .(9). .

Pueda igualmente cada uno conocer en 
Pb primera instancia de pleytos civiles en las

; cin- ■:

1 (1) L e y  ¿3, t i t . : lib. a. Recop.
(a) L e y  ai. tit. 3; lib. a, Recop.
($) L ey x i. tit. Jib. a. Recop. ...
(4) Ley 7$. tit. $. lib. a. Recop*

-  (?) Ley 3 3 ‘ nn* S- y ia. tit. i i .: lib. a. Recop.
(ó) L ey tit. 4. lib. a. Recop. .
(7) Ley 10. tit.- lib, a. Recop. 1 .! i. .p A

■ -;i ( )̂ L ey  ' bit. 3/- lib, 4. Recop. 'V. ■ ,'pp -j-.' b-. ;
;b (9) L ey 6 . Y  Aujto acord. 70. tit, 6. 11b. a. Recop.

I
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yyhi-Acirieól. leguas- ( i ) , c o a  las apelaciones á Sala I C C  

■ de Oidores (2). . — ■ ’
Fste conocimiento asi civil como crimi- 

nal en primera instancia, sea á - prevención 
con las Justicias (3). ¡ :■ - V.  -;:y  :

; La primera instancia de hidalguías sea 
privativa de Sala segunda de Alcaldes (4) . ¡ } '  

vi:;"-;- Y  las suplicaciones de las sentencias del d 
. 11 ! . Jnea Mayor dc 'Yizcaya , que; reside: en ;lá H y -y
■ A;:)’" .¡í1Cnancillería de Valladolid, se determinen por : ií 
" 'iá-■ Sala.

1 : Para'ausentarse qualquier Ministro, con- h
:-■ curra justa causa, v licencia del Presiden+- -

::d te (6 '. :'v ;- : -1 d.- ■

, §■  VI. K

Ééfi de Galiciüí

v^onozea ía Audiencia de Galicia por caso 
de Corte en todo aquel Reyno (7) ; pero sien­
do el cas > de Corte sobre Mayorazgo , Va­
sallos , Fortaleza , muerte, ó heridas de C a- ; 
ballero principal, sea electivo al interesado ;

po- 1 2 3 4 * * 7

(1) Ley 2£. tit. 8. lib. ^/Recop.
(2) Ley 16. tit. 8. lib. 2. Recop.
(3) Ley 19. tit.' 8. lib. 2. Recop. ' i '
(4) Ley 38. tit. 1 r. lib. a. Recop. . y ' _  [■
(*): 'Leyes <58. 770. tit. -y: lib. 2.: Recop. ‘ ['
(b) Ley 8. tit. g. lib. 2. Recop. ■ . c
(7) Ley 3. tit. 1. lib. 3, Recop. y , j .y

1 p  1 i  • *

y.yyi-i. -i
i
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poner la acción ó acusación en esta Audien­
cia j ó recurrir á la Chancí Hería de V a lla - 
dolid (i) .  ' ¡:

Pueda también la Audiencia conocer en 
primera instancia sobre qualesquier causas den-- 
tro de las cinco leguas del Lugar de su re­
sidencia (2). " ’- ' V  ■ ,

»Y saliendo comisionado alguno de los Al-> 
caldes Mayores ;, Ó Ministros de la citada A u ­
diencia ■, pueda, por el tiempo' que le dura­
re la comisión , tomar ¡ conocimiento de nego­
cios de fácil y  breve despacho, y  que no im­
pidan ni detengan el de su destino (3).

De las providencias que dieren los Jueces 
Ordinarios de todo el Reyno de G alicia, asi
en causas civiles como criminales se apele á 
la Audiencia (4) , comprehendiendose en esta 
regla aun las residencias de los Lugares de 
Señorio (5). .

Conozca asimismo la Audiencia en gra-, 
do de suplicación de los A utos, que prove­
yere en el de apelación, ó en casos de Cor­
te , 6 en el distrito de las cinco leguas 5 to­
do lo que se entienda, si la causa principal 
civil no excediere de mil ducados , ó la cri­
minal no coniubiere condenación de muerte

Tom. I. Ce na-.

, (1) Ley 4. tit.; 1. lib. 3. Recop. ;
(i) Ley 3. tit. 1. lib. 3. Recop,.

. (3) Ley 1 a, tit. i. lib. 3. Recop¿
(4} Ley i .1 ¡tft. i. lib. 3. Recop/;
(5) Ley tit. 1. lib. 3. Recop.
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natural*, conteniendo esta pena, ó excediera 
do de aquella quantía, se apele de la Audien­
cia á 1 la Ghancilleria de Valladolidi, á cuyo 

\ Tribunal toqúe lá decisión de dicha quan- 
tia ( i ) , podiendo ; suplicarse de consentimien­
to de las partes en causas civiles, aunque ex- . 
cedan (2), y no debiendo la Chañcilleria en- 

\i^ l ;ltr&tn£tdr:sfe^p:pr:Jídeursp:'al^
t ;t. beneficíalesdesque la ; Audiencia, suele cono- ' i ,;; 
, ' cer en razón de amparo y  ó tenüta .de pose- : VíH 
t 1:. ; sion (3), ni en los procesos Eclesiásticos, 

t que por el recurso de fuerzafueren á la A u -  J ¡ :̂ 
: diencia (4). -C ■■ V: .t^ ; ::t.t ■ ;t ;:,-tti

.t i  ; „ : ' ?. %-Ji. .. ' i -' t- :.

t< Del de Asturias. •

jnLsísta en Asturias Un Tribunal á semejanza
del de Galicia , teniendo su principal residen­
cia en la Ciudad de Oviedo , y  por territo­
rio el Principado con inclusión: dé sus qua- 

t tro Sacadas, y los cinco Concejos de Valdc- 
buron, que antiguamente estuvieron á el in- 
corporados$ é. igualmente inclusos todos los 
Lugares esenlos y de Seño rio (5). ■ ‘

-  En .

; ( t ) Leyes i, 3. 9, y 6S. tit.; 1. Hb. 3. Recop.
y (2) Ley 17, tic. 1. üb. 3» R¿cop. ■;: y; ■ 'ó

i- 1'; Ley i  o. ;tit. 1. liti. 3. Recop̂  t y1 ;-/. t y
t' ■ '/''-¡I; (4) Ley. 34. tir, 3. Hb. a. Recop. ., - y ' y  y ■. ; ■;

y./.. (5); Auto acord. 3. princíp, tic. 1. lib. . 3. Recop. ■*:
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Eri este; territorio exerza su jurisdicción 
conociendo de casos de C orte, fuerzas Ecle­
siásticas , apelaciones , executoriandose'los 
pleytos en el grado de suplicación , pudiendó 
solo apelarse á la  Cnancillería de Valladolid 
en los casos, que en la  de G alicia es permi­
tida la apelación en lo civil y  criminal ( i ) , 
teniendo asimismo esta Audiencia, y qualquie- 
ra de sus Alcaldes Mayores , quando salga; ;1 
comisionado, las demás facultades, que = es­
tán prevenidas para Galicia (2). :.:?

Las Juntas generales y  particulares qué 
se celebren en el Principado , se presidan por 
el Alcalde M ayor D ecano, ó él que el Re­
gente n om bre;'y  lo que en ellas- se acorda­
re , se pase á noticia de la  Real Audiencia 
para su aprobación (3),

E l Ayuntamiento de la Ciudad de Ovie­
do dé á la Audiencia cuenta de todos los 
acuerdos que no fueren ordinarios ; para la 
aprobación ; y  tanto en estos casos extraor­
dinarios, y en que se trataren materias graves, 
como en los de elecciones que acostumbra ha­
cer la Ciudad, presida un Alcalde Mayor de
la Audiencia por nombramiento del R e-
g e n t«  ( 4 )  -

Pueda enviarse Alcalde Mayor á presi-
Ce 3 dir

(1) Autoacord, 3, princlp. y  nuflL¡3, tíjt, 1. lib. 3. Recop*
(2) Auto, acórd. 3. rio, 11. y  ig, tit. j. lib. 3. Recop, : j-;

1 (3) Auto acord. 3. num. 14. tit. 1. lib, 3. Recop. y 1
. (4) Auto acord, 3, num, 10, tit. 1. lib, 3. Recop. ¡;
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dir los Ayuntamientos de los denvis Pueblos 
del Principado en1 las elecciones de Oficios, 
quatido pareciere conveniente, ó hubiere par­
te que lo pida ( i ) . ;■

• Pueda también; la ¡Audiencia concurrir con 
la Ciudad á aquellas fiestas, Rogativas y E ro- 
cesipnes que estimare oportunas

’Py r:-

-i i
; ,J U V ÍÍL

Del de Sevilla.

^ Audiencia de Sevilla tenga por distrito 
á dicha Ciudad y su tierra 5 tanto en lt> c i-  
v i l , que corresponde á los Oidores (3), co­
mo en lo criminal tocante á los Alcaldes Ma­
yores de Quadra de la Audiencia (4).

Comprehendase baxo ̂ este distrito. á Car- 
mona y su tierra (5) .

Extiéndase la jurisdicción á los Lugares 
de jSeñorío y Abadengo, que hay en la com- 
prehensión de la tierra (6).

Conozcan por apelación y suplicación las 
Salas civiles y la: criminal, executoriandose sus 
pítimas sentencias ({?)? y debiendo igualmente

y  (1) Auto acord. 3. num. ir , tit. 1, Ub. 3- Recop.
(3) Auto acord. 3, num, 10. tit. 1. lib, 3. Reeop.

■ (3) Ley r. tlt. 1. 11b. 3. Recop.
(4) Ley 30. tit. 2. líb. 3. Recop. ó 4- y, ■'

V ($).. Ley 10. y 43» num. 10. tit. a. lib, 3. Recop,
■ (ó) Ley 43. num. 10. tit. 2. lib. 3. Recop. y

'■ (7) Leyes i. y 30. tit. 2, lib. 3̂  Recop» /y-j;



: ;j ;ir á la Audiencia las apelaciones: de: Comi­
sionados del Consejo , quando en la cortiision 
no se previene, vengan á él ( i ) .

Asimismo conózcase en la  Audiencia por 
• i casos de C orte, tanto en lo criminal á peti­

ción de pafte , ó de Oficio (3), como en lo : 
civil aun de los Lugares de Señorío (3),» ;

Y  de las fuerzas Eclesiásticas (4). .. ' •
" Cada uno de los Alcaldes Mayores de 

¡j: ¡: Quadra d e :¡ la Audiencia, :í prevención con  ̂
: ,ías Juntas Ordinarias , conozcan de causas ! : i

civiles , que en la Ciudad y Triana ocurrie­
ren , de qualquier calidad y  cantidad (5), con 
las apelaciones á Sala de Oidores (6).

N o pueda ^alguno de aquéllos Ministros 
dexar de residir; sin obtener licencia del 
Acuerdo, y  esa no extendiéndose á mas de 
treinta dias ( f) .

' ; £ . ix .
(1) Ley 43. num. 8. tit. 2. lib. 3. Recop.
(a) Leyes 31. y 43. num. 4. tít. 2. lib. 3. Recop.

; (3) Ley 43. num. 10. tic. a. lib, 3, Recop.
(4) Ley 7. tic. a. lib. 3. Recop. | ; 

i ($) Ley 43. num. r. tit. a. lib. 3, Recop.
■ • (()) Ley ;43V num. -¿¿ tic. 2. lib.; 3. Recop!,, ¡

líb^* Recqp*

oÁi ■ :.ki ■ : . LEY MAGISTRATOKI A. 8 1

’■, ̂

• ‘ir.-

Ir
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V ' I X . ' v —  

De el de Canarias.

a Audiencia de Canarias tenga por terri-í 
torio aquellas Islas (x) . ■

! Conozca en: los casos de C orte, grados 
de apelación (2), y de suplicación; esto úl­
tim o, no llegando el valor del pleyto civil 
á trescientos mil maravedís (3), ó la pena en: 
causas criminales a muerte natural (4): con­
teniendo esta condenación la providencia , ó 
litigándose sobre dicha quantia, se apele á 
la Audiencia de Sevilla (5,. . ’

La de Canarias alce las fuerzas E cle­
siásticas

. i - x . .  . ; -  ;
■ '

De las 'justicias Ordinarias.

- L o s  Corregidoras , Asistentes, ó Goberna­
dores atiendan al Real Servicio y al bien dé

" ■ ; d - v / -  la 1 2 3 4

(1) Epigrafé del tit. 3. lib, 3. Rece
(2) Ley 1, tít, 3. lib. 3. Recop.
(3) Ley a. tir, 3. lib. 3. Recop. - . •} ■ i'-y;-- ’
(4) Ley 3. rit. 3. lib. 3. Recop. v . v' 'í:¡ -Jr
és) Ley 4. tit. 3. lib. 3. Recop, j1,;"

f (¿) Ley 14. til. 3. lib, 3, Reeop, ;̂ v :: '.''L ' ':jr
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 ̂ ’ la  tierra , y al derecho de los Particula­
res (1).

Guarden justicia á todos, y no se pareia- 
v licen con persona alguna del Pueblo , ni en 
y su término compren heredad , ni edifiquen ca- 
r: sa , ni traten en mercaderías, ni traygan ga­

nados (2) 5 ni ellos r sus oficiales, ni familia­
res sean Abogados, ni Agentes , no siendo 
por persona de su jurisdicción, y en pleyto 
que no penda en ella (3). . '■■■. Ví'

No consientan á persona alguna traer va- 
í ra , no siendo sus Ministros , 6 los de Tri­

bunales de Jurisdicción Ordinaria en las cin- 
: co leguas i los Alcaldes de la Hermandad, los 

Alguaciles de la Inquisición, ü otros que ten­
gan permisión del Rey (4)*

Solo han de poder ausentarse con justa 
causa, y permiso del Ayuntamiento por tér­
mino de noventa dias (5)} y ni en este tiem­
po, ni en otro vengan á la Corte sin licencia 

: del Señor Presidente del Consejo (6) .
Ellos y sus Tenientes dentro de treinta 

dias después de recibidos, den fianzas de res­
ponsabilidad por el uso de su Ministerio , y 
comisiones que les ocurran (7).

: 5- x i .
(1) Ley 1. tit. 6, lib, 3. Recop,
(a) Ley a. tit. <5. Jib. 3. Recop.
(3) Ley 3. tit. 6. lib. 3. Recop. • ■" y,/ ■:\ 'y  ,

í , (4) Ley 33.: tit. 6. lib. 3. Recop. ; : ■ . . ■ ■ \ ■■
y (s) ; Leyes 6. y 7, tit, lib. 3. Recop. ' y: ' ; 'v y

: ' y ŷi: 0̂ )  ̂ -Auto acórd. 4. tit. y.;, lib. 3. Recop. 1
v ; (7) ,■ Ley es 6, y y. y Auto acord. 4. tit. 5. lib. 3. Recop. j: .



V i'
■ vi;- 'L

-J j. ;

84

‘'f P.

; L ; k MAdlSTRATORlA;;.'

5. XI.

De la Provisión de las Judicaturas.

- ara los empleos de Judicaturas se nombren 
personas de desinterés , y demás bondades que 
previene .la Ley (1).  - y ’’ V  •' i

Hayan estudiado por tiempo de diez años, 
y tengan i edad de veinte y seis (2). ' ' i

Los Alcaydes de Fortalezas no sean nom­
brados para oficio de Juzgado Ordinario, ni 
de general comisión (3). !

Los provistos por S¿ M. en qualesquier 
P lazas, dentro de quarenta dias después que 
se les entregaren los títulos, vayan á servir­
las (4).

Siempre que la Real , Cámara consultare 
dos ó mas plazas de un Tribunal con la re­
gulación de primera y segunda, goce la an­
tigüedad el que: S. M. eligiere para la pri­
mera y y á falta: de estas circunstancias, pre­
fiera , eligiendo S. M. en un mismo Decreto 
dos ó mas ministros para un Tribunal, el que 
fuere nombrado primero en el Decreto (5).

' :.v.' §. x ii.
(1) Ley i. tit, p. lib. 3 Recpp.
(2) Ley 1. tit. p. Jib. 3. Recop,
(3) Ley je tit* 3, 1 ib* 3. Recop.
(4) Auto .icord. 24. tit. 4. jib. 2. Reeap,

o ,

ts) Auto

■. 'i ^

• lj '

acordr p$. tit, 4, Jib, 2, RecOp̂

-1;.'
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LEY MAGISTRATORIA,

De los Ayuntamientos de los Pueblos*

t f  úntense las Justicias y Regidores de cada 
i Pueblo para: conferir y  acordar lo tocante al 

gobierno (r),  según sus' Ordenanzas (2). s'7|
En el Ayuntamiento no entren sino los A l­

caldes , Regidores , Escribano, y demás con- ; 
í> tenidos en sus Ordenanzas {3)¿ v : "

Ninguno se halle presente al tiempo de 
: tratarse negocio, que le toque, ó á otra p e r - ; ;
!- sona, que con él tenga conexión, porque de­

ba ser recusado (4). '
Los Escríbanos de Cabildo no tengan en 

el voz ni voto (5). ■
Sea facultativo á los Concejos de las Ciu- 

: dades, Villas y  Lugares del Reyno el recibir 
y  empadronar á sus vecinos en el estado cor­
respondiente de Hijos-dalgo , ó Pecheros 5 lo 
que executen, precediendo la justificación, y  
evaquandose lo demás que está preveni->

■ do (6). ■ : ■ :■ :k . '
1Los Corregiilores¡ , Asistentes ó Goberna-

Tom. I, m  do-

V) Ley i. tit. i. lib. 7,! Recop,
O) Ley 7. tic. 1. lib. *1, Recop. ; /
fe) Ley 2, tic. 1; J[ib. 7. Recop. . '. 7 _ ' '•
(4) Ley 34. tit. <5;• lib.r3; Recop. ‘ ;;V ■ ■ V.! :■1 ' ' f ■;
($) Ley 4. tit. 1. lib. 7. 'Recop. jy \ ’ ■ ■ -7’.; . ■ 1
(6) Autos acord. ¿, y <5. tit» XI. Ubi a, Recop. i ■ . ■ "i
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dores revisen las Ordenanzas de sus distri­
to s , y si. se .deben enmendar lo hagan con 
acuerdo- det Regimiento * mirando- mucho al 
bien común ( i ) t o m a n d o  informes y noticias 
CÓrrespondientes, y enviándolo con las con­
tradicciones. que hubiere , al Consejo (2) *. . b
b Lo acordado- que* no necesite confirma­

ción, valga f y  si por alguno se contradixe- 
re 5 ie oygaa las Justicias (3). ' ¡ : |

t  x i i l  '■ v^b/b; -

De ¿os Oficios Públicos,; ■

A: E xtrañaros no se den Oficios de juris­
dicción , ni de. Policía (4), aunque, sean ave­
cindados. en el Reyno (5)* ; ; ■- E

Aun. lqs Oficios públicos perpetuos se con­
fieran: á los naturales dei Pueblo ,.(6), habién­
doles idóneas (7). .u
<■ Ninguna persona que hubiere, tenido- Ofi­

cio dé Juez, y  Administración de Justicia, pue­
da volver á; tener dicho Oficio en el mismo 
Corregimiento, y su distrito en todo el trie­
nio siguiente $ ‘ ni. se. h aga reelección •; á

(1) Ley 14, tit. 6.  lib. 3. Recop0.
(5) Ley 8. tit. i. lib. 7. .Recop.
(3) Ley <5. tit. 1. lib. 7.. Recop.
(4) Leyes 2. y 17. tit. 3. lib. 7 
(g) ■. Ley 66.  num, g, tit.. 4. lib.. <1
(6) Ley i .  tit*. 3. lib. 7.. Recop.
(7) L e y  7. tit. 4. lib.; 3. Reco
(8) Auto acord. p. tit* "g. libe

Recop,

i
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■ V!í - Oficio de Voto en df-Ayuntamientohasta' pa-

' sado el hueco de dos años(t) .
; Los Concejales que debieren á los cauda- 

-  les públicos , no usen del Oficio en manera 
. ¡ alguna , hasta pagar la deuda (2).

■ ; ó Los Concejales que tengan voto no vivan
juntos , ni con el Contador ni Depositario 
-Concejal (3). ; di:-:' V' ;- v;- v - :-

Ningún Concejal sea paniaguado de Pre­
di.'", lado, ni Caballero alguno $ 11; los que lo fue­

ren , se elijan para los Oficios añales (4).

- ILU STR A CIO N . ;

r S o b r e  las épocas en que se erigieron los T ri­
bunales de la N ación, cometen errores visi- 

| bles los Historiadores , por no haber coteja­
do los monumentos. Ponen fundada la Chan- 
cilleria de Valladolid en el año 1442. quan- 
do tenemos Leyes sobre dicha Chancilleria 
por los años 13? r. (5) ,  1390. (6), 1428.
& C . ( f ) ,

Estos monumentos convencen muy segu­
ramente que lo que hizo él Señor Don Juan 
II. en el citado ano 1442. (g) no fue crear

Dd 2 la
(1) Auto acord. 3. tit. 11. ]ib, 1. Recop. í 

t (1) Auto acord. £. tit., g. lib. 3. Recop. 
í (3) Ley p. tit. 3. lib» 7. Recop.  ̂ ; :

V íL ; ¡ : (4) Ley 10. tit. 3. Hb. 7, Recop. : : í ■ N
■ (5) Ley I. tit. II. lib. 2. Recop.
' , - ; ¡ (6) Ley 6. tit. lib. 1, Recop. - ; I
; : O,-.', ■ (?) ■ Ley 10, Rt, 5. lib. 2. Recop. j: . -. O í ; 0 1

(8) Ley i. tit, lib. a, Recop.



; 8 8  l e y  m a g i s t r a t o r i a *

, la  C h a n c i l le r ia  , sino  fix a r  su  r e s id é n c iá  en: 
V a l l a d o l i d ;  p o rq u e  m a n d a n d o  q u e  c o n tin u a ­
m e n te  e s tu v ie s e  a l í i , n o  p o d e m o s  d a r  á  la  ; 
e x p r e s ió n  o tr a  in te lig e n c ia  q u e la  q u e  e x ig e n  ;

; , a q u é lla s  L e y e s  d e b id a m e n te  co te ja d a s*

Y  sin e m b a r g o  no n os a tr e v e m o s  á se ­
ñ a la r  a q u e l ni o t r o  t ie m p o  p o r  é p o c a  fixa  y  
p r e c is a  de e ste  ni d e  lo s  d e m á s T r ib u n a le s ,  h a ­

b la n d o  p o r  p u n to  g e n e r a l. é é:..-
II* C o n s ta  qu e e l C o n s e jo  se h a l la b a  fu n ­

d a d o  e n  la  E r a  d e  1 3 6 7 .  ( i ) , qu e se g ú n  e l  
c ó m p u to  a d o p ta d o  p o r  n u e stro  C ó d ig o  ( 2 ) ,  ; = 

v c o r r e s p o n d e  a l a ñ o  d e  1 3 2 9 .  ; ' ;
Í I L  S e  r e s e r v ó  e l R e y  la  c o n c e s ió n  d e  

- ; g r a c ia s  9 n o m b ra m ie n to  d e  e m p le o s  , p ie z a s  
; E c le s iá s t ic a s  ; & c¿  lo  q u e  ig u a lm e n te  c o n s ta  

p o r  L e y  d e l a ñ o  d e  1 4 8 0 . en  q u e  se d e c ía - ' 

ró (3).  ̂ , >
Pero se daba facultad al Conseje»: para 

Consultar sobre estas materias en los casos 
que lo estimase conveniente (4). •

Por los años de 1523. se vé erigida la 
Real Cámara (5), para entender en la Uni­
versalidad de Gracias (6).

17. Hay algunas que aunque sustancial-
' metí-'.

(1) Ley 1. tit. 4* lib. a. Recop. , ■ ¡
(2) Autp acord.; 1. tit* i. iib. 2* Y  Auto acord. 4* mjm»

33. tit. 1. Iib. 4, Recop. ;
(3) Ley 10.. tit. 4. Iib* 2. Recop. -_j ■' ■.

¡ : ; (4) Ley 10. tit. 4. iib. 2. Recop. ; | ,
i;::: ■ (5) Ley 11. tit. 4. Iib. 2. Recop. ' : ' ■; ;'M':

(6) ; Auto acord. £2, tit. 4» lib. 2, Rec©£. :

r  ;
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mente lo son;, están enlazadas con la Justicia;.' 
y como tales., tocan al Consejo por su insti­
tuto, para exánúnar la posibilidad de: su con­
cesión , asi como haciéndose contenciosa una 
gracia después de concedida, le pertenece la 
inspección de ello, .
; :: Por exem p loL á  moratoria que un deu­
dor pretende para la dilación del pago á sus 
acreedores, que no le han concedido la con-1 
veneional, es verdaderamente gracia del So-, 
berano , suspendiendo el efedio de sus mismas 
Leyes por el tiempo de la moratoria , para 
que durante este término no sea molestado; 
pero esta gracia tiene tal enlace con. lá Jus­
ticia , que no se debe .conceder sin dar tras­
lado á los acreedores , como está preveni­
do ( t ) .  . :.. . .. ; ■ ... w ■'[

V. Las Chaneillerias se instituyeron para 
<decidir los negocios de rigorosa y pora jus­
ticia , hasta el grado de suplicación.
. V I.1 Se extendía su jurisdicción á todo el 
íReyno .dividido .entre las dos Chaneillerias.
; Vlí. Aun las apelaciones de los Tenien­
tes de Corregidor de Madrid en los pleytos 
civiles iban á la Chancilleria de Vallado- 
lid.
; Solamente la de los Alcaldes de ía Car 
sa y Corte del Rey venían al Consejó 5 y en 
ciertos casos las del Corregidor ; hasta el año

: ; 7  .0 ■/ ji; ' -' ' ' d é
(1) 'Auto acord, 79. tit. 4, lib4, a. Recop. i
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Í636, en que por Privilegio se concedió’ 
i que vengan al Consejo las que se llevaban á 

; : Valladolid en los negocios que se radiquen
en las Escribanías del Número de la Vi­
lla (1). : "V::;. AJ; ' ;V'-'

; v . Las de menor quantia tocaban aun an- 
■ -tes á la Sala de: Alcaldes r para que los ne- 

f - gocios leves; r¡osehiciesen;'masdÍspendiosos
C '  ..-íl̂ r-con!'. el recurso, á un Tribunal datante. ; ;a ■■ -'
' ■ y y y  y : ': i VUI. ’ Había en el Keyno otros Jueces de 

! apelación con. nombre de Alcaldes Mayores 
v : " d e Adelantamientos ( a ) . : :  : ; ' a '

El título que de estos Jueces se conser- 
' va en el Código. Nacional-(3), hace ver Jos b: 

abusos que cometían , y que motivaron un 
copioso: número de .Leyes útiles é importantes 
para el arreglo de los procedimientos judi- 

■' cíales. '.“ A A A. V ■■ I: ;a \ i ■
A igual origen atribuimos la providencia 

de enviarse Visitadores y Veedores por el 
Rey'no, por ser contemporánea á aquel siste­
ma esta disposición (4); y aunque después en 
diferentes años hasta el d e  1534. se dieron s 
L eyes, extendiéndola á los Corregimientos (5), 
permanecían aun los Alcaldes Mayores de 
Adelantamientos, como consta por la visi- 

' - V' • - í ■■■ ■■■' ■!; ■ ta ■.
( i )  R e m .  1 .  tic . 8. l ib .  2. R e c o p .

y (a) Ley 79. num. 18, tit. 4. lib, 3. Recop. y
V ■' (3) Tir. 4. lib. 3. Recop, ■ — " j ' y  y.:

:.y- (4) : L ey 1. tir. 8. lib. 3. Recop. ■ 1 y ' \ y -
; - y.y : ■■ ; 1 ($) Ras Leyes que se citan están reunidas en la 2. tít. 3 . üb# yy

: 3 . Recop, : í.-y ■ ■ - 1 ■ ■ '":V r ^ ; y  . y y :y



■ í.ey m-uustratojua. gx . .h f
y Ordenanzas del año de iT»oo ( i ) .

V : iX. D e  dichos Alcaldes Mayores había 
segunda apelación á la Chancillaría (2).

Sevilla tenia sus Alcaldes, Mayores f  pe- 
ro no se apelaba de ellos al Tribunal de ia 
Provincia, ni éste conocía de lo tocante á la 
Ciudad y tierra, por razón de sus Privilegios ' V 

• , que la eximían, como no fuese en casos de 
Corte, y en los de. comisiones del Consejo, 

í c o m o  se declaró por S. M. e l. año de 1549! (3)- . ;
' ■ ; : , ,Se erigió en aquella Ciudad la Áudlen- h ¡u '■ 

cia , .refundiéndose en ella, el Privilegio;de ‘ i 

escnclon^ Formáronse: - Salas' de Oidores para 
lo civil (4 ) , y se mandó que en ninguna cáu- 

1 sa de esta, naturaleza fuese la apelación á los ;
' Alcaldes Mayores (5),, los que se destinaron 

para la Sala criminal (6).. r : r v ,
Se dio desdé luego á esta última Sala el 

. conocimiento de casos de Corte á petición de 
part,e, ampliándosele después á la facultad 
de. proced.or.de Oficio en ellos (7).. r : ¡

: Las Salas civiles estuvieron sin conocer
. de casos de Corte hasta el año de 1566. y 

como* que se limitaba á las apelaciones y su-

(i)x Ley 79. tit. 4.. lib. 3. Recop;.
(а) Ley hó, tit. 4. lib, 3. Recop.
(3) Ley 29. tit. 2. lib.. 3. Recop.

((4) Leyes 1. y  2. tir*. 2.. lib.. 3, Recop. ./: ■ y ;:
* ($) Leyes 3. y  tit. 2.; lib. 3, Recop,. \

(б) Ley 30. tit, 2. lib. 3. Recop. .'i V ;: 
(7) Ley 43, núm. 4. tit, 2. lib. 3. Recop.
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plicaoiones, se llamó Audiencia de los Gra­
dos ( i) . 1

Es innegable que al principio no le com­
petían los casos de Corte; pues á mas de que 
lo- persuade el diñado de Grados; vernos que' 
en suerección no se inhibid á la i Cliancille-
r ia , como: era preciso- por tener el conoci­
miento de dichos casos conforme á la citada 
declaración del año de 1549. :jv

También es constante que en el referido 
de 1.366. se concedieron á la Audiencia los 
casos de Cbrte LpOrhaber ordenado el Señor- 
Don Felipe II. que fuesen a la Audiencia las 
apelaciones de los Lugares dé Señorío , y  
Abadengo, asi en lo civil como en lo cri­
minal , y que' lo mismo se guardase en pun­
to á los casos de Corte (2). - V  " 7

Aquí se extendió la jurisdicción de la Au­
diencia , que soló ■ era instituida para los gra­
dos de los pleytos de la Ciudad y sus Luga­
res. Por la extensión quedan ■ comprehendidosü 
los dé Señorío:, con la diferencia de que S e- ; 
villa contribuye: á la dotación de sus Mihis— 1 
tros, con la parte que se. señaló en la Orde- i 
nanza (3) , y lós: Lugares de Señorío y Aba­
dengo nada satisfacen á aquel destino, sien­
do mas de cincuenta Pueblos, sin incluir las 
Aldeas Pedáneas, ni los Lugares despobla- 

...p ' ' ' i ' d o s ;
■ (1) . Ley :}, ti¿ ■ *. tib .B e co p . ' :V ■- ■

(i )  ■ I;ey. 43 .■ nium. j 6: -nt;;i ." 1 ib; 3, Eecop, ‘Jl y ; - ; - v ■
? ■ '(3).'., ' i>: tí£/: u'í'Ufc 3  ̂ Hecüp.
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4ósf y Sabiéndose después aumentado los suehé 1 
dos y plazas.

Sí los Pueblos de Señorío no cotribuyen­
do ni influyendo á la fundación de la Audiea- : - ■  ̂,
c ia , disfrutan en ella el recurso de caso dé :J . ' ' 1 ( ' %v I ' .

i: Corte 5 no puede imaginarse que, este benefi- 
' cip no comprehendiese á la Ciudad , sino tu­

viese qué Ocurrir á la Chancilleria, siendo el 
Privilegio de la misma Ciudad el origen de; 
la preeminencia de esencion , que tieue la!' ' : 
Audiencia. .'

En quanto á Carmona , que es una vas­
ta población, confinante con la de Sevilla, 
el estillo , que han introducido los litigan- ; 
tes, es ocurrir preventivamente á la Chan­
cilleria ó á la Audiencia} de form a, que 

* correspondiendo al territorio de este último 
Tribunal los Lugares de Señorío, y habien­
do entre ellos algunos qué distan mas de 
veinte leguas de Sevilla, Carmona, que está 
tan inmediata , lleva sus pleytos á Grana­
da.

Separándonos de que atendida la primer 
planta de la Audiencia , perteneciese ó no, 
á su distrito el Pueblo de Carmona, por ser 
creada para los de la tierra y jurisdicción ;: 
de Sevilla y  por el último pie , en que se pu»
So el Tribunal , le corresponden aun los que 
no son de aquella clase, y esto con inhibí- I; 
cion de la Chancilleria , pues se mandó que 1; J 

r, ' Tom. I. ; Ee : \ no ;jj-i ',;r'ó
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no admitiese las .apelaciones dé los Lugares 
de Señorío ( i ) .

No alcanzamos motivo para que Carmo- 
na no se considere en la inhibición ordena­
da 4 la Chancilleria , y  que aquellos vasa­
llos Realengos dexen de disfrutar él benefi­
cio; que se concedió á los de Señorío por la 
Real beneficencia, que se extiende á toda la 
N ación .;

La Real intención está- claramente expli­
cada en la j misma ordenanza i, en que dice 
S. M. que por poder seguirse en la Audien­
cia los pleytos de los Lugares de Señorío con 
menos dispendio;, trabajo y dilación, á cau­
sa de la mayor, inmediación quiere y orde­
na que se haga asi.

Ño pretendemos inducir la jurisdicción, 
ni tratamos sobre : tenerla ó no $ sino sobre
ser extensiva la inhibición. Si se agregaron 
á la Audiencia con ! desmenbracion é inhibi­
ción de la Chancilleria , los Lugares de Se­
ñorío por estar cerca de Sevilla } verificán­
dose lo m ism o  en Carmona, y habiendo en 
ella siempre exercído jurisdicción la Audien­
cia . no puede dudarse que toque á su com- 
prehension con igual calidad privativa.

Si se litiga de buena f é , muy pocas ve­
ces deXará: de ocurrirse al Tribunal mas in­
mediato : y e l■ - recurso eleélivo es expuesto á

(i-):/ 'L e y  43; nudq. 10. tit, 2, lib* 3. Recop. .
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que desde luego se promueva afeñadá y raa- 
liciosamente para radicar el negocio á mayor
distancia; ■

X. Las Islas Canarias también se segre­
garon de la Chancilleria de Granada, asig^ 
liándoseles la Audiencia de S e v illa , y  man - 
dándose que las apelaciones de mayor quan- 
tia , ó mayor pena vayan á Sevilla , y : qüe 
ni en grado de apelación , ni por caso de 
Corte se ocurra á Granadá ( i)  . 1

A si inhibida la Chancilleria, y no conce­
diéndose el recurso á Sevilla mas que en ape­
lación , se deduce que la facultad dé la Au­
diencia de Canarias para conocer de casos 
de Corte (2) es privativa 3 pero queda en ellos 
el grado á Sevilla 5 porque después de seña­
larse todos: los modos, en que la Audiencia 
de Canarias puede conocer, se dispone el gra­
do referido , con la única circunstancia de 
mayoría de quantia ó pena (3).

: En este recurso de Canarias es semejante 
la  Audiencia de Sevilla á la  ̂ Chancilleria 
de Valladolid respedo de Galicia , á excep­
ción de que de esta puede ocurrirse en al­
gunos casos de Corte á la Chancilleria (4).

XL El Reyno de Galicia no estaba exi­
mido de la Chancilleria de Valladolü guando 

■ ' Ee 2 , . \ j : ■ y - se
(1) Ley 4. tit. 3. lib, 3. Recop. y
(2) Ley 1. tit. 3. lib, 3. Recop. 1 :;;y
(3) Leyes 1. 2. 3. y 4, tit. 3. líb. 3. Recop.
(4) Ley 4* tic, 1. lib. 3. Recop;
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se erigió en él la Audiencia, formándose de 
su Gobernador , y Alcaldes Mayores , y con­
servándose la apelación á la Chancilleria ( i) .

Que subsista este método , rio parece du­
dable , por haberse creado baso el mismo la 
Audiencia de Asturias á 30. de Julio de 
17 16  (2). ■ ; ■■. : ■ ■ ;. - .

X íl. Aunque los Alcaldes del Crimen de 
las Chañe illerias podían conocer ; de pleytos 
civiles en apelación de las Justicias Ordina­
rias , dentro de las cinco leguas (3), poste­
riormente en una visita: de la Chancilleria de 
Granada se derogó esto por el Señor Don 
Felipe III. (4). ■

XIII. Había también en las Chancillerias
ciertos Jueces con nombre de Notarios de las 
Provincias , para conocer de Alcabalas por 
sí , y de Hidalguías; con los; Alcaldes de1 H l- 
jos-dalgo (5). Estos Jueces sé suprimieron (6); 
y  de lo tocante al conocimiento de Rentas 
Reales, trataremos en otro tomo, proponiendo 
cada jurisdicción particular en su lugar pro­
pio. ;

XIV. D el recurso al Consejo sobre visi­
ta y corrección de Regulares, ya se ha to-

I v ■ ca-
(1) Leyes i. £>• y 68. tit. i.lib. 3̂. Recop.
(2) Auto acprd., 3. tit. 1. Jib. 3. Recop,
(3) Ley 4. tit. 7. lib. 2. Recop.  ̂ ■
(4) Remis. 22. tit. 18. lib. 4. Recop. : "
(5) Tod. tit. 12. Jib. 2. Recop. Y Ley 4. tit. 11» lib. a,

Recop, , ' ■ ■ -./ . 7 r _
(6) Ley 32. ut. 11. lib. a. Recop, y"; '-.y /
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cado en otra L ey dé esta D ecada, y  toca­
remos mas en la  Judiciaria , explicando la 
naturaleza de este recurso.
¡ Para la  nócion del Magistrado y ¡sus re- 
partimientos nos parece bastante lo compre-, 
hendido en la Ley que se ilustra. V.. , .

Asimismo toca á la judiciaria individua-^ 
lizar los casos de Corte.

X V. Correspondían por su naturaleza al 
Consejo; pero por tener este Supremo T ri­
bunal otras muchas ocupaciones del servicio 
de S. M. y gobierno dé la N ación, sé mandó 
que no reduciéndose á Expedientes, se evo­
quen en los Tribunales Provinciales ( i) .

Tambien . se dispuso que los pleytos de 
elecciones de Oficios p or' los Pueblos ; Los 
de restitución de términos públicos: Los de 
estancos é imposiciones: Los de Beneficios Pa-- 
trimoniales, Patronato R eal, y  de Legos, se 
remitiesen y  remitan á los Tribunales Provin­
ciales (2).

En Sevilla por Ordenanza particular las 
apelaciones de elecciones de Oficios de los 
Lugares de la Ciudad van al Ayuntamien­
to (3 ), aunque de su resolución se introduce 
en la Audiencia un recurso que llaman de 
fuerza. 1 * 3

(1) Ley 11. tit. 5. lit>. a. Rccop. .
(4) I.ey 11. !¡t. 4. y Ley 34. tit. g. lib.'i. Kccop. Y  Auto

acord, 2. tit. 6. lib. 1. Recop. ./• ; v
(3) Ley 3. tit. 2. lib. 3. Recop, ■ ;;
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En quanto á pleytos del Real Patronato 
se dio posteriormente el conocimiento á la 
Real Cámara ( t ) .

N i ha de entenderse que por aquella re­
misión de pleytos Eclesiásticos á los Tribu­
nales Provinciales, se les comunicó la Rega­
lía de conocer en Jos recursos de retención 
de Bulas, sino sobre otras solicitudes; por 
corresponder lo primero en todos sus casos 
al Consejo, conforme á muchos Autos acor­
dados , en que se trata particularmente de aquel 
recurso con posterioridad á la; remisión (a), : 

XVI. Hay casos ue Corte en que puede
ocurrirse á las Justicias Ordinarias ó al Tri­
bunal Superior á elección del interesado.

Ocurriéndose á las Justicias: Ordinarias, 
conocen estas como en otro qualquier asunto, 
por considerarse que el interesado renuncia 
el beneficio que se le Tranque por la Ley.

N o siendo concedido á favor de una par­
te el caso de Corte , no podrá deducirse el 
negocio en otro Tribunal que el que por la 
Ley se señala. „ .:

D e esta ultima naturaleza es la succesion 
de Mayorazgos, Se considera en ella no solo 
á los que la litigan , sino también al funda­
d or, cuya disposición es justo que se cumpla 
coti la mayor puntualidad. >

Por
(1) Ley 7. tir. 6. lib. 1. Recop, ' ;
(2) Auto acod. 3. tit* 8. lib- 1, Y Autos acord. 3. y  12. 

tít. 19, lib; 2. Recup.
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Por esta r e g l a  no se c o n o c e r í a  d e  M ayo­
razgos en la s  A u d i e n c i a s  , si no t u v i e s e n  c o n ­

cedidos l o s  c a s o s  de Corte*
Pero verificándose la concesión, se Ies 

remiten por el Consejó.:
■;r. D e  qualquier modo que se mire un negó- | |
i i : ció de M ayorazgo , es caso de Corte 5 péro -y[,

litigantes , no atendiendo ai espíritu de ’ i!,; v 
ví ; las Leyes ^ han hecho distinción del juicio

de posesión y del de propiedad. ; '-..y
Convienese en que toda vinculación ha de i 

regularse como Mayorazgo para el efe&o de 
que tratamos : y esto es literal de la Ley del 
Reyno ( i ) .  . . , ;

¡ : Pero quieren que un mismo M ayorazgo,
ya se contemple como caso de Corte , y  ya 
como caso ordinario 5 considerando , no la 
naturaleza del negocio , sino el modo en que 

; se deduce , quando siempre viene á preten­
derse y determinarse la succesion del M ayo* 
razgo.
r Dexan de ocurrir al Consejo , y  litigan 

; ante un Juez Ordinario , siempre que les pa* ' 
rece , en el juicio de posesión.

En las Cortes de Toro de xgog. se dis­
puso que muerto el poseedor del M ayoraz- 
go , desde luego, y sin a&o alguno5..setras-

; , , : v : j ■/ ■; ::Pa-;. ;-"f! í-:¡
(t)  ̂ Ley io. tir. 7. Jib. Kecop. ibi : En los p ley tos y

' n 1 rCi/u.;i°s sobré bienes ce Mayorazgo 3 y bienes ; vi nenia dos* ; , ’ ■
i1. en qué conforme á ia Ley pasada se conoce en ei nuestro ¡ ' ;

l-i'Ür \ Consejo. . '■ ''i  ̂ ■’ L, , V- . . . ' ' 'k . ■ ■ í.-b,i-:i [" ■
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páse la posesión al inmediato sucesor (á) .
! No es dudable que asi se concedió una 

acción posesoria, en fuerza de la qual pue­
de pretender el que se conceptúe: con la sue- 
cesiun inmediata, que se le ponga en goce de 
los bienes, cuya posesión:: se le ha transfe-

- ; Pero los litigantes se valieron de este re­
medio para eternizar los litigios de los Ma­
yorazgos , introduciendo dos juicios , por lo  
que fue preciso circunscribir el de pusesion á 
unos breves trámites (2). ■ ;.■ ■ ■ //

Se establecieron estos para- el caso en que 
alguno ocurriese ál Consejo por el remedio 
de la Ley de Toro.

A si se expresa en la del año, de 1543 
estableciendo dichos trámites; cuya mente rio., 
es que se obsérven, quándo se quiera ocur­
rir al Consejo; sino que deduciéndose el jui­
cio -de -poses-ion por la Ley de T o ro , se eva- 
qüe en el Consejo por aquellos trámites.

Nos parece absurdo creer que se circuns­
cribiesen de un modo tan preciso ¿ indivi­
dual , para el recurso en el Consejo , aun 
excluyéndose la suplicación (3); y que nada 
se previniese para igual juicio eri otros T ri-  ■ 
bunales, si se pudiese ocurrir á ellos.

' i: -

(1) Ley 8. tit. 7» líb, g. Recop. :
(i); - Etéyés -9. y 10. Éi.t* 7. i ib. Recop, . !j.-- : ■

■I; (3): -Ley 5. tiC- 19. ii¿. 4. Recop. ó -cd



: i, ■ 1 " ■ . ; . ■ ■' ¡ ".'i ■ ‘ ■ i ■ h ■ „ ■. ■ ?■ i b  ■ ; ;  t,e y  m á g  í s t i i  a t o r t a , ¡ ; ¡ : b  . : ro í
Pero es repugnante que pueda dexarse el 

Tribunal que está concedido para un caso de 
Corte, que no eó renuncíable por los litigan-i

‘ i,

¡ Las casas de los .fundadores; se interesan 
en que el succesor se cerciore , y aposesione 

( con brevedad, evitándose la deterioración de 
la familias, y la intrusión de poseedores con 
perjuicio de los legítimos llamados, y toda 
su posteridad por el abandono del Derecho, 
cuya declaración puede obtenerse mas fácil­
mente recurriendo al- Conseio.. v  j  l i > 1 1 . o  ■ • >

La Ley sabiamente distingue para este 
recurso dos casos. Es sensible que no esté ilus­
trada una Ley tan interensante. Nos haremos 
cargo de su contexto en lo conducente á des­
vanecer con la misma Ley cierto reparo que 
pudiera oponerse contra la generalidad de 
nuestro diñamen. ; ; - . ¡ ■

Reflexionándose por la Ley que los Ma­
yorazgos son mas ó menos quantiosos; Que 
los que pretenden la succesion , se hallan con 
mas ó menos proporciones , &c. dispone que 
venido al Consejo el recurso , se pueda ob­
tener comisión para sustanciarle por los trá­
mites prevenidos , hasta la providencia defi­
nitiva , que se ha de dar por el Consejo (i). 

Tan favorecido se halla el juicio de po­
sesión en los Mayorazgos; y con ser esto asi 

'' ' Tom. L b ; b .  se
(i): Ley 9, tlt. 7. ]¡b, Recop,: b" . r- ■



de reside la Real Persona.
Esto es conforme a su instituto : y úni­

camente se exigirá la circunstancia de ser 
causas de Rastro. ; i ■

XVII. La Audiencia de Sevilla , en su 
; a<Sual estado , no es Audiencia de Grados,; ; 

por poder conocer de casos de Corte.' :
Suponiendo esto por inconcuso , y que pro­

cede en ellos con independencia de la Ciian- 
cilleria $ nos parece que corresponden1 á la 
Audiencia los pieytos de : Hidalguía de su 
distrito, como corresponden á cada una de 
las Chancuierias los del suyo.

Es Un caso de Corte como los demás, y | 
no hallamos que se limitasen en él las faeul- 
tades que se , conceden á la Audiencia por pun- 

■. t() general, i; ' [ c- 4;
| En las Ordenanzas de la de Canarias, 

inhibiéndose! á; la Chancilleria en :las apela-
10-c

' t
if
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clones y casos de Corre , se restringe esto en 
el de pleytos de Hidalguía, mandándose que 
se continúen en 1$ Chaneilleria (i),  
i No vemos; igual limitación en las Orde­
nanzas de la de'Sevilla,; y si que , tiene mas 
preeminencias, apelándose para ella en Cana­
rias , y no habiendo de ella apelación a

no.
Quando ■ se mandó q u e d e  Canarias se 

ocurriese á Granada en las Hidalguías, aun 
no tenia la Audiencia de Sevilla el eonpcH 
miento de casos de Corte. La Ordenanza de 
Canarias se dio en 15. de Enero de 1566, 
(2); y la nueva planta de la Audiencia de 
Sevilla fue en 14. de Mayo de aquel 
año (3). [

Ni se deroga esto por el Auto acorda­
do , en que se dispone que se dé cuenta de 
los recibimientos'de Kijos-dalgo al Fiscal de 
la Chaneilleria (4), porque del mismo modo 
se mandó qué los concursos de Estados, Ca­
sas , Mayorazgos , &c. se remitiesen á las 
Chancillerias de Valladolid y Granada (5) - 
y con todo eso , liquidándose los negocios, 
que se habían de remitir, se declaró la re-

F f 2 mi-

(1) Ley 4. tit. 3. lib. 3. Recop. .
■ ('i) Ley ,4. 3. lib, 3. Recop. junt. Ley 42. tit, 2. lib,

.3; Recop. t .1 y ; ‘ y ' ‘ ’■' | ■. ; r. ; y- ' ■
■; ■ (3) Ley 43, tit. c. lib. 3. Recop. ■ ■ ■. íg:

. (4) Auto -¿cord. c(. tit. 11. lib. i .  Recop. - y . ■
U , (5) Auto acord. 6 4 .  tit. 4. lib, 2 ,  Recop, ;
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m i s i ó n ,  é h i z o  e x t e n s iv a  á o t r o s  Tribunales, V" 

y  j u e c e s  c o m p e t e n te s  ( i ) .
Lo que se exige en Hidalguías , es que 

se litiguen con el Fiscal de.SvíM. (2);, habiem- 
. dolé ,; corro le hay , por la nueva planta en 

la Audiencia para lo tocante al Real Patri- 
znonio y  á las: Regalías (35 • J:/¡hvV ' VJ bVViA 

vV La; distancia á que están de la Chanci- 
lleria los muchos Lugares de la com prehen­
sión de Sevilla , puede ocasionar colusiones, v 
derechos excesivos , y otros inconvenientes, qV 

■: ; especialmente por el estilo de acreditarse las 
Hidalguías por recibimiento en los Pueblos; 
pendiendo en el día una causa de tanta con- 

■ : sideración , que en el sumario se han consu- 
; mido muchos años.

XVIII. Al paso que cesaban los Adelan­
tamientos por la institución de estos Tribu­
nales , y distribución de los negocios de las

. Provincias , se proveyeron Jueces con nom­
bre de Corregidores y Alcaldes Mayores en , 
todos los Pueblos numerosos para sus mayo- 
res progresos en lo perteneciente á la Justi­
cia y á la Policía.

XIX. Creado Corregidor ó Alcaide Ma­
yor en un Pueblo , que antes tenia Alcaldes 
Ordinarios , deben cesar estos , y su elección,

. . ■ ,/ ; r  • . A  ;■ -Al ■ ' CO- y ■■ *

* ■ " !'■  ■ ¡ ( i )  A ’̂ t o  n c o r d .  <5¿ .  t í r .  4 .  l:b; 2 , R e c o p ,  • ■ - j - . v .  V .
{-) I-ey 12. ti t. 11. 1iib. 2, Kecop. : |

;-'.y¡ (3) Lev 43, num. 5 .  Uí, 2, ¿ib. 3. Recop, ■ V.-.', v..-V -  V 'VV ■
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como se convence: por la Real Cédula del 
Señor Don Felipe II. (i).

Dice en ella el Rey que los Alcaldes Or­
dinarios ? que: había en los Lugares principa­
les, se suprimieron , reduciéndose e incorpo­
rándose la : jurisdicción' en:: los. Corregidores,i 
y Justicias puestas por el Rey. - y; y.yy / , J,c v " 

o: -XX..i El Magistrado en España es de Li­
teratura por punto general (2}. y : y; ¡/y yyy 
' y El Señor;Don Felipe II. ordeno que fue­

sen Letrados todos los Ministros de su Con­
sejo , suprimiendo los de Capa y Espa­
da (3). d ;: ./ " '

XXL Está prevenido , se excuse buena­
mente quanto se pueda , que para la Chanci- 
lleria de Vailadoíid se propongan á S, M. 
los naturales de aquel distrito, ni para la de 
•Granada del suyo ; sino por el contrario : y 
lo mismo en quanto á las Audiencias , Corre­
gidores y otros Oficios de Justicia (4).

XXII. En algunos Pueblos hay Carta Exe-
1 ' : :: HV . ' ■ . C U -

O ).  L e y ' 43,; nurm.. 1, tic, 2. Hb, 3- Recop: I b i ;; E n ' l a s  otras 
nuestras Ciudades--,, V i l l a s1 y Lugares principales de este Hay- '  
:nd;.j. como' .quiera. que1: de :an£Ígüo hubo ssipiismov Alcaides' 
•Q reinarlos 3 habiéndose en'tenaid'ó que ¡esto no- convenía y se 
¡quitaron ? y  se redujo' y' resumió toda ' 3a jurisdicción y co­
nocimiento .de- causas ansí en lo-civil 5 como, en lo criminal 

jos Corregidores- y Justicias por Nos -puestas.
(el Ley 1, tit. p. Hb. 3. lleco p. Ib i : Que havan sabiduría 

:para juzgar ios pleyios derechamente por su" saber y por 
su seso. 1 ’ v , ¡ i ' !■ H ■ u.-:.' L' . - H

1.3) Ley 1, tit. q.. 1 ihí 1 .1 Recóp. 
44)’ Auto acord. 4, tit-. C. i ib. 1.
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cutoria oara oue lum kad :ae>Ó!acids'■ouevefi-'I  ; ■ ; J .  . I . . . h '  i

gen , se den ¿ Hijosdalgo; sobre epvo asun­
to y .y de reelección sin ;.pasadlos., huecos; 5: se, 
^díspone-sn:-A.UtOyacórdad;o;X::d ' - i b ,  ■; .■■■• A 

XXUL ■ .'Ei;.A!p^ntan3Íeoto'^de ',rrnvPeebiose
lian, a-Cono: ía.i-Justiciá^ y-.Regímíenmv y con­
vocándose a. ■ iodos ios yvecinps, oque quieran 
dpacpT^^;iavalg.̂ Jiil;:, ndoy en pné;i Asre.'.orjdéó$.-,

úqmíóab^
; ■;'/■ XXí V y ■■■.■ El Rey ■ funda Aetq^Pb;;dbereayde' 
■la ■-jurisdicción,¡en; rGdqsidosEugares'.':íiel;;Réy^ 
no 3 no p.r obiü'do $e' ■ la áe sme mora don . en al- 
gano A ). y j-,--'-' ; ' ■. i ■ fy
y,: El Señorío y : aun ■ Solariego y ho\es ■ prueba 
de jurisdicción .(3; , . . y.. ■■ d y.'

La elección de O ídos por los Pueblos, 
'dimana da grada.: del-Rey (4);.--.y: - ásise-equi* 
Tocan los JurEconsulrG-s.3,que:ima.gjLxiarpn fca- 
ber la Kacion reservado en sí. al tiempo de 
la Ley yRegídy. la', provisión de algunos Ofi­
cios me ñores. Atribuyen. ' á esta reserva lo 
que consiste en Privilegios cooceoidos por 
el Soberano. ■ ■_ ■

X X V . Contra la L ey  M agistratoria .se 
delinquiría , o por.los- .Subditos.' no:cumplien­
do con la subordinación la  ■ ella; ; ■ ó por : ios

n y-

V ) - .ACíO ■ S-C'Of'Vyr ■■"i ■'O r ■ t A  11.'. B'hC ■■& ■ Rícpp,
A ir o l A A ,  O A A "A y¿, Seco?.- ■ .
a ;.:^ r y - y r , A ' ¿ a p V f i w ^ y ^  y .
: A ■V*?,  3;, , «fe • 1̂- A y . 3. Re'Jvp;..
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E n  todos los Pueblos del Reyno haya Ca­
sas Capitulares para juntarse la 'Justicia y los 
Regidores á sus acuerdos (i)  :

■ ■ . , ■ I L  :

Del Archivo.

"líT arca de tres llaves, teniendo una la Jus-
1 :■  . ,  , , - - ■ ■ '  - " i [  ! t . ■ • . ■

tic ia , otra un R egidor, y otra el Escribano; 
de Cabildo y para custodiar los papeles pú­
blicos (2).

Ponganse en dicha arca los Códigos Le­
g a le s , y  órdenes suceesivas (3).

■ (i) Lev i. tít. i. líb. 7. Y Ley 1 .̂ tit, <5. iib. 3. Recop 
(/i) Bey i rj. tit; 6. Iib. 3. Recop. /; ó; j ■■-

f (3)" tir. <5. iib. 3. Recop. y ' r / y ■ ! -j;■ -1'
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§. m .

Ds los 'Privilegios. :

E l i  Rey solamente es comendero de sus 
. ■ Ciudades.; Villas y Lugares (1). 

i •; ISio se consienta á persona alguna pode-
rosa señorearse de los Pueblos ; sino los ta­
les vivan ’ en ellos llanamente (2).

; En Asturias se mantenga la voz y  repre- 
: sentaeion de Principado; y  para ello se ce­

lebren las Juntas Generales y Particulares en 
la forma que ha sido costumbre (3).

A  las Ciudades , Villas y Lugares se 
guarden sus Privilegios, libertades y buenos 
usos por el Rey otorgados y confirma­
dos (4).

'■  j: ■ §■  i y

D,e las llaves del Pueblo.

•S -*as llaves de las puertas de las Ciudades 
y  Villas del Reyno estén en poder de un ve­
cino que elija el Concejo, ú • de los Conce­
jales , á quienes corresponda • de uso y eos- ; 

Tom. l.
- (O Lev 8. tit. 5. !ib. I. Her.op. '‘■ ■ '■ ■ V

(*) t e y  la .  tit. i .  lib . 7. K e c . p. 'V; :  V i K ' X V . ' V ,
(3) j Auto acord. 3. n, 14, tit. 1. iibJ 3. Re.co|». . ' 1 _ :,\i, o '; — o.;; 

• ( 4 )  L e y  1. tit. 2.'Üb. 7. R e c o b  { ~ ¡::v:1 ■ i

\
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tumbre; y  no las tengan poderosos (i)*

■: ,  . j -  y ,
: 1 c ■ ■ ; ■ 1 ̂ ' :

De las obras públicas.

3->os Corregidores, Asistentes, 6 Goberna­
dores inspeccionen los muros , calzadas y  
demás obras públicas $ y  si no estuvieren 
corrientes, den orden para ello con toda a c -  j 
tividad (2). I v- : ;■

No se. impida á los Carreteros andar por 
los términos de las Ciudades , Villas y  Lu­
gares $ y  las Justicias y  Concejos hagan com- 

; poner los carriles y sitios por. donde van los 
carruages, de manera que buenamente pue­
dan ir (3}.

f  VL
De los edificios de Particulares.

I ^ o s  que tienen casas en el Ptteblo, no sal­
gan á vivir en los arrabales; ni se edifique 
en ellos, quedando suelo, que completar en 
el poblado (4).

N o se . haga balcón , ni saledizo alguno I

I | t) Ley 11, tit, 1. lib. 7. Recop. ; '_7. y ■■ ¡
 ̂ . (a) Ley 18. tit. 6, lib. 3. Recop. ¡ - r

■ f''-’: j : (3) Ley 1. rit, 19. lib. <5, Recop. ; -V.d.■ ■ y:;..,-
i,;p. (4) Ley tit. 1 / íib. ,7*, Recop.;: .:'/-u /;■
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que cayga á la calle , 6 impida sus lu­
ces ( i ) .

§• VII.

De la naturaleza y vecindad*.

J- engase por naturalizado en el Reyno quaí- 
quier Extra ngero que obtenga alguna de las 
calidades que previene el Auto acórda- 

. do (2) . ;
Los que están en Pueblos Realengos, 6 

de Señorío, puedan pasar á otros Lugares y  
avecindarse en ellos, como no sean Pueblos 
que tengan recíproca concordia para que no 
se haga (3).

Nadie pueda obligarse á permanecer en 
algún Lugar de Señorío (4).

ILU STR A C IO N .

L a s  Divisas , Behetrías , Encartaciones, 
Abadengo y  Ordenes eran clases de Seno- 
rio , que los H ijos-dalgo, Eclesiásticos , y 
Ordenes Militares obtuvieron en los Pueblos
del Reyno por concesión del Soberano.

Todo Señorío procedía de Población ó 
Solariego (5).

G g  2 ;■■■'-■ La
fi) Ley 8. tit, 7. ltb. 7. Recop. - " \ ¡
(a) Auto acord. aa, apuntam. tit» 4, lib. 6, Rec®p.

: (3) Ley 1. tit. 9. lib. 7, Recop. ; r  ^
■ (4) Ley 3. tit, 9. lib. 7. Recop. ! . ! v >

(j) Ley a, junb L^y titv 3, ¿ ; T



V . " ' ; ' . 1 T.! Y I'01'V r.A R . V ' 'i . V

? r: ■ La partición entre heredaros cpnsdtuíá- ía 
Divisa (i) ; y fue extinguiendo muchas <ie 
aaueílas ciases de Sanofio.

4

IL = No', todas las Leyes faborables á 1 a 
/ Población tocan á la Ley Popular; porque 

la Población se favorece por todos los ra - 
: mos de la Legislación 5 y : aquí lá rnam<>s 

iy! : en su "formación: sivstaneial. : r f¡
(I ; Conviene; conocer este fundamento de la 

Población, ' " . ' /.-V ' / f
: 1 La excelencia de su constitución ha de 

proporcionar la eficacia de las demás Leyes 
dirigidas á su propagación y felicidad. :
; III* La sanidad pública es un objeto muy 

; recomendable ; porque influye generalmente 
en la temperatura de las gentes; y el fin 
principal para que se hicieron l aPobl ac i o ­
nes , es la conservación de la salud'pública.

IV. Las luces de las calles se impiden en
algunos Pueblos con los saledizos que forman 
en sus edificios los particulares por su pro­
pia •comodidad!, perjudicando la del Publico y- 
y  contraviniendo á- la Ley, - '

Hay Pueblos en que no se causa perjui­
cio por la considerable atríplitud de ! sus ca­
lles: en otros no debe tolerarse. ;-

V. La distinción de libres y esclavos rro
y toca á la Le^l deda. Población: ; v

Ni la de nobles y porqué las Poblaciones 
; ;; ■' ■ ‘ f " t"' :f : b V  . v 'v:‘- f  HO
: í ! !' <l ) Ley 7, ut, 3. Hb, f5W íte¿ot>̂  ■ . - - - y
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v : ! no s e  fundaron baxó tal difefericía. Es honor 

' adquirido. Los opuestos se llaman hombres 
: buenos pecheros.

. ; Los infames no puede percibirse que se ; |i : 
hallen en clase de las que componen la Po- 

j , blacion. : ; ; V
y  Ipy: '.i- V[. La vecindad se codstituirá por-habí- ' 
yK.-i.'i'taeion ó por arraygo , como yueO véSteyqyq 
y :: último basta para adquirir naturalización en .y  - 

el Reyao. y y  ■ i" .y : ' y y r
y y y  Un vecino arraygado Contribuye con lo9> i ; :

demás del Pueblo á proporción de sus raíces. j ;
Si disfruta los; pastos públicos , también 1 

concurre con las contribuciones que corres- i, 
;,i- ponden al Ganado.

y  , La Ley del K eyno, que para cierto efec­
to exige que se more y tenga vecindad y  
casa poblada la mayor ¡parte del año con la 
muger é hijos (1 ) , no excluye al vecino ar- 
raygad o , sino al que por morada quisiese 

¡ gozar vecindad sin las cirunStancias reféri-
' das. -.y. . 1 : ■ . ■ y

VIL' A  esta Ley se contravendría ó por 
disolverse la Población, ó por formarse Otros
cuerpos ilícitos.

(1) Ley 8. tit* 27. lib, g., Kecop*

r-,;i L' ^  S ' : ¡ f


